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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La hermosa muestra de poder económicc 
dada en el día de ayer por la Nación española ha sidc 
una revelación de fuerzas positivas que, conquistándole 
personalidad financiera, abre amplios horizontes á su* 
futuros destinos.

Mientras llega la ocasión propicia, que no tardará, 
de recoger los frutos del gallardo esfuerzo realizado, 
séale lícito al Gobierno elevar hasta Y. M. y expresar 
públicamente el sentimiento de su íntim a satisfacción 
por suceso tan grato, que trae consoladoras esperan
zas al espíritu preocupado y ansioso por convertirlas 
pronto en útiles realidades.

En virtud de las razones expuestas en el Real de
creto de 3 del actual, resolvió el Gobierno de Y. M. 
pedir á la Nación la suma de 400 millones de pesetas, 
que, por de pronto, juzgaba necesaria para dar consi
derable y vigoroso impulso á las operaciones militares 
encaminadas á sofocar en el más breve plazo posible 
la insurrección de Cuba .

Entendió el Gobierno también que no debía solicitar 
de una sola vez tan respetable suma, ya para ofrecer 
todo género de facilidades al ahorro y al capital, ya 
para asegurar el resultado con aquellas mesuradas 
prudencias que la gravedad de los momentos presentes 
y la propia importancia de la operación exigían. Tan 
convenientes precauciones hallaron plena justificación 
en el éxito alcanzado, puesto que las reservas, previ
soramente adoptadas, no han impedido dejar francos 
y abiertos'los caminos á la grandiosa explosión de pa
trióticos entusiasmos con que el país ha respondido a] 
llamamiento del Gobierno.

La suma de 250 millones, fijada como primera partí 
de la negociación, y que representaba la cuantía de las 
mayores urgencias, fué pronto rebasada, y la decisioi 
nacional pasó también de los 400 millones de peseta; 
solicitados en el decreto de 3 del actual, llegando ¿ 
suscribir muy cerca de 600 millones en la Península ( 
islas adyacentes. Previsto como estaba este caso en la: 
disposiciones organizadoras del empréstito, era, sin em- 
bargo, para meditada la resolución que el Gobierm 
expresamente se reservó adoptar. La voluntad nacio
nal se ha mostrado por demás resuelta con la ofrendí 
espontánea y sincera de las cantidades suscritas, y n< 
parecía á primera vista cosa llana renunciar á un: 
parte de aquélla, cuando en plazo más ó menos leja 
no puede necesitarse; pero tampoco convenía guarda 
en el Tesoro, satisfaciendo sus intereses, sumas si: 
próxima aplicación.

Por otra parte, la opinión pública en general pare 
cía inclinada á que se limitara el actual empréstito 
la  cifra de las 800.000 obligaciones creadas por el Re*

decreto de 3 del corriente, y cuando tan  alta prueba 
acaba de dar de su patriotismo, era deber del Gobierno 
respetarla y atenderla en cuanto fuese posible y con
veniente.

Después de maduramente pensado, ha preferido el 
Gobierno aceptar la cantidad indispensable para satis
facer los gastos probables de la campaña ya comenza
da y renunciar por ahora al exceso suscrito sobre los 
400 millones en totalidad solicitados, el cual quedará en 
manos de la Nación, siempre dispuesta, como ya con 
largueza ha demostrado, á proporcionar nuevamente 
los medios que se le pidan para la defensa del honor y 
de la integridad nacional.

Evidentes razones de equidad y la merecida consi
deración hacia los pequeños capitales que el modesto 
ahorro ha llevado á las listas de^la suscrición, aconse
jan  excluir del necesario prorrateo las peticiones de 
uno á cinco títulos, recayendo sobre las de mayor can
tidad el que ha de reducir á las 800.000 obligaciones 
creadas el número de las que se han suscrito.

De este modo, Señora, taú lisonjero para el crédito 
i nacional y tan satisfactorio para Y. M. y  para su Go

bierno, se ha realizado la primera de las operaciones 
que autoriza la ley de 10 de Julio último, siendo de 
justicia reconocer que en esta solemne ocasión han 
merecido bien de la Patria las clases todas del Estado, 
y señaladamente el alto Clero, las Autoridades de toda 
índole, el Banco de España y la banca en general, las 
Cámaras de Comercio y la prensa periódica, que con 
rara unanimidad, merecedora de gratitudes, ha coad
yuvado eficazmente al brillante éxito de la operación.

Por las razones expuestas, y con la aprobación del 
Consejo de Ministros, tiene el que suscribe el honor de 
someter á la de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M., 

Jhiaii Navarro R ev er te r .

MINISTERIO DE 6RA0IA Y JUSTICIA

KEAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. la  R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto1 Hijo el R e y  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), se ha servido aprobar el ad ju n ta  reglamento 
para los ejercicios de oposición & ingreso crm el Cuerpo 
de Aspirantes á Registros de la propiedad.

Lo digo á Y. I. para su eonoeiímento y ef&ctos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1896.

TEJADA
Sr.. Director general de los Registros civil y de la peo*-' 

piedad y del Notariado.
REGLAMENTO

para oposiciones á, ingreso en el Cuerpo de Aspirante» 
é. Registros de ia propiedad.

A rtículo 1 ,° La convocatoria á oposiciones para elMirgre^- 
so en e l Cuerpo de Aspirantes á R egistros se hará por lá D irección general del ramo, siempre quedó exijan las necesida
des del servicio, y  se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id ;, ex presándose en el anuncio el número de A spirantes que * ham  ingresar en el Cuerpo, cuyo número no podrá aumentarse' 
posteriormente en caso alguno, y  concediéndose u n  plazo de sesenta días improrrogables para lá* presentación d e so lb -  
fcudes.

Art. 2.° Para tomar parte en los ejercicios, se requiere:, ser español, de estado seglar, mayor-de veinticuatro años de* 
sdad el día en que term ine el plazo - para la presentación dé instancias, Abogado, tener buena condueta-y no hallarse procesado, ni haber sido condenado á penas aflictivas.

Art. 3 .G Con la solicitud, extendida en el papel timbrando correspondiente, se presentarán los siguientes dociih- 
mentos:

1.° Certificación de nacim iento expedida por el eneargadb» del Registro civ il si hubiese tenidó lugar después dal 31 de- Diciembre de 1870, ó partida de bautismo^si hubiese oourridb- 
antes de I.® de Enero de 1871.

2.° T ítulo original ó testim oniado deA bogado, y. caso • dé 
no hallarse expedido éste, certificado del Secretario de‘ la L ili— versidad en que conste que el- interesado tiene satisfechos; los derechos correspondientes, sin perjuicio de presentar - em* la Dirección general de los R egistros y del Notariado el referido títu lo  ó testim onio antes del día m  que comiencen¿losí 
ejercicios.

3.° Certificación del A lcalde de su dom icilio  para a-aradh 
tar su buena conducta. -

4.° Certificación del R egistro  de Pénales de no e s t e  prr/ cesado crim inalm ente , n i haber sido condenado , á perú 
aflictivas.Podran presentarse adem ás los docum entos que a^rodiJ en m éritos contraídos ó servicios prestados por e!.«opositen?:.

Art. 4.° La D irección general da los R egistros .y dei ^ ota- riado declarará adm isibles á los. ejercicios de opositar ón á todos los so licitantes q u a *  dentro dél plazo de 4n conyo®r ¿toria 
hayan acreditado los extrem os á que se refiere, el artice 10 an
terior, y  desestim ará la s  instancias de los damas.,, pidbhicando 
en  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  la lis ta  de aquéllos..

Art. 5.°" C onstituirán el Tribunal de oposiciones: el D irec
tor general del ramo ó)quien haga sus.veces, qise sev á  el. Presidente;: un  Catedrático de la F acultad de Derecho» de la  U n iversidad Central; u n  Registrador- de la propiedad, de primera 
clase; un Abogado del Colegio de Madrid, en  ejegcic io , y un  Oficia,! de ía  D irección, que será el Secretario,

El nom bram iento de los Tócales y S ecreta r io  se hará de 
Real orden expedida por e l Ministerio^ de Ora ,cia y Justicia , 
siempre con posterioridad al día e^  que t&Umine el plazo depresentación de las solicitudes.

Si durante los ejercicios quedase vaca n te por cualquier 
causa algu na de las plazas de V ocales o ha del Secretario del 
Tribunal, se proveerá in m ed iata m en te

Art. 6.° Verificado el nom bram ier Ao, el Presidente convo
c a r á  á  los Vocales y Secretaria p a r d ha inm ediata constitu 
ción del Tribunal, y  éste acordará el lugar, día y hora en que han de comenzar los ejercicios, (quedando, á cargo del Secre- 

i tario ponerlo en co n ocim ien to  de los aspirantes m ediante  
, anuncio en la G a c e t a  d e  M a J jr ib ,  con quince días de a n tic i-  
\ pación por lo m enos.

: REAL DECRETO
En consideración á las razones expuestas por el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.*1
Art. l.° Las 800.000 obligaciones del Tesoro sobr^ la 

renta de Aduanas, creadas por el Real decreto de 3 del 
actual, se adjudicarán á los interesados en la suscri
ción pública realizada el día de ayer en la forma y pro
porciones siguientes: Las suscriciones por uno á cinco 
títulos inclusive se admitirán y serán satisfechas en su 
totalidad. Las suscriciones que excedan de cinco títu 
los se prorratearán en cifra entera de obligaciones has
ta  distribuir proporeionalmente la, suma que resulta 
disponible de las expresadas 800.000 obligaciones que 
constituyen la emisión, después de aplicar las necesa
rias entre los suscritores citados en el párrafo anterior.

Art. 2.° El producto de la suscrición ingresará em 
el Tesoro de la Península, el cual irá  facilitando al de 
la isla de Cuba, en concepto de anticipo, las sumas qjm- 
acuerde y distribuya el Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

1 MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

I Juan Navarro Reverter*



604 19  NOVIEMBRE  1896 Gaceta de Madrid. —Núm 324
- Art. 7.° L o s  aercicos serán dos.

El primo:- -ndstirá en contestar á doce preguntas saca
das á iasue - ■ ; las comprendidas en el programa qm con
la convocaba X m publicará en la G a c e t a  de M a d i íU ) ,  c o -  
rrespondient - las materias siguientes: cuatro de Legisla
ción hipoteca- de España y Ultramar; cuatro de Derecho
civil esp- ñol - ' o i n  y foral y Derecho internacional privado;
una de Lega - . ■ ensobre el impuesto do Derechos rea le* y
transmisión .<■ a enes; una de Legislación notarial; una de 
Derecho m e a A il y una de Procedimientos indicíales.

El según A arricio consistir < en v criticar todas las ope
raciones pr*1 ■ o nU s hasta dejar inscrito ó anotado un docu
mento ó den,  la o suspendida su inscripción ó anotación
con las nota- -sientos necesarios en el libro de Estadística, 
en el de Ing, -h  ̂ en los Indices.

Art. 8.° ]• i ¡ i a señalado por el Tribunal se procederá en
público al s ' r -  > de los opositores, que determinará el orden 
con que han • r llamados á practicar cada ejercicio.

Art. 9,° 1 rositur que dejase de presentarse al primer 
llamamiento J malquiera de los ejercicios, se entenderá que 
desiste, á no  ̂ que acredite por certificad n facultativo de 
uno de los Ab i.*-. >s forenses ó de los del Registro civil de Ma
drid, que deb ■ i ser entregada al Secretario dtl Tribunal an
tes del llamo ■ ato, la imposibilidad física de’ verificar el 
ejercicio.

En este en-.* -erá nuevamente numerado con el qui le co
rresponda d ''-p •1 'S del que tuviera el más alto, y si llamado 
segunda vez i.'1 compareciese, será de Unitiva mente excluido 
de la lista de lu- opositores.

Art. 10. I 1 ■ i positor efectuará el primer ejercicio sacando 
á 3a suerte las ?q preguntas prevenidas en el art. 6N, que con
testará verba" im1 ate, sin que pueda emplear en ningún caso 
más de una h y media.

El Tribun h o hará advertencia ni pregunta alguna á ios 
opositores r< j ido á Jas materias del ejercicio; pero el Presi
dente podr* rir que se concreten á la cuestión, evitando 
divagaciones - ¡pertinentes.

Art. 11. " a el segundo ejercicio se dividirán los oposi
tores en el ii u - ro de grupos que señale el Tribunal.

UnOvde F~  ̂q-ositores de cada grupo sacará un número de 
entre 10,. cor u - pendientes á otros tantos documentos, y con 
vista de las cr juas que se entregarán á los opositores, practi
carán en el ' maino de tres horas, y bajo la vigilancia del 

; Tribunal, la aeraciones de registro procedentes hasta la 
devolución <L: .iueumento, entregando su trabajo al indivi
duo del Tribu ■ al que se halle presente, el cual, á la vista del 
opositor, lo cerrará bajo sobre, que lacrará, debiendo el inte
resado firmar A cubierta. Podrán reclamar los textos legales 
que conceptú e necesarios.

El día que ■! Tribunal designe, los opositores leerán en 
público sus respectivos trabajos.

Si alguno no se presentase á hacerlo, podrá autorizar para 
que lo lea á cualquiera de,sus compañeros, y si no hiciese uso 
ele ese derecho, lo hará el Secretario del Tribunal.

Art. 12. La calificación de los opositores se hará por el 
Tribunal inmediatamente después de levantada la sesión pú
blica en que hubieren actuado^ con sujeción á lo preceptuado 
en los artículos siguientes.

Art. 13. Con respecto al primer ejercicio, los individuos 
del Tribunal edificarán cada respuesta por medio de puntos 
hasta 10 inclusive.

Sumarán después y entregarán al Secretario del Tribunal 
una papeleta firmada, expresiva del nombre del opositor y 
número de puntos adjudicados.

Reunidas to las las papeletas, el Secretarlo hará la suma 
total, único dato que consignará en el acta. Si el número de 
puntos obtenido por un opositor excediese de 300, el Tribunal 
lo declarará apto para pasar al segundo ejercicio, y en caso 
contrario, será excluido de la lista.

Art. 14. Terminada la calificación, se expondrán al pú
blico los nombres de los opositores declarados actos para 
practicar el segundo ejercicio.

Art. 15. 11 gundo ejercicio se calificará apreciando en
conjunto ciuh Xiez del Tribunal las diversas operaciones 

' practicadas ] o 1 opositor, y consignará en una papeleta, que 
entregará al otario, el número de puntos hasta 70 inclu- . 
si ve que á su i -«rio merezca el ejercicio.

El Secret i hará la suma total y la agregará á la obte-
. nida por el iq :ú r en el primer ejercicio.

Art. 16. finidos todos los ejercicios, se formará una
lista genera! lodos los opositores, en la que figurarán és
tos por el oí**', i que corresponda al número de puntos obte-. 

uiidos en and .-jercicios.
En el cas . * existir dos ó más opositores que hayan ob

tenido igirb mAnero de puntos, el Tribunal, teniendo en 
• cuenta los ev- Lentes de aquéllos, decidirá por mayoría de 
o Votos, que se miitirán verbalmente, los lugares que respec

tivamente han fie ocupar en la lista.
Terminad y in , se formará otra en la que, por el mismo 

orden, sólo ib- nrá un número de ópositores igual al de que 
lia de cons^1 - ' Cuerpo de Aspirantes á Registros, según la 
convócate r A
fifi Firmada ‘ odos los individuos del Tribunal se elevará
á la Dirección neral del ramo, y por ésta se dará cuenta al 
Ministro de (finada y Justicia para que se efectúen los nom
bramiento*, í‘ arreglo á lo prevenido en el art. 262 del re
glamento par:: ; ejecución de la ley Hipotecaria.

A rt. 17. El Tribunal, por mayoría de votos, que se emiti
rán verbalmunb . resolverá ejecutoriamente todas las dudas 
eme, puedan ocurrir en la inteligencia de este reglamento y lo 
que; deba hacerse en c sos no previstos que ocurran durante 
los ejercicios.

Art. 18. Las actas de todas las oposiciones se extenderán 
en el libro que ss custodia en la Dirección de los Registros, y 
serán rubricad s por el Presidente y firmadas por el Secreta
rio, quien Jo devolverá en su día á la expresada Dirección.

Madrid 13 de Noviembre de 1896.—Aprobado por S. M .=
T e j a d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
' ■ ' 1

  ]

REAL ORDEN 1
<

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la  ;
'ta Regente del Reino, de acuerdo con el informe <

^or la Junta Consultiva de Guerra qué  se m- )
emitido p ■'nación, y  por resolución de 4 del actual,
serta á contal.

se ha servido conceder al Coronel de Artillería I). En
rique Pellicer la Cruz de tercera clase del Mérito mili
tar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su empleo hasta el ascenso á General; y  
la de primera clase de la misma Orden, con igual dis
tintivo y pensión, hasta que obtenga el ascenso inme
diato, al primer Tenienle de dicha Arma Ib Francisco 
Sendra. Asimismo, S.AI. se ha servido conceder al ar
tillero Manuel Martínez la Cruz blanca de plata de la 

. precitada Orden, pensionada con 7‘50 pesetas mensua
les mientras permanezca en el servicio, y mención ho
norífica á los Oficiales, clases é individuos de tropa 
comprendidos en la siguiente relación, que principia 
con el Capitán I). Alejandro Y ilhgas y termina con el 
artillero Modesto Beltrán, en recompensa del arriesga
do é importante servicio que prestaron destruyendo un 
depósito de dinamita.

De Real orden lo digo á AL E para su conocimiento 
, y demás efectos, Dios guarde á Y  ñ ranchos años. Ma

drid 13 de Noviembre de 189o

MAR en O DF AZCLvRRAGA

Sr. Capitán general de Filipinas,

RELACION QUE SE CITA

CUERPOS ^ CLASES " N 1\ Bill  S

< Capitán.. . . .  „,, 11. Alejandro \ 
Juan Sutes

\nt u n i ni Cortés.i

Maestro de taller,,
, Auxiliar de A l-  
1 cenes.,,.,,..... .

Arti l ler ía ....< 

1
, Cabo.---------- -- - „
| Soldado. ....... ......
Idem.. . . . . . . . . . .

Mafio Castro.
Juse Goriz ütz.
Violnte Castellano.I Idem.. . . . . . . . . . . Juan V  llura.\ Idem.......... Modesto Beltrán.

In fantería... 
Administ r a - 
ción militar.

Primer Teniente. 

Oficial prim ero..

D. Rudesindo Peña.

Ciríaco Martín Pedroso*

Madrid 13 de Noviembre de 1896.— A z c á r r a g a ,

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: En virtud de Real orden comunicada fecha 31 de 
Enero, se remite á informe á esta Junta el expediente incoado 
para recompensar al Coronel de Artillería D . Enrique Pelli
cer, varios Oficiales y personal subalterno de la Maestranza 
de Manila, por el mérito contraído en la destrucción de 100 
kilogramos de dinamita descompuesta, despositados en el 
polvorín de San Antonio Abad de dicha población, donde se 
ilmacenaban además grandes existencias de pólvoras.

Consta el expediente:
1.° Del oficio original del Excmo. Sr. Capitán general de 

filipinas.
2.° De la Memoria titulada Estudio practicado con la dina

nita, practicada en el polvorín de San Antonio Abad.
3.° De cuatro comunicaciones en copia pasadas por el Go- 

nerno militar de Manila, referentes á la destrucción del cíta
lo explosivo, y finalmente, y recibidas con fecha 26 de Mayo 
leí año actual, las hojas de servicio del Jefe y Oficiales asi- 
nilados y personal subalterno que tomó parte en la opera- 
ñon.

En el primero de estos documentos, después de hacer su
cinta relación de los hechos y de la importancia que reviste 
a destrucción del explosivo, dícese por el Excmo. Sr. Capitán 
general de Filipinas, que servicio tan especial, acto tan peli
groso como laudable, realizado con tanta inteligencia como 
nilor, hace merecedores de una recompensa á sus autores, y 
nás especialmente al Coronel de Artillería, Director de la 
Maestranza, D. Enrique Pellicer, al primer Teniente D. Fran- 
iisco Sendra y al artillero Manuel Martínez^

Termina recomendando la Memoria escrita por D. Fran- 
•isco Sendra, por la utilidad que ha de prestar en el manejo, 
^observación, fabricación, descomposición y demás neeesida- 
les que pueda originar el empleo de dicho explosivo; reco- 
nendación que esta Junta entiende bien justificada; después 
le un detenido estudio hecho de la expresada Memoria, reve- 
a en su autor gran inteligencia en la materia, marcando con 
fino los derroteros que en análisis de esa índole se deben se- 
seguir, poniendo á la vez de manifiesto su celo y laboriosidad.

La copia del oficio- núm. 1 es el parte del Gobierno m ili
tar de Manila, noticiando la destrucción de la dinamita en 
1 de Noviembre de 1895, recomendando al personal que la ha 
'ealizado, y uniendo escrito de la Comandancia de Artillería, 
^ue es el designado con el núm. 2 en este expediente. Hácese 
m  él detallada reseña de los actos realizadas desde el 13 de 
Agosto en que se empezó el estudio riel estado del explosivo, 
aasta la  fecha antes indicada en que se < fectuó la extracción 
y quema de éste á la orilla del mar; exp'diese el peligro que 
representaba su continuación en el polvorín, la necesidad, 
por lo  tanto, de ganar tiempo adojjtando una resolución, y 
finalmente, el detalle de las operaciones para proceder á Ja 
jue.ma; manifiesta que en la ejecución material de ellas han 
intervenido, bajo la dirección del Sr. Coronel Director Don 
Alejandro Yillegas, Capitán destinado en la Maestranza; Don 
francisco Sendra, primer Teniente de A rtillería agregado á 
dicho establecimiento; D. Ciríaco Martín Pedrero, Oficie 1 pri
mero de Administración militar, encargado de efectos; Don 1 
Juan Sotés, Maestro de taller de primera clase; Antonio Cor
tés, Auxiliar de almacenes de segundo clase; el cabo y los ar- ! 
tilleros que prestaban servicio en el recinto de la M aestranza ■' 
Mateo Castro, José González, Manuel Martínez, Juan Víllura, 
Modesto Beltrán y Vicente Castellano, coadyuvando tam bién 
personalmente el Jefe del destacamento primer Teniente de 
Infantería D. Rudesíndo Peña, que para abrir los almacenes 
concurrió en representación de la plaza,
• ■ La copia núm. 3 refiérese á la  remisión de la Memoria es- ! 

crita por el primer Teniente D. Francisco Sendra, haciendo el 
Sr. Pellicer acertadas reflexiones acerca de m  u tilidad  prác
tica.
■ 1 La núm. 4 está motivada, por el envío de dicha Memoria

J al Gobernador militar, y al mismo tiempo se enumeran los 
servicios prestados por el Sr. Sendra y el artillero Manuel 
Martínez, que se recomiendan por su buena intel gencia, es
crupulosidad y esmero en los reconocimientos y análisis.

Manifiéstase también en la comunicación, el estudio que á 
ella se acompaña reviste cierto carácter de utilidad práctica; 
porque sí bien hay mucho escrito sobre dinamita, poco se ha 
recopilado, y en raras ocasiones se habrá tenido que descen
der á análisis y reconocim entos tan prolijos p- ra reconocer 
su estado, puoliendo convenir el conocimiento de ese estudio 
para casos análogos ó como base para profundizar en el asun
to, tan luego el caso presente, por haber estado sometida la 
dinamita á las influencias de un clima tropical.

El reconocimiento practicado con la dinamita ejecutado 
por el primer Teniente D. Francisco Sendra por orden del 
Sr. Coronel Director de la Maestranza para conocer el estado 
de dicho explosivo y deducir el procedimiento que pudiera 
seguirse sobre su ulterior destino, trata el asunto por el or
den siguiente:

Disposición del depósito de dinamita (dos artículos).
Reconocimiento y  análisis de la primera serie de cartu

chos (siete artículos).
Reconocimiento y análisis de la segunda serie de cartu

chos (nueve artículos).
Reconocimiento y análisis de la tercera serie de cartuchos 

(cuatro artículos).
Prueba de resistencia al calor de la nitroglicerina (un ar

tículo).
Pruebas de sensibilidad de la nitroglicerina á la percu

sión (un artículo).
Pruebas de la combustión de la dinamita (dos artículos).
Descripción de las diversas operaciones efectuadas (tres

artículos;.
Prueba de la estabilidad de la nitroglicerina.
Am-lisis cuantitativo de 1 dinamita (tres artículos):.
Procedimientos para conocer la existencia de n itroglice

rina en las disoluciones (dos artículos).
Modo de efectuar las pruebas de sensibilidad al choque de 

la nitroglicerina (un artículo).
Resumen del reconocimiento y experiencias que antece

den, y  finalmente, disposiciones que pueden adoptarse según 
el estudio hecho.

Este trabajo, de excepcional mérito, correctamente escri
to, hecho con orden é inteligencia, revela en su autor pro
fundos conocimientos en química; así como de los autores é 
ideas sobre el explosivo en cuestión que más éxito han obte
nido en la actualidad; circunstancias que recomiendan alta
mente al Sr. Sendra á la consideración de la Superioridad: en 
el proceso de tan expuestos reconocimientos y análisis ha 
demostrado dotes y competencia que parece deben ser tenidos 
en cuenta y estimulados.

La utilidad práctica de la Memoria es de importancia 
grande, por lo que será conveniente se haga del escr to una 
tirada impresa del número de ejemplares que se estime opor
tuno, para dotar con ellos los Centros facultativos militares 
que tengan ocasión de manipular con este explosivo, que
dando á beneficio del autor los que restaren después de cum
plido el anterior requisito.

Examinadas las hojas de servicios y  filiaciones que se 
acompañan, se desprende de ellas antecedentes favorables del 
Sr. Jefe, Oficiales, asimilados y tropa que han intervenido en 
el examen, remoción y quema de dinamita que motiva este 
expediente.

En resumen: se trata de un servicio que, entrando en lo 
normal de los cometidos del Arma de Artillería, reviste, sin 
embargo, un carácter excepcional, por entrañar un peligro 
del cual es sólo posible sustraerse á fuerza de un detenido es
tudio previo, orden al llevarlo á cabo y resolución al ejecu
tarlo; este servicio era de "tanta más transcendencia cuanto 
que su ejecución restituía la tranquilidad á un numeroso ve
cindario.

A  pesar de que todos los ejecutores han contraída méritos 
dignos, por lo menos de que no se les relegue al olvid©yhay que 
reconocer que se destacan tres figuras acreedoras á más se
ñalada recompensa, cuales son el Sr. Coronel D. Enrique Pe
llicer por su previsión y buen método- al d irigir los trabajos- 
preliminares y ejecución dé las operaciones; responsable, por 
otra parte, del éxito de ellas, habiendo merecido dbii Excelen
tísimo Sr. Capitán general el alto concepto de haber proce
dido con arrojo, abnegación y pericia. El primer Teniente* 
D. Francisco Sendra, autor de la Memoria de que- se ha hecho- 
referencia y ya anteriormente examinada, y et artillero Ma>- 
nuel Martínez, que por lo visto fue el' que más directa y cons
tantemente utilizaron sus superiores en 1^ realización de 
propósito tan importante y comprometido.

Por todo lo expuesto, esta Junta entienda puede conceder
se al Sr. Coronel IX Enrique Pellicer la Cruz, de tercera clase 
del Mérito m ilitar con distintivo blanca y pensión del 10 
por 100 de su sueldo hasta el ascenso á General, como com
prendido en el art. 23 del actual reglamento de recompensas. 
A l Teniente D. Francisco.Sendra, Oruz del Mérito m ilitar de 
primera clase, distintivo blanco y  pensión del 10 por 100 de 
su sueldo hasta el .ascenso al inmediato, como comprendido 
en el art. 19 del citado reglamento, beneficiándole con el nú
mero de ejemplar ex que de su Memoria sobren, después de 
dotar de ella los Establecimientos militares en los que pueda 
tenerse ocasión de manipularse con la dinamita. A l artillero 
Manuel Martínez, Cruz de plata del Mérito m ilitar con dis
tintivo blanco y pensión de 7‘50 pesetas mensuales, con 
arreglo á los artículos 4.° (caso 4.°) y art. 8.° del reglamento 
de recompensas para las clases de tropa en tiempo de paz; y, 
finalmente, á los Oficiales, asimilados y tropa que á conti
nuación se expresan, mención honorífica, con arreglo al ar
tículo 23 del reglamento de recompensas de Oficiales, y ar
tículo 5T del de recompensas de tropa, Capitán D. Alejandro 
Villegas, primer Teniente D. Rudesindo Serra, Oficial primero D* Ciríaco Martrn Pedrero, Maestro de taller D. Juan So
ler, Aux ilia r de ahmacenes D. Antonio Cortés, cabo Mateo Castro,, soldado J-osé González, artilleros Vicente Castellano, 
Juan Villura y Modesto.Beltrán.

Á  pesar de l o expuesto, V, E. resolverá.
Madrid 3 d e Octubre de 1896.=E1 General Secretario, M i

guel Bosch, =•- Rubricado. =  V.0 B.°— Dabán. — Rubricado.— 
Kny un seibo que dice; Junta Consultiva de Guerra. .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general acercadle la conveniencia de reforzar 
la acción fiscal de la Administración en los actos de re-
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conocimientos personales, para evitar la introducción 
fraudulenta en España de géneros ú objetos gravados 
con derechos arancelarios:

Resultando que, según manifiesta el Administrador 
de la Aduana de Irún, existen en aquella frontera no 
pocos individuos de uno y otro sexo dedicados á trans
portar de Francia peque o as cantidades de mercancías 
ú objetos que ocultan en sus personas, y valiosas con
fecciones que ostentan como prendas de su uso, sin que 
en m anera alguna correspondan á su clase y con
dición:

Resultando que este modo de realizar el fraude ha 
dado lugar á disponer frecuentes reconocimientos per
sonales, produciéndose con este motivo resistencias ac
tivas unas veces y pasivas otras, que los Agientes de la 
Administración no pueden fácilmente vencer sin expo
nerse á rebasar los límites de sus atribuciones:

Cons derando, dé una parte, cuánto este sistema de 
fraude lesiona los intereses del.Fisco, y de otra la in
suficiencia de facultades y atribuciones que las Orde
nanzas de Aduanas conceden á los Agentes de la Admi
nistración encargados de practicar aquellos reconoci
mientos imprescindibles en las personas que de una 
m anera constante y conocida se dedican á semejante 
tráfico, por lo que se impone la necesidad dé revestir 
á los mismos de la autoridad suficiente, para que sin 
obstáculos ni entorpecimientos puedan cumplir su mi
sión, concediéndoles al efecto cuantas facultades sean 
precisas á tal objeto:

Considerando que en este concepto, y dado el ca
rácter de autoridad que reconoció á los Administrado
res de Aduanas la Real orden, fecha 22'de Septiembre 
de 1880, oída que fué la Sección correspondiente del 
Consejo de Estado, teniendo en cuenta las funciones 
que ejercen y la definición que de la autoridad hace 
el art. 277 del Cód go pen d, no es violento, sino que, 
por el contrario, se conforma con tal declaración la 
que ahora se haga, reconociendo como agentes dé la 
Autoridad á los funcionarios del ramo de Aduanas é in 
dividuos del Resguardos que por delegación del Admi
nistrador ejerzan actos ó funciones del servicio, puesto 
que el delegado participa de la naturaleza que la ley 
atribuye al delegante, y por lo tanto, si la Administra
ción tuvo entonces facultades para hacer la declara
ción que se contiene en la citada Real orden, no debe 
ahora desconocérsele este derecho para considerar como 
agentes de la Autoridad, en defensa de los intereses del 
Fisco, á los funcionarios antes indicados cuando ejer
zan actos de reconocimiento, vigilancia é inspección 
por delegación del Administrador del ramo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por esa Dirección general y la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido disponer se declare que los Ad
ministradores de Aduanas, en el ejercicio de sus fun
ciones, son verdaderas Autoridades, y que los subordi
nados de los mismos, cuando ejerzan algún acto del 
servicio por su orden ó delegación, tienen el carácter 
de delegados de la Autoridad, y por lo tanto, toda re 
sistencia que se les oponga, siquiera sea pasiva, debe 
caer bajo las disposiciones del Código penal, ponién
dose á disposición dé la Autoridad judicial quienes á 
ello diesen lugar.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1896.

N. REYERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

' REALES ORDESES
Excmo. Sr.; Remitido á informe d é la  Sección de 

Hacienda y Ultramar del Conseja de Estado el expe
diente personal del Oficial segundo; de estación del 
Cuerpo de Comunicaciones de esa isla, D. Tomás Oso- 
rio Flores, dicha Sección ha emitido, con fecha 3  de 
Octubre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por 
Ministerio del digno cargo de Y. E. en 4 de Septiembre 
último, fué remitido á informe de esta Sección el expe
diente personal del Oficial segundo de estación del 
Cuerpo de Comunicaciones de Cuba, D. Tomás Osorio 
Flores.

Condenado éste á la pena de cinco años, dos meses 
y  ocho días de prisión correccional y accesorias, en 
causa por abusos deshonestos con un menor, la Admi
nistración de Comunicaciones de Cuba propuso, y el 
Gobernador general acordó en 20 de Julio de 1895, la 
baja definitiva en el Cuerpo del interesado; mas pedi
do parecer á esta Sección, la  misma entendió que aun

cuando la separación pudiese ser consecuencia de la 
ejecutoria dictada, no era dable llevarla á cabo sino 
mediante los trámites al efecto establecidos por el re 
glamento, y así fué resuelto por Beal orden fecha 25 
de Enero próximo pasado.

Por virtud de esta resolución, el Gobernador gene
ral, con carta núm. 956 de 4 de Agosto siguiente, re 
mitió copia del expediente formado, en el que aparece 
haber sido oído Osorio é informado los Centros respec
tivos, haciéndose constar que la referida ejecutoria no 
fué apelada, y que el reo signe extinguiendo la con
dena, con cuyos fundamentos el Negociado y la Subse
cretaría de ese Ministerio proponen la aprobación de 
la baja acordada:

Vistos los relacionados antecedentes, claro es que, 
según expuso la Sección en su anterior informe, la sus
pensión de empleo y sueldo de Osorio, la condena prin
cipal impuesta al mismo, la causa que se le siguió y 
aun la índole del delito perseguido, constituyen uno de 
los motivos de separación definitiva del Cuerpo, de que 
habla el a rt. 208 de la instrucción general de servicio. 
Por otra parte, á tenor del mismo texto legal del a r 
tículo 52 del reglamento orgánico y del 316 del de ser
vicio, las penas pueden imponerse previo expediente 
con los requisitos al efecto prevenidos.

En el caso actual constan ya cumplidos todos estos 
requisitos, según esta Sección exigió en fsu primer in 
formé, y por tanto, la Sección es de dictamen que puede 
ser aprobada la baja definitiva en el Cuerpo de Comu
nicaciones del Oficial á quien se refiere este expedien
te, desde la fecha en que fué acordada por el Goberna-. 
dor general.

Y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Y habiéndose conformado S. M. ei R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente ddi Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. pqra su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1896.

CASTELLANO
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Remitidos á informe de la Sección de 
Hacienda y  Ultramar del Consejo de Estado los expe
dientes personales de los Telegrafistas primeros de ese 
Cuerpo de Comunicaciones, D. Valeriano Paredes y 
D. Dalmacio Medrano, así como el escalafón del Cuer
po aprobado en 29 de Junio de 1892, dicha Sección ha 
emitido con fecha 3 de Octubre último el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E., en 10 de Agosto 
último fueron remitidos á esta Sección los expedientes 
personales de los Telegrafistas de Filipinas D. Valeria
no Paredes y D. Dalmacio Medrano, asi como el esca- 
fón del Cuerpo aprobado en 29 de Junio de 1892, á fin 
de que la propia Sección informe acerca de la cuestión 
planteada por el segundo alegando mejor derecho 
para ascender que el primero.

Propuesto Paredes para el ascenso á Oficial segun
do de Sección, por ser el Telegrafista primero más an 
tiguo y estar aprobado de Telegrafía práctica, Medra- 
no soLcitó dicho ascenso, al cual se consideraba con 
mejor derecho; y pedida ampliación de informes, en 
Real orden fecha 12 de Octubre de 1895, la Adminis
tración principal de Comunicaciones de Manila recor
dó que, levantada por Real orden de 25 de Noviembre 
de 1891 la postergación perpetua que venía sufriendo 
Paredes por habér perdido el mismo seis puestos en 
siete años, en atención á este fundamento debían pa
sar delante de Paredes los seis Telegrafistas que esta
ban detrás, siendo, por tanto, Medrano el que debió ser 
propuesto en la vacante para cuyo ascenso estaba in
dicado Paredes; la Administración general informó en 
sentido contrario, puesto que el aparecer Paredes p re
terido en su escala á seis compañeros suyos más mo
dernos, fué un error subsanado por la Real orden 
aprobatoria del escalafón general, en el cual ocupó ya 
el interesado el puesto de Telegrafista primero, y, por 
tanto, le correspondía el indicado ascenso; y el Direc
tor general de Administración civil, con el cual se 
m uestra de acuerdo el Gobernador general, juzgó que 
ó l indulto de la postergación significó levantam iento 
de? la pena en el instante en que se otorgfi y  límite 
opuesto á los efectos de la misma, pero no pudo tener 
sus afectos hasta el momento en que fué otorgado.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual’ se conforma la Subsecretaría, propofte se des
estime la  reclamación interpuesta por Medrano, previo 
informe da esta Sección.

Obsérvase en los relacionados ante* « é : a os, que sir
ve de fundamento á la reclamación or me ornada y A 
los informes favorables á la misma, la ona.mcia de que 
el indulto de la postergación perpetra, ao> gado por 
Real orden á Paredes tuvo por base l e as ascensos 
que éste había, al parecer, perdido, y par tanto, con
virtió aquella postergación en limitada, a -vas ascensos; 
de modo que, en sentir de los Centros <;¡ ¡a abrigan esta 
opini n, no siendo cierto y efectivo qu • ¡a fecha de¡ 
indulto hubiese perdido aún Paredes s«i - » censos, debe 
estar inhabilitado para ascender ínterin tu» se cumplan 
dichas seis postergaciones.

En este particular, la Sección no puee entrar á dis
cutir si por no definir el reglamento oír- dase de pos
tergación que la limitada, debe ser apií mía la perpe
tua del modo que se hace en la Península, es decir, 
como inhabilitación para pasar á otra * ase superior, 
sin paralizarse el interesado en la suya v podiendo a l
canzar hasta el número primero.

Esta cuestión de doctrina es aquí completamente 
ociosa, porque no conteniendo la Rea] orden conce
diendo a Paredes indulto de la postergación perpetua 
frase ni concepto ningmno por los cual : convirtiera 
esa pena en postergación limitada á los seis ascensos 
mencionados; habiéndose rectificado la . ^ciación en 
contrario que tuvo la Administración c  lo se formó 
el escalafón actual, con posterioridad a i do indulto,
y no habiendo reclamado Medrano ni n no de sus
compañeros contra la Real orden aproh i i del esca
lafón en este sentido, claro es que la Cv„.,. «vfon de P a
redes en el núm. 1 del refe rulo escalafón causó estado, 
y, por consiguiente, carece ahora de competencia la 
Administración activa para volver sobre asunto con 
unos ú otros fundamentos teóricos.

Por tanto, la Sección entiende que A expediente 
debe ser resuelto según proponen los Veniros de ese 
Ministerio.

Y. E., sin embargo, acordará con 8. M. lo más- 
acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. el R¡ v (Q. D. GV). 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolví- como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. E. pa su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. R. 
muchos años.

Madrid 12 de Noviembre de 1896.
CASTELLANO

Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUESTAS DEL REINO

Sala  de U ltram ar.
En el expediente de exam en de la cuenta de Tesoro de la A dm inistración  general de Loterías de la isla de Cuba del mes de Julio de 1876, rendida por D. Francisco Palacios, Adm inistrador, la  Sala, con fecha 29 de Octubre , año del sello, ha dictado la providencia, que en parte dice así:«Visto este expediente:
Resultando que D. Francisco Palacios y D. José J. B olívar firmaron las hojas de em plazamiento y se hicieron cargo 

de los p liegos de reparos de su responsabilidad, formuladosmí consecuencia del exam en de la precedente cuenta, sin que en 
n ingu na de las dos audiencias concedidas á los m ism os de
volvieran contestados los p liegos de que se ha hecho mención: 

V istos los arríeulos 66, 116 y 117 del reglam ento.de 8 de Noviembre de 1871, dictado para la ejecución de la ley orgán ica de este Tribunal de 25 de Junio de 1870:
Considerando que de aplicarse en el presente caso el artícu lo  164 del reglam ento orgánico de 28 de Noviembre de 1893, se privaría á los interesados ó á sus herederos del de

recho que les concede el art. 119 del reglam ento de 8 de Noviembre antes citado;
De conform idad con lo propuesto por el Ministro Jefe la Sección tercera,
Se da por contestado el reparo puesto á la cuenta de Te

soro de Loterías de la is la  de Cuba, correspondiente al mes 
de Julio  de 1876, en cuanto afecta á la responsabilidad de 
D. Francisco P alacios y D. José J. Bolívar, Adm inistrador é 
Interventor que respectivam ente fueron de dicha renta en el año que se cita , declarándolos en rebeldía; y  en su  defecto, á 
cada uno d e s ú s  herederos, debiendo hacerse 1 s notificaciones sucesivas en los estrados de este Tribunal.

Publíquese esta resolución en las G a c e t a s  d e  M a d r id  y de la Habana, y envíense copias de la m ism a á la Secretaría general, á los efectos oportunos.
A sí lo acordaron los señores que componen la Sala y firm an, de que certifico como Secretario de la m ism a. = Jo aq u ín  C h in ch illa .= A ngel G. de la  P eñ a .= S en én  Cánido. = B en ito  M artínez, Secretario.»
Es copia literal de la providencia en la parte transcrita, dictada por la  Sala en el expediente de referencia, y  de su  conform idad rubrica el Excm o. Sr. M inistro Decano, de que certifico como Secretario de la  m ism a, en Madrid a 5 de No: 

viembre de 1896.—Benito M artínez, Secretario.\ 3460—M
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por e<te Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Octubre de 1896 .

JEslaclo ntitii. fl.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

a»
P*Pm

**tso ■ CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó' SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos
OBSERVACIONES

: •

19 » Presidente de Sección de la Audiencia de Ba
dajoz .....................................  ......................... D. Jacinto Jaráiz v Fernández............. Magistrado del misil i 1.ib i 1 . . . .  „ . . ___ ,

Excedente de la mism i it „
» »

14 l.° Teniente fiscal de la de Teruel........... ............ Lázaro Sáinz de R obles........................ » »
23
24 
23

2.° Juez de primera, instancia de Cucllar........
Idem id. de Zafra...............................................

Rafael Peraza v Grasa ................ Registrador interino t Ate * . * ______ _____
.Juez de primera instancia de Villaviciosa . . .  
Excedente de la misma categoría...............

3.° Francisco Martínez Valdés. 102
»1.° i Idem id. de A teca .......................... ................ Joaquín Puvo v  Torrente............. . »

33 2.° Idem id. de Jerez de los Caballeros................. Julián de las Heras y  R elaño.________
Federico de la Fuente y  Trujillo..........

Idem id ................................... » »
23 3.° Idem id. de Montefrío........................................ Idem id ...................... ............................... . • - » »
23 1 .° Idem id. de Fu entesarme,.................................. Euquerio Lueña y  Heredia................. .. Idem id ...................................... ......................  . » »
23 2.° Secretario de la Audiencia de Soria................ Diego Anguis y  Díaz...................... Idem id .............................................................. .
23 3.° Juez de primera instancia de Posadas............ Fabián Ruiz Briceño.......... Idem id . ................................................................. » »
23 1.° Idem id. de Alberique....................................... Manuel Garrido é Ibáñez........................ Idem id .................................................................. » »
24 2.° Idem id. de Belorado........................ ............. Sebastián Arecliavala v Fuentes.......... Idem id................................. ................................ » »
24 3.° Idem id. de Totana .............. .............................. i Julio de Torres y  Gisbert................... Idem id .................................................................. >)
31 1.° Idem id. de Solsona.......................................... José Esteban Bustamante...................... Idem id........................................................... » »
31 2.° Idem id. de R ute..................... ........................... Diego Carrión y  Corral......................... Idem id....................................... ...........................

»31 3.° Idem id. de Riaza................................................ Prudencio Bárcena................................. Idem id................................................................ »
31 1.° Idem id. de Ribadavia........................................ Carlos Lago y  Freire.............................. Idem i d ............... ........................ . . . . »

»
'3 1 i

2.° Idem id. de Viella................... ........................... Basilio Cinto y Martínez........................ Idem id . . .  . . . . . . . . . . .  ......................... . . . »

Méritos y servicios de D. Francisco Martínez Yaldés.

Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 7 de Septiembre de 1878.

Ha ejercido la profesión en Cangas de Onís desde 1880. 
Tiene aprobados siete años de Teología, corno igualmente las 
asignaturas correspondientes ¡i la Facultad de Filosofía y 
Letras.

Fu 16 de Julio de 1883 nombrado Vicesecretario de la Au

diencia de Cangas de Onís; posesión en 21 del mismo mes. 1
En 29 de Noviembre de 1888 promovido á la plaza de Se- ; 

cretario de la Audiencia de Vitoria. En 10 de Enero de 1889, 
posesión.

En 3 de Junio siguiente fue nombrado, accediendo á sus 
deseos, para el Juzgado de primera instancia de Murias de 
Paredes, posesionándose en 20 de Julio.

En 15 de Abril de 1890 trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Iiiaño, tomando posesión en 14 de Mayo siguiente.

En 18 de Noviembre de 1891 se le trasladó al de Potes, de 
cuyo Juzgado se posesionó el 14 de Diciembre.

En 28 de Septiembre de 1892 trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Infiesto de Berbio; se posesionó en 26 de Octubre 
inmediato.

En 22 de Junio de 1893 trasladado por incompatible al de 
Ordenes, posesionándose en 21 de Julio siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893 trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Villaviciosa, posesionándose en 1.° de Octubre.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

EXCEDENTES EN CADA CATEGORÍA
Quedan por 

reponer en fin 
en Octubre 

de 1896.

C A T E G O R í A  S Quedaron 
por reponer en 
fin de Septiem 

bre de 1898

Colocadcs interina
m ente conforme 

al R -a l iecretode 1 "  
de Julio de 1895

Repuestos 
en Octubre 

de 1896

Jubilados 
en Octubre 

de 1896.

Fallecidos 
en O cu b re  

de 1896.

! Destituidos 
en Octubre 

| de 1896.
t o t a l

Magistrados del Tribunal Supremo........................................... ............. .................
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribunal Supre

» » » » ! » » » »

mo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territorial, Magistrados de
la de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo................................. » 1 1 » » » >> » »

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y  Fiscales de las provin
ciales y Jueces de Madrid.................................... .................................................

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las territoriales y
2 3 » ■ » » » » 2

Abogados f i - cales de la de Madrid...................................................................... \
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y  Tenientes

1 2 I » » » » » 1 2

fiscales de las provinciales................................................................ * .................. 2 0 1 1 » » » » 1 19
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales................... » 1 » » » » » »
Idem de entrada............................................................. 34 ' 5 1 1 » » » 11 23
■Secretarios de Audiencias provinciales.............................................................. 7 ■ >> 3 » » » 3 4

T o t a l e s ......................................................... ........................ .. 75 12 15 » >> » 15 6 0

Estad© niim. 2 *

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fechas. €  A R G O n o m b r e s ' MOTIVO DE LA BAJA

: 1.° 
26 
28 
26

Magistrado de Audieuí m (r icíal, cesante ........................ D. José Becerra y L a v i ñ a L ■ Jubilado á su instancia por edad.
Idem id, por imposibilidad física.
Fallecimiento.
Jubilado á su instancia por imposibilidad física.

Idem de la territorial de í)y iodo ................................................. Demetrio de la Torre y Villanuevau . . . .  P . ,
Idem id. id . ........................................................................................ * Francisco Mosquera y Losada __
Idem de la provincial de Badajoz..................... ...................... Antonio Hesse y García.-.. . .  «o . .



Gaceta de Madrid—Núm, 324 19 Noviembre 1 8 9 6 _________________________607
Estado n ú m . 3 .

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó S I T U A C I Ó N  ACTUAL NOMBRES 0 B S E R V A CIU NbfcT

4 Magistrado de la Audiencia provincial de Palma.. Magistrado electo de la territorial de Las Palmas . D. Francisco Palau y Sagrera.................. Regla 3.a del art. 2,°del Real decre
to de 24 de Septiembre de 1889.

A Idem de la territorial de Las Palmas Angel Merino de Porras....................... .. Idem.
26 Presidente de la de Tarragona.............. Idem de la territorial de Barcelona.......................... Rafael Franco v  Benedicto.................... Idem 2.a id.
26 Magistrado de la territorial de Barcelona Fiscal de la de Castellón ...................... ........... Fernando del Alisal y López................. A su solicitud.
26 Fiscal de la de Castellón......... Presidente de la de Tarra°*ona ...................... Juan Campoy y Márquez....................... Regla 2.a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889.
26 Magistrado de la de Badajoz....................................... Teniente fiscal de la de la Coruña...................... . Juan Francisco Fornies y Cabañero. .. »
10 Abogado fiscal de la de Sevilla........................ ........ Abogado fiscal de la de Cáceres................................. Cipriano de Lara y Barrenada.............. Accediendo á sus deseos.
10 Idem de la de Cáceres. . .  . . Idem de la de Sevilla . . .  .................................. Mariano ülla Fociños.............................. »
15 Juzgado de primera instancia de Ciudad Rodrigo. Juez de primera instancia de Oviedo........................ Ramón Escalada y Cambias.................. A su solicitud.
2 Idem id de L lerena.................................  . .......... Idem id. de Játiva..................... ...................  . . . . . Luis Lozano y Rodríguez........................ Regla 3.a del art. 2.° del Real decre-

I to de 24 de Septiembre de 1889.
2 Idem id. de Játiva........................................................ Idem id. de Llerena.......................................  ............ Manuel Pérez Porto . .................... * Idem.

31 Idem id. de La R oda.................................................... Idem id. de Motilla del Palancar................................ Federico Baudín y Capelo. . . .  . . . . . ' Idem 2.a id.
11 Idem id. de Logrosán................................................... Idem id. de Almadén.................................................... José Serrano P érez.................................. 1 Idem 1.a id.
11 Idem id. de Almadén............. ...................................... Idem id. de Logrosán.............................................. José Ruiz López....................................... j A. su solicitud.
13 Idem id. de Luarca ....................................................... Secretario de la Audiencia de Bilbao........................ Zoilo Rodríguez Porrero......................... 1 Idem.
16 Idem id. de San Martín de Valdeiglesias................. Juez de primera instancia de Torrecilla de Cameros Antonio María Ortiz y O lm edo............ ! Idem.
23 Idem id. de Torrecilla de Cameros........................... Secretario de la Audiencia de Soria......................... Teode^año de Unceta v Tejada 'i Idem.
23 Idem id. de Fraga........................................................ Idem de la de Lérida..................................................... Heliodoro Fernández Epalza Idem.
23 Idem id. de Vi ana del Bollo ....................................... Juez de primera instancia de A teca.......................... Joaquín Feced y Valero......................... Idem.
23 Idem id de Montblancli............................................... Idem id. de Vi ella.......................................................... Juan Amat y Aimart Idem.
23 Secretario de la Audiencia de Lérida........................ Secretario de la Audiencia de Z am ora ................ TiPnn Fprnnnrip// dp,-la Vpo*n Idem.
23 Idem de la de Zamora.................................................. Juez de primera instancia de A lcañ ices.................. Félix Arranz y Mansilla ................ Por incompatible.
23 Juzgado de primera instancia de Pola de Lena----- Idem id. de Ribadavia................................................. Ignacio Rodríguez Pajares................... Regla 2.a del art. 2 .°del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889.
31 Trlpm írl de Purctiena................................. Secretario de la Audiencia de Málaga...................... José Marín Fernández Por permuta.
31

lU O lli 1U.« V.IU X u.1 « * * * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
Secretario de la Audiencia de Málaga..................... Juez de primera instancia de Purchena.................. Luis Alemán y Barragán....................... Idem.

31 Idem de la de Bilbao..................................................... Idem id. electo de Cervera del Río Pisuerga........... Miguel López y Ruiz de la Peña........... Accediendo á sus deseos.

Madrid 10 de Noviembre de 1896.=Conforme.—El Subsecretario, Antonio García Alix.

MINISTERIO BE MARINA

A V I S O  .A. L O S  N A V E G N A T E S

Depósito Hidrograficas
GRUPO 224. — 16 DE NOVIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Feroe.
1 Inauguración de luces en la península Rybatchi.

( Crculaire Jiydrographique, núm. 150. San Peterslurgo, 1896.)

Núm. 1.583, 1896.—En la costa N, de la península R i- 
hatchi se lian inaugurado dos luces pequeñas, una de ellas 
en la orilla W . de la entrada de la bahía Vaída, en la punta 
Neimetski, punta NW. de la península, y la otra en la punta 
Tsyp-Navolok, punta E. de la misma península.

La primera, que es fija, llanca, se inauguró entre el 30 
de Agosto y el 11 de Septiembre de 1896, y la segunda, que 
es alternativamente, llanca y roja, se inauguró entre el 3 y el 
15 de Septiembre de 1896.

Cuaderno,de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte) pág. 318. 

Horuega.

Inauguración de una luz en Kabelvaag, islas Lofoden.

(Avis aux Navigateurs, núm.231/1.398. París, 1896.)

Núm. 1.584 , 1896.—Según participan dQ( Christianía, el 
15 de Octubre de 1896 se inauguró en Leiskjseret en Kabel- 
vaag, una luz (permanente), con los siguientes sectores:

Roja con eclipses, entre el S. 26° W . y el S. 6o E. (32°), so
bre Skjoldem y Andersboen.

Blanca con eclipses, entre el S. 6o E. y el S. 50° E. (44°). 
Roja con eclipses, entre el S. 50° E. y el S. 83° E. (33°), so

bre los Eistene y los Smaaskallen.
Blanca con eclipses, .entre el S. 83° E. y el N. 87° E. (10°), 
Roja con eclipses, entre el N. 87° E. y el N. 74° E. (13°), sec

tor que pasa por el S. de Stabben y de Hangfaldboen.
Está oculta en el resto del horizonte.
El Leiskallen, cubierto con 4m,7 de agua, está en el centro 

del sector blanco del S.; por lo tanto, al aproximarse á la en
trada es necesario sostenerse en la línea de unión blanca y 
roja.

La luz, elevada 7m,8 sobre el nivel del mar y de 6 millas 
de alcance, se encenderá todos los años desde el 15 de Agosto
ol Qrt rlp A RtíI

Situación:*68» 12' 20" N. por 20° 45' 20" E.
¡.i-: . /  -

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 296.

Inauguración de una luz en Svartsjser, Stensos, en la 
orilla W . de la entrada de Tranó.

(Avis aux Navigateurs, núm. 231/1.399. París, 1896.)

Núm. 1.585, 1896.—Según participan de Christianía, el 
15 de Octubre de 1896 se inauguró en Svartsjser, orilla W . 
de la entrada de Trano (Salten), una luz (permanente), con 
lns siguientes sectores:

Roja con eclipses, entre el N. 53° W . y el N. 32° W . (21°), 
sobre los pelibros de TranógaJtení

Blanca con eclipses, entre el N. 32° W . y el N. 50° E. (82°).
Roja con eclipses, entre el N. 50° E. y el N. 73° E. (23°), so

bre Masboen y Punnan.
Blanca con eclipses, entre el N. 73° E. y el S. 61° E. (46°).
Roja con eclipses, entre el S. 61° E. y el S. 38° E. (23°), so

bre los Sommersetsjserene.
Blanca con eclipses, entre el S. 38° E. y el S. 16° W . (54°), 

esta última dirección pasa por el E. de Orionboen.
Está oculta en el resto del horizonte.
La luz está elevada 7m,8 sobre el nivel del mar, y su al

cance es de 6 millas.
Se enciende todos los años desde el 15 de Agosto al 30 de 

Abril.
Situación: 68° 10' 20" N. por 21° 56' 20'' E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 294.

Inauguración de una luz en Korsnses, en el Tysfiord 
(Salten).

(Avis aux Navigateurs, núm. 231/1.400. París, 1896.)

Núm. 1.586 , 1896.—Según participan de Christianía, el 
15 de Octubre de 1896 se inauguró una luz (permanente), en 
Korsnses, en el Tysfiord (Salten), con los siguientes sec
tores:

Blanca con eclipses, entre el N. 38° W . y el N. 20° W . (18°).
Roja con eclipses, entre el N. 20° W . y el N. 24° E. (44°), 

sobre los Storboen.
Blanca con eclipses, entre el N. 24° E, y el S. 24° E. (132°).
Roja con eclipses, entre el S. 24° E. y el S. 11° E. (13°), so

bre los Leiknesskjserene.
Está oculta en el resto del horizonte.
La luz está elevada 7” ,8 sobre el nivel del mar, y su alcan

ce es de 6 millas. Se encenderá todos los años desde el 15 de 
Agosto al 30 de Abril.

Situación: 68° 15' N. por 22° 19' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 304.

Inauguraciórfde una luz en Hernesskagen, cerca 
de Bodfí.

(Avis aux Navigateurs, núm. 232/1.493. París, 1896.)

Núm. 1.587 , 1896.— Según participan de Christianía, 
el 15 de Octubre de 1896 se inauguró enKvandóen, delante de 
Hernesskagen, orilla E. de la entrada S. de Bodó, una luz 
llanca con eclipses (permanente), visible entre el N. 46° E. y 
el S. 87° E. por el N., el W . y el S. (313°), sobre la tierra baja 
de Skagen.

Esta luz, elevada l l m,9 sobre el nivel del mar y de seis m i
llas de ale mee, se enciende todos los años desde el 15 de 
Agosto al 30 de Abril.

Todo buque que doble la punta Hernesskagen viniendo del 
Salten Fiord, debe pasar á buena distancia por el S. de 
la luz.

Situación: 67° 15' 10" N. por 20° 32' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 294.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

GRUPO 225.—17 DE NOVIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Británicas.—Inglaterra.
Boya que marca restos de buque en el puerto 

de Holyhead.

(Notice to Mariners, núm. 603. London, 1896.)

Núm. .1.588, 1896.—Según participa el Comandante del 
buque de guerra inglés Colossus, los restos de la goleta Roya-  
list, de Padstow, cuyos topes están cubiertos en pleamar, es
tán á la entrada del puerto de Holyhead, á 3 cables al N. 79® 
E. del faro del rompeolas, y al N. 22® E. del monumento Skin- 
ners. Cerca de los restos se ha fondeado una boya verde.

Situación aproximada: 53° 20' N. por 1° 36' 50" E.

Carta núm. 233 de la sección II.

MAR DEL NORTE
Islas Británicas.—Inglaterra.

Boyas que marcan las partes sumergidas de muelles 
en construcción en Sunderland.

(Notice to Mariners, núm. 599. London, 1896.)

Núm. 1.589 , 1896.—Según noticias recibidas por la Trí- 
nity-House, en 5 de Octubre de 1896 se fondeará una boya pla
na, pintada á fajas verticales negras y blancas, para marcar 
la parte sumergida del nuevo muelle S. que se construye em 
el puerto de Sunderland.

Las boyas que marean el extremo del Raker Pier, serán 
reemplazadas por una boya cónica, pintada de negro,

Situación aproximada de la luz del muelle: 54° 55' 10”  N« 
por 4° 51' 50" E, ,

Carta núm. 239 de la sección II.

Restos de buque al N. de Herne Bay.—Supresión
de las marcas de dos restos de buques (Támesis).

(Notice to Mariners, núm 25. Trinity-House. London, 1896.)

Núm. 1.590 , 1896.—Una boya cónica, veríje, marcada 
Wreck  y un faro flotante con los distintivos habituales, sena-
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lan los restos del Elüabeíh, ZiUle, sumergido á unas 2 millas 
al N. 80° W . de la boya W&st last. La boya, fondeada á unos 
20m al S. de los restos, en 3" ,6 en bajamar viva, está á 2,6 mi
llas al N. 8o W . de la forre del reloj de Heme Bay. El faro 
flotante está fondeado á un centenar de metros al N. de los 
restos, cuyo palo sale del agua á media marea.

Los restos del Johamc, sumergido en el Gare Channel, lian 
desaparecido, y como los de la barca Laura, sumergida en 
el Swin, no ofrecen ya peligro para la navegación, se lian re
tirado las boyas y faros flotantes que los marcaban.

Carta núm. 696 de la sección II.

irlanda.

Cambio de carácter de la luz del múelle E. 
de Kingstown.

(Notice lo Marinen, núm. 594 » London, 1896.)

Núm. 1.591, 1896.—Los Comisarios de faros irlandeses, 
informan que en la primera decena de Noviembre de 1896 se 
inauguraría la nueva luz del extremo del muelle K. de Kings
tow n; será de grupo-i de dos destellos blancos cada 15 segundos. 
Esta luz, elevada 16"'.,,2 sobre la pleamar y de 12 millas de al
cance en tiempo claro, continuará oculta por las rocas Mu
gían, por la parte de tierra de su dirección B. 63° E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1894, pág. 132.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

Inauguración de luces en el fiord Flensburg.

(Nachrichten fü r  Scefakrer, mhn. 43¡2.606. Berlín, 1896.)
Núm. 1.592, 1896.—-Be h;m inaugurado la luz deHolnis y

las lucís de direeci n de Schottsbüll, de Laaginai y de Rin- 
keais 'Aviso intuí. 129/9 6 di 1898).

Las torrecillas de los faros anteriores y los palos de hierro 
de l os  faros posteriores están pintados de blanco y sirven de 
marcas durante el día.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 4.

OCÉANO ÍNDICO 
Celío «le Bengala.

Banco al 3SL del faro de la isla Oyster,

(Notice to Marinen, núm. 592. London, 1896).

Núm. 1.593, 1896.—El Gobierno déla India participa, con 
fecha 26 de Agosto de 1896, la existencia dt un banco de rocas 
que sale 1,5 milla al N. 14° W . del faro de la isla Oyster; se 
ha encontrado sobre este banco una sonda de El banco 
que rodea la isla Oyster es de roca, y las sondas son irregu
lares.

Carta núm. 523 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE BERING 

Islas «leí CoHieiidadcm

Desaparición de la valiza de la roce Si votéis. á, la 
entrada del puerto de Preob rey ínfle,

(Notice to Marinees, núm. 544. L onou . meVej

Núm. 1.594, 1896.—Según participan m Cn manda ate del 
buque de guerra inglés Srei/t, con fecha 15 ».L Jolio de 1896, 
lia desaparecido la valiza colocada en la ro<-a S vejvh, orilla 
E. de ia isla Mildni (Aviso núm. 29/211 de i Cflfl,

Carta núm. 467 de la sección I.

MAR DE CHINA 

China.
Desaparición del asta de señales de la colina del 

Tumulus, en Port Arthnr.

Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 42/2.6 t i A -A,. :íí 1896.)

Núm. i .595, 1896.—Según participa e l ' . aodante del 
buque de guerra alemán Kaiser, no existe ye ■ U ’ a de seña
les de la colina del Tumulus.

Carta núm. 533 A de la sección V.
El Jefe, Luis Pastor y  Lándero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b lic o .

En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Renl'orden de 9 del actual, 
disponiendo la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de 
suscriciones presentadas á la citada negociación, las cuales son las siguientes: (1)

Número Número Valor nominal.
de SÜSCRITORES de Obligacionesorj en. suscritas. Pesetas.

Suma anterior............... . . . .  216.089 108.044.500
1.700 D. Pedro de Irigoyen.................................    40 20.000
1.701 Doña Engracia García..............................................  9 4.500
1.702 D. Victorio García.....................................................  10 5.000
1.703 Doña Paula Echevarría.....................................  224 112.000
1.704 María Alvaro......................................................  10 5.000

v 1.705 D. Felipe García........................................... 1..............  02 46.000
1.706 Ricardo de Guillerna.....................  200 100.000
1.707 Benito Goicoechea................................ . . . ...........  200 • 100.000
1.708 José Palacios............................................................ 20 10.000
1.709 Ramón B enito ........................................  60 30.000
1.710 Conde de Bernar. ...........      200 100.000
1.711 Doña María Cano.....................   2 1.000
1.712 Basilisa Martínez...........................   4 2.500
1.713 Asunción Martínez  ................................... 1 500
1.714 Juliana Martínez..............................................  81 40.500
1.715 D. Bernardo Martínez  ................    645 322.500
1.716 Doña María Luisa W a ll    600 300.000
1.7Í7 Ana Quirós.........................................   430 215.000
1.718 Duquesa Viuda de San Carlos.................................. 353 176.500
1.719 D. Manuel Enríquez..................   123 61.500
1.720 Santiago Gasset..................................................... 34 17.000
1.721 Luis Casa ni y Crou............................................... 108 . 54.000
1.722 Luis de Cubas......................................................... 30 15.000
1.723 Miguel Verda  10 5. 000
1.724 Bernardo Carvajal.......................................    220 110.000
1.725 Justo Iglesias........................................................ 144 72.000
1.726 César de Villar y Vil late    87 43.500
1.727 José Villar 1. . .  . . . .  168 84.000
1.728 Doña Laura de V illar.    372 186.000
1.729 Marqués de Lema  181 90.500
1.730 D. José Coello.................... *.........  . 32 16.000
1.731 Doña Elena 0 ‘Lawlor......   83 41.500
1.732 D. Emilio Cotarelo  50 25.000
1.733 Duque de Medina de Rioseco .   20 10.000
1.734 D. Pedro Ortiz Aranda  10 5.000
1.735 Felipe Izquierdo. ......................... 5 2.500
1.736 Alfonso Trade  "  . 6 3.000
1.737 Ignacio Coello  . . . .  1 500
1.738 Dionisio Navarro   40 20.000
1.739 Feliciano Ruvier >   20 10.000
1.740 Doña María Antonia Larrillaga  4 2.000
1.741 Dolores Fuste................ .................................  43 21.500
1.742 D. Faustino Gutiérrez  67 33.500
1.743 Eduardo Huertas  ...............  .. . 311 155.500
1.744 Luib Hernández    25 12 500
1.745 Ruperto Sánchez         20 10 000
1.746 Saturnino Rodríguez.    11 5 500
1.747 José Rodríguez..'..............; , . _______ . . .  ■   11 5 5u0
1.748 Prudencio M e r l i n a ,    #. . . . . . . . . ____ 3 1.500
1.749 Dona Ju.da P arejero ,     1 500
1.750 Doña Frlha G arría............... ................................... • 1 500
1.751 D , Eusf»í|mío C astro......................       10' 5.000
1.752' B, II Alvarcv,   10 5.000
1.753 1J C íi í \í  ̂m  m? rufi   20 10.000
1.754 Condesa Campo Alango   ,,.. ,.........     300 150.000
1.755 D ■ Balvaflor ID uiifii A n ||j ■ 20 10.000
1.756 M i ni r«lu íh u  rW Umni ,, . 100 ■ 50.000
1.757 Valentín (hm M m  l*mmin, , 100 50.000
1.758 Conde del Villar         , ...............         , #     45 22.500
1.759 D. Alfonso F m ée     # . .... , .............. .... .„, , #. #. #„. 10- 5.000
1.760 Manuel I biiiripffliirfiiifjf ( , , , ,  , 17' 8.500
1.761 Manuel llovera,. . , .  ,     ,  ..................     „„       , ■■ 1 500
1.762 Agustín Lm m m tm  , ......,............      ,,..   ,4- 2.000
1.763 Isidro ¥tiHadares...............................................  , ,#  1.500
1.764 Doña Is ibel Va Un clarea     " 4 2.000 .
1.765 Icrr sa ¡ 1 n n c i r n ,, , , , ,. ..  7' 3.500
1.766 D. Antonio Ferraba   í( ................ .........  - r0 25.000
1.767 Alfonso Erarle     ' 4 2.000
1.768 Conde de Esteban Collantes.....................................  1 000 ■ 500,000
1.769 D. Anastasio Sánchez de L eón,. . , .  * . . . . . . . , . . . .  >4 ■ 27.000

(1) Véase la G aceta de ayer.

Número Número Valor nominal
de SÜSCRITORES de ob igaciones —orden.. suscritas. Pesetas.

1.770 I). Miguel Gurumeta    6 3.000
1.771 Felipe.Sánchez Román.  50 , 25.000
1.772 Federico Gurumeta  .......................................   100 50.000
1.773 Doña Margarita Kempf ......   6 3.000
1.774 Isabel Pozo    10 5.000
1.775 Dona María Pozo  10 5.000
1.776 D. Siró A lcaín     800 400.000
1.777 Dona María Luisa Izquierdo  180 90.000
1.778 D. G. Bidaola  130 65.000
1.779 José María Martínez  8 4.000
1.780 M. Carmendía...............................................    200 100.000
1.781 Francisco de la Torre.    200 100.000
1.782 Manuel de la Torre    80 40.000
1.783 C. y F. P u ig ............................................................  53 26.500
1.784 Luis Sánchez ..................................  10 5.000
1.785 Balbino Ordónez..................................................... 20 - 10.000
1.786 Pedro Zulueta..........................................................  430 215.000
1.787 Martín de Jansoro   ......................    54 27.000
1.788 Segundo Varona...............     200 100.000
1.789 José Cánovas............................................   30 15.000
1.790 Doña Manuela Rodríguez .................   3 1.500
1.791 D. Isidoro Hernández    20 10.000
1.792 Un comitente       18 9.000
1.793 Idem     16 8.000
1.794 Idem       5 2.500
1.795 I d e m .. . .   22 11.000
1.796 D. José Ramos............................................................   44 22,000
1.797 Esteban Hernández...............................................  125 62.500
1.798 José Costa................................................................  2.000 1.000,.000
1.799 Juan Clemente........................................................  15 7.500
1.800 José Moreno..................      20 10.000
1.801 Santiago López Medrano  .................... 1.140 570.000
1.802 Luis Piñón................................   600 % 300.000
1.803 Santiago López Medrano..................    300 150.000
1.804 Felipe Ezquerra......................    216 108.000
1.805 Enrique G. de Zurbano..........................   134 67.000
1.806 Francisco B iar ..........................................   110 55.000
1.807 Antéro González  ..................................................  100 50.000
1.808 Santiago López Medrano....................................... 100 50.000
1.809 Alberto Varela..............................................   90 45.000
1.810 Santiago López Medrano   58 29.000
1.811 Blas Zurbano........................    55 27.500
1.812 Felipe Ja ca ......................    43 21.500
1.813 Pascual Izuel........................................................  40 20.000
1.814 José Gómez............................................     20 10.000
1.815 Doña £ Id a tC a r c ía .....................   20 10.000
1.816 D. José Ma ia Sanz.....................................................  20 1.000.000
1.817 Loren/ Rodríguez................................................  2.000 100.009
1.818 Manuel L b ina.......................................................  325 162.500
1.819 Nic- 11 Baylín Laguarta..................   258 129.000
1.820 Santiago López Medrano      . 100 50.000
1.821 Doña Josefa Val cárcel   40 20.000
1.822 D. Cipriano Jiménez   34 17.000
1.823 Manuel González Campo...................   10 5.000
1.824 Marqués de Peñaflor  11 5.500
1.825 Sres. Urquijo y Compañía  ..................... . 2,000 1.000.000
1.826 Id e m ... ’...............................................................  2.000 1.000.000
1.827 I d e m . . . . . ...........................    2.000 1. 000.000
1.828 Idem ......................    1.000 500,000
1.829 Idem ........................ ...................... .................... 1.000 500.000
1.830 Idem ........................................................... .........  1.000 500.000
1.831 Idem    1.000 500.000
1.832 Id em ..................      720 360.000
1.833 D. José A. Portalés....................    '3.2 . 16.000
1.834 Doña Carmen Garralda      ..........    20 10.000
] ,835 D. Pablo Perruca       • 20 10.000
1.836 José M a s ...     ,••. ‘ 12 6.000
1.837 Pedro de la R ív a   .....................   4 - 2.000
1.838 José Mas  ......................................................  12 6.000
1.839 Leopoldo Letona ..........    14 7.000

• 1,840 Juan A lonso  ...............    .12 6.000.
1.841 Mamuel Ira Vale    .33 16.500
1.842 Donato Manterola R om illo   11 5.500
1.843 Natalio Fernández y Fernández. ...................... 3 * 1.500
1.844 Damián Fernández   50 25.000 .
1.845 Angel Martínez    30 15.000
1.846 Agustín González  ...............   ‘ lO'O 50.000
1.847 Clemente Sígíienza       80 40.000
1.848 Condesa de la Veg4 del Pozo................................... 6 .000 3 . 000.000
1.849 D. Ramón Carrasco, ...............   .. 400 200.000
1.850 Francisco Carasa y Amarica    400 ’ 200.000
1.851 Valentín de Céspedes 4'    150 ■ 75.000
1.852 Rarn(m L, de Madarfaga . . ; ......................... ... ,'' 600 ' ‘ ■ 300.000 .
1.858 José R. de M a d a r í a g a .   .............. - 30 15.000
1.854 Sres, Beutsch y Compañía  .......................     . 100 50.000
1.855 IX Urbano José Peña y Chavarri,..........................  200 100.000
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1.856' D. 5 ¡0 : i jaldo C havarri..................................... ..........  1.015 507.5001.857 Ib' man (i. A g u ila r ..................................... ..........  10 5.0001.85-- Jc-sc Campillo R odríguez........................... 1.0001 859 * í i v v <, rio L ara .......................... .. ..........  13 6.5001.860 -4:;?:;r ín de la H aza..................................... ..........  100 50.000
1.861 K wgmio G utiérrez........................ ’............. ..........  200 100.0001.861 -> B ernal............................................... 2.000
1.863 K'-r R. de M adariaga............................ .. ..........  50 25.000
1.864 Ju lián  O. de la Borbolla ........................ ..........  500 250.000
1.865 A.ivem ío Elias R om ero............................... ..........  100 50.000
1.866 ‘l.uhva I;. M adariaga .. ............................ ..........  400 200.0001.867 Luis • lía te........................ .......................... 5.0001.868 4’.d uo.rdo D olz............................................... ........  22 11.000
1.860 \brrrrjio Cogolludo..................................... ..........  4 2.000
1.870 -.arsAs Juan  Acero y G arcía................ ..........  4 2.000
1.871 Rea o lio Rodríguez.......... ............................ ..........  106 53.000
1.873 Juso Jurdana y M o rera ... . . .................... ..........  20 10.000
1.873 lose Aivarez G arcía.................................. .. ..........  1 500
1.874: Salvador Góm ez.......................................... 25.000
1.875 Jcnycm  B ustam ante.................................. ..........  20 10.000
1.876 Lio tío Oapella........................ .7 . . . . . . . . . 22.000
1.877 da.io Godov................................................... 5.500
1.878 ILsjíi« n G. B aeza.......................................... 25.000
1.879 Jo so Pinilln..................................................... 5.000
1.880 L el'a Boixader....................................... ..........  25 12.500
1.881 ' v a' • ite Boixader....................................... ..........  25 12.500
1.882 s h  ¡ h ( acepción D íaz..................................... 3.000
1.883 4.000
1.884 Am truel M ndez............................................. ..........  5 2.500
1.885 lose de Baeza................................................ ..........  7 3.500
1.886 Ra Oseí García Fernández........................... ..........  10 5.000
1.887 N ico bis M. M endesalazar................ ......... 75.000
1.888 Doña Lucía de D eus..... ................................... 27.000

'1.889 Candelaria M ohíno............................. . 50.000
1.890 1), Marcos de L ucas........................................... 40.000
1.891 1 d e m ............................................................... ..........  28 14.000
1.892 D. Francisco Delgado....................................... 100.000
1.893 21.500
1.891 Antonio Balboa............................................ 3.000
1.895 A. H. I ........................................................ 3.000
1.896 Doña, Asunción Boada.................................... ..........  5 2.500
1.897 Vi M. S...................................................... 70.000
1.898 E. M. S........... f................................... .. . . . . . .  24 12.000
1.899 M. P. C..................................................... ..........  30 15.000
1.900 E. T ............................................................ 21.500
1.901 Ii. P. A ................................... .................. 10.000
1.902 ¡ J .  Gasto Rodríguez........................................... 3.500
1.903 1 nque M artínez,....................................... 100 50.000
1.904 I t ' Mello..................................................... 10.000
1.905 1) Liliana M artínez................................... ..........  25 12.500
1.906 equiela Torres.................................... .......... 25 12.500
1.907 D t fo R ev illa ........................................... 10.000
1.908 i B rea ..................................................... 3.500
1.909 L i ! efa, Conrado....................................... : . . . .  8 4.000
1.910 ailia G arcerá ...................................... 10 5.000
1.911 D ido P a tiñ o .......................................... 75.000
1.912 C í i íe A ndrés.........................: ................ 4.000
1.913 lio  i Vj iría Josefa Ceruelo..................... ............ 22 11.000
1.914 D 4 icisco Esganegurre................ ..........................  2 1.000
1.915 Ramón Sobrado.......................................... 5 2.500
1.916 Doña Casilda de la A rena.................... 2 1.000
1.917 Teresa de la A rena.......................... 9 4.500
1.918 D. Federico Cobo................................. ............. ........... 220 110.000
1.919 Ramón V inader.............................. ......... 20 10.000
1.920 Doña Josefa A rauz ................ .......................... ........... 20 10.000
1.921 k 4a Fernández...................................... 7 3.500
1.922 C } u Ib ar rol a ........................................... 44.000
1.923 'j i i E scribano........................................ 43 21.500
1.924 1 i i ; Lam bau............................................. 40 20 000
1.925 ¡¡ i Q uintero........................................ 1 500
1.926 C ¡el Val v erd e ...................................... 1.000
1.927 1 i i Pujol..................................................... 22 11.000
1.92S v  ' isco Gancedo................................ 2 1.000
1.929 * Rodríguez Mendoza.......................... 2.500
1.930 lo Redondo........................................ 5 2.500
1.931 Martínez................................ .............. 15 7.500
1.932 seo M anzanal............ ..................... ........ 6 3.000
1.933 * ( ido Aivarez....................................... 10 5.000
1.934 < Trngó.......................... .......................... 2.000
1.935 > l Gómez...................................... . ..........  1 500
1.936 o 1 nríquez.............................................. 100 50.000
1.937 ( B aillo ................................................... .......... 200 100.000
1.938 ! i i-, B aillo ................................................ 80 40.000
1.939 ■ • ' rías F erreras........................................ ..........  766 383.000
1.940 i ¡ quio Pérez................................ ...... 20.000
1.941 ‘ G arcía M ontoya.............................. .......... 200 100.000
1.942 I Falderas.............................................. 116.500
1.943 O' f 51 Cabezuelas......................................... 160 80.000
1.944 L L • ni o de R ivera....................................... ..........  100 50.000
1.945 j H orno.................................................... ..........  . 133 66.500
1,946 D * s rio C alatayud....... .......................... ..........  42 21.000
1.947 I) ^  Gurum eta.............................................. 300 150.000
1.948 G s i  indo G utiérrez.................................... ..........  70 35.000
1.949 ' G urum eta......................................... ..........  160 80.000
1.950 b1 l ............................................................................. ..........  162 81.000
1.951 D ^  me] G uyenet.............. : .................... .......... 30 15.000
1.952 1) i i si ir Guyenet.'........................................ ..........  28 14.000
1.953 D. José Sedaño................ .................................. .......... 80 40.000
1.954 Doña, Rosario S egura....................................... .......... 8 4.000
1.955 D. José G urum eta........................................ .......... 3 1.500
1.956 Doña Narcisa Pérez.......................................... ..........  37 18.500
1.957 Matilde F o n tag u t........... . ......  270 135.000

. 1.958 D. Emilio Pérez D íaz........................... .......... 100 50.000
1.959 Mario de la Paz S alva........................ 5 2.500
1.960 Manuel G uyenet.................... ..................... ..........  10 5.000
1.961 Doña M argarita A m engual....................... ..........  5 2.500
1.962 Pilar B aillo ............................................ ........... 90 45.000
1.963 Concepción Sayago............................... . . 65 32.500
1.964 D, "Vicente A m pie............................................. . . 3 1.500
1.965 Marqués de N erv ión . ....................................... 377 188.500
1.966 D.'Pedro Diez Cassón......................... ..... 54 27.000
1.967 Y. N. y G ....................................................... 32 16.000
1.968 José Cort Gosálvez.............................. '___ 60 30.000
1.969 Manuel G uyenet.......................................... 66 33.000
1.970 Doña María Y alenzuela ...................... ............ 50 25.000
1.971 I), Isidro G arcés................................................ 19 9.500
1.972 Fernando Cort Gosálvez............................ 60 30.000
1.973 Manuel Mendoza........... ............... 18 9.000
1.974 Doña María R etor.............................................. 16 8.000
1.975 D. Pascual G. del Y alle.................. ............... 10 5.000
1.976 Doña Camila V are la .... ............... .................. . , , 3 1.500
1.977 D. Ju an  Cobos San M iguel................... .. 49 24.500
1.978 Raim undo Lerdo de T e jad a . .............. ..........  50 25.000

N úm ero

SUSCRITORES
N úmero Valor nom inal.de

orden. de O bligaciones.
su scr ita s P eseta s

1.979 D. Ram ón Vázquez................................................ .. 5 2.5001.980 Doña Soledad Vázquez................................. 3 1.5001.981 Olalla Dolz............................................... ] ] ] [  ] 2 1.0001.982 D. Eustaquio G arcía..................................................... 1 5001.983 Juan  B autista M ato.................................................. 2 1.0001.984 Diego Suárez.............................................................. 50 25.0001.985
1.986

Camilo Aivarez..........................................................
Idem .............................................................................

558
92

279.000
46.0001.987 Id e m . ........................................................................... 48 24.0001.988 Mauricio H ernando.................................................. 80 40.0001.989 Camilo Aivarez.................... ..................................... 60 30.0001.990 Idem ............................................................ 44 22.0001.991 Idem ............................................................................. 2 1.0001.992 Gregorio Lizano B ern iego..................................... 8 4.0001.993 Pedro Cordero y L o sa ............................................. 120 60.0001.994 Eugenio Rey Moral................................................... 32 16.0001.995 Doña Enriqueta Izquierdo........................................... 4 2.0001.996 D. Ju lián  M orlanes........................................... 6 3.0001.997 Eduardo G ullón......................................... 5 2.5001.998 Felipe Amar de la T orre..................................... 64 32!0001.999 José de la Peña....................................... 20 10.0002.000 Marqués de Val!ej o........................................................ 5.000 2.500.0002.001 D, Sebastián M erlo......................................... 1 *5002.002 Feliciano S alustiano............................................... 4 2.0002.003 Zacarías Sánchez.......................... 1 5002.004 Carlos Gómez Sam per......................... 130 65.0002.005 Doña M atilde Ruiz G arcía .......................................... 3 1.5002.006 D. José González D íaz.................................................. 13 6.5002.007 Ramón Rozna............................................................ 1 5002.008 Benito Caro Pérez.................................................... 2 1 .-0002.009 Santiago V andew alle............................................. 120 60.0002.010 Marcos López............................................................ 10 5.0002.011 Doña Irene López................................................... 4 2.0002.012 M aría de las Nieves A iv arez .......................... 1 5002.013 Presentación M artínez..................................... 50 25 0002.014 Marquesa viuda de Peñaflor....................................... 11
/vv • v\/V

5.5002.015 D. Andrés P ita rc h ....................................... 9 4.5002.016 Salvador Oro.............. .................. ............................ 10 5.0002.017 N. P. Castellano....................................................... 46 23.0002.018 Adolfo EVrnández..................................................... 40 20 0002.019 Dona Dolores A rn e ro ................................................... 100
/Vv • \ J \J \ J

50.0002.020 D. Rafael de M uguiro.................................................... 1.400 700.0002.021 Amador C uervo............................... 10 5.0002.022 José Cánovas.......................... ................................. 5 2.5002.023 Marquesa viuda de A m boage..................................... 1.500 750!0002.024 D. A gustín  Jim eno................................. 4 2.0002.025 Felipe M odel.............................................................. 500 250.0002.026 Rufino de A m uzátegui........................................... 40 20.000
2.027 J. de J ........................ .............. 22 11.0002.028 Enrique A bella................................... 20 10.0002.029 Antonio F ag in n e to .............. .................. 16 8.0002.030 J. de U ribe...................... 220 110.0002.031 Fernando de los V illa res ....................................... 10 5.0002.032 Felipe del Ñ ero ................ 100 50.0002.033 Duque de la Roen........ 100 50.0002.034 D. Enrique M artínez.............. 200 100.000
2.035 Cecilio Rodríguez............................  . . . . 20 10.000
2.036 Domingo G a a .................... 30 15.000
2.037 Simón M artínez............ 11 5.500
2.038 Ignacio Sancho.......... 10 5.000
2.039 Ramón Sancho ..................... 30 15.0002.040 Doña F rancisca N oeda............................ .................. 6 3.0002.041 D. Ju an  F ern án d ez ................................ ...................... 14 7.000
2.042 Victoriano G a rc ía .................................................... 20 10.0002.043 José Remigio González........................................... 100 50.0002.044 Idem ...................................... 200 100.0002.045 Idem .............................................. 200 100.0002.046 Doña Francisca Jim énez................ 4 2.000
2.047 D. Ramón Francisco H u e rta ...... ...................... ........ 2 i ! ooo
2.048 Dona Arsenia San M illán........................................... 2 1.000
2.049 María de las Nieves Posada............................ 2 1.0002.050 D. Ramón F a u ra ......................... 2 1 . 0002.051 Doña María de los Angeles Rodríguez.................... 1 500
2.052 D. Félix P osada............................. 1 500
2.053 José de la H uerta .. .•............................................... 1 5002.054 Doña M aría Covadonga F a u ra ................................... 1 500
2.055 Rafaela Rodríguez................................. 1 5002.056 María Jesús P erillán ........................................ 1 5002.057 C ristina Peláez.................................................... 1 5002.058 , María del Carmen San M illán ....................... 1 5002.059 L. O........................................................................ 329 164.500
2.060 D. Alberto Pedrosa........................................................ 6 3.000
2.061 Doña A ntonia M orían................................................... 1 5002.062 D. Blas de la Mesa......................................................... 15 7.500
2.063 V entura del Ñero...................................................... 10 5.000
2.064 José García E scobar............................................... 10 5.000
2.065 Manuel Gómez Longoria....................................... 8.000 4.000.000
2.066 Emilio A lto lag u irre ................................................ 200 100.000
2.067 José María Soleta..................................................... 120 60.000
2.068 Ignacio M oragues.................................................... 7 3.500
2.069 Sres. García Calacearte é H ijo ................................... 15 7.500
2.070 D. V entura N aval........................................................... 50 25.000
2.071 José S. Villa señor..................................................... 6 3.000
2.072 Y. S. Regulez............................................................. 200 100.000
2.073 Leandro Soler............................................................ . 20 10.0002.074 Santiago M uñoz........................... ............................. 12 6.000
2.075 Salvador E s ta ñ es ...................................................... 108 54.000
2.076 José M iranda.............................................................. 4 2.000
2.077 . Juan  Villa seca.......................................................... 10 5.000
2.078 Eduardo Moreno........................................................ 64 32.000
2.079 Aquilino H ervás...................................................... 100 50.000
2.080 Cayetano A lcaraz.................................................. 16 8.0002.081 Rafael S o n ato .......... .................................................. 130 65.000
2.082 Rafael San José.......................................................... 66 33.0002.083 José María S an to s .................................... . . . 20 10.000
2.084- Luis Martínez A lcobendas............... ....................... 100 50.0002.085 Andrés Sanz G arc ía ................................................. 5 2.5002.086 José U rb ina ................................................................. 14 7.000
2.087 Doña Beatriz A ivarez.......................... ........................... 27 13.5002.088 Sra. Viuda é Elijo de D. Á. G. Moreno, en liqu i

2.089
dación ............................. .................... 300 150.000

D. M anuel de S olís ............................. ........................... 4 2.0002.090 M ariano Sabas M uniesa...................................... 5 2.5002.091 Idem ............ ............................ ........................... 14 7.000
2.092 Idem ............................................................................... 100 50.000
2.093 Mateo de R ivas................................  ................. 50 25.0002.094 Sra. M arquesa v iuda de H iuelves................................ 10 5.000
2.095 Doña M arcelina Cedrún Ge la  P ed ra ja ..................... 333 166.500
2.096 D. Manuel R odríguez. . . . .  .............................. 35 , 17.500
2.097 Doña Ana de la  Colimq de la  M ora...........' ............... 50 25.000
2.098 D. Elíseo de la GamU ira ......................................... 400 200.000
2.099 Francisco Peláe^ P iñ era .................. . . . . ___ . . . 1.170 585.000
2.100 Doña Ana de la C o lina ....................................... 89 40.000
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2 .101 D. Juan Setién y O rtiz. . . . . . . , . . . . . 171 85.500
2.102 Manuel Igual v Gómez.. . . . . . . . . 430 215.000
2.103 José Redonet y Romero. , 500i 250.000
2.104 Andrés Gutiérrez y Herrero. ,  * * * 200> 100.000
2.105 José Díaz de la Pedrajn.. . . . . . . . , 21 13.500
2.106 Peí a y o  Mancebo................. ... **«., %.......». 120 60.000
2 . 107 Ricardo Molina.. , , ----------- ----- ------- ---------------- 112 56.000
2 . 108 - Bartolomé Maura. , . , .  * , .  * . . , » . . 75 37.500
2.109 Antonio Maura....................» ... ....* ........ 21 10.500
2.110 Eduardo Sauz Escarian ----------------------------- 300 150.000
2.111 Sr. Duque de Santo Mauro........ 268 134.000

100 50,000
2.113 A. de la Colina........................... .... 86 43.000
2.114 Manuel Cossio......... ....................... 10 5.000
2.115 Doña Ciriaca Secades........................... 2 1.000
2.116 D. Pedro Labat .................................................................................. 200 100.000
2.117 Eduardo García.................................................................. 60 30.000
2.118 Doña Felisa Campuzano............................................ 53 26.500
2.119 D. José Bustamante y  Campuzano.. 11 5.500
2.120 Felipe Bustamante y Campuzano 11 5.500
2.121 Vicente Samaniego.............. , ........ 26 13.000
2.122 Doña Magdalena Torre, Viuda de Gómez Acebo.. 300 150.000
2.123 D. Bernardino Alonso de Celada.. . . 300 150.000
2.124 Ricardo Pérez.................................... 100 50.000
2.125 Eugenio de Lemus........ .................. 40 20 .000 '
2.126 Francisco Varona............ .............. 1 500
2.127 Pedro de Hornedo........................... 100 50,000
2.128 Pedro de la Puente y Olea.............. 8 3.000
2.129 Ramón Peláez Piñera....................... 312 156.000
2.130 Francisco Igual y Gómez............... 20 ■ 10.000
2.131 Doña Paz Blanco, Viuda de Trelles.. 129 64.500
2.132 D. José Perea............................................. 4 2.000
2.133 Eduardo Capelastegui...................... 1 500
2.134 Doña Elvira Frerez Cado con Víctor Cobian............... .... 151 75.500
2.135 Sr. Obispo de Zamora........................... 50 25.000
2.136 D. Leandro Alonso de Celada.............................. 6 3.000
2.137 Julio Alonso de Celada............................................ 6 3.000
2.138 Doña Manuela Diaz..................................................................... 1 500
2.139 D. Manuel de Cossio................................................................... 2 1.000
2.140 José Rodríguez López................................................ 5 2.500
2.141 Doña Deogracias Ramiro Hernando.. 21 10.500
2.142 D. José R. González y González............ 66 33.000
2.143 Julián Rodríguez Ayalde................ 220 110.000
2.144 Doña Encarnación Fernández............ . 50 25.000
2.145 D. Saturio López...................................... . 7 3.500
2.146 Antonio Duffeclmux.......................... 50 25.000
2.147 José Canga-Argüelles, Conde de Canga-Ar- 

güelles..................................................................... 260 130.000
2.148 Esteban Alcántara y Cardona .................. 20 10.000
2.149 Elias López ......................................................................................... 3 1.500
2.150 Juan Nogueras............................................................................. 10 5.000

El Credit Lyonnais en nombre y representación de: 
2.151 D. Rufino González..................................................................................  2.000 4 1
2.152 Gustavo Reboles......................................................................... 15.000 30 1
2.153 Doña Sofía Reboles......................................................................... 5.000 10
2.154 D. Lemis Planes .................................................................................... 1.500 3
2.155 Manuel Esquinado. ........................................................ 3.000 6
2.156 José Domínguez........................ ......... 5.000 10
2.157 Antonio Moreno........................ .......... 500 1
2.158 Miguel Forteza..................................... 500 1
2.159 Doña Agustina Plana.............................. 500 1
2.160 D. Andrés Fernández López.............. '.. 2.000 4
2.161 Francisco Casón.................................. 5 .000 10
2.162 Joná s Feist............................................ 2.000 4
2.163 Nathien M aix...................................... 2.500 5
2.164 N . L T . y T ........................................... 1.500 3
2.165 Federico La Rosa................................ .. 2.000 4
2.166 A. F ......................................................... ..  24.000 48
2.167 Gregorio C ea........................................ .. 1.500 3
2.168 Federico Chismol................................. 6
2.169 Doña Serafina Sánchez............................ ..  5.000 10
2.170 D. Erasrno Rivas..................................... .. .. 5.000 10
2.171 Doña María Pérez Vidal.......................... . .  4.500 9
2.172 D. Carlos Rodríguez................................. . .  2.000 4
2.173 Juan Lucipo......................................... . .  2.500 5
2.174 Carlos Federico Auson....................... .. 2.000 4
2.175 Silvestre Días .................................................................................. . .  2.000 4
2.176 Pedro Guerra..................................................................................... . .  7.000 14
2.177 Elov Garre............................................................................................... ó. .  3.000 6 l5 ^2.178 José Blanco ........................................................................................... ... . .  2.500 219.000
2.179 Doña Filomena Lovgorri ........................................................ .  4.500 9 1
2.180 D. Narciso Bolumburu................................................................. .  40.000 . 80
2.181 Enrique Torreante.......... ...................... 500 1
2.182 Francisco Sánchez................................. 500 1
2.183 Doña Soledad Ruiz..................................... 500 ^1
2.184 D. Tomás Ruiz............................................. 500 1
2.185 Santiago Ruiz......................................... 500 1
2.186 José Ruiz Sánchez.................. .............. 500 1
2.187 Joaquín Arce.......................................... 500 1
2.188 Doña Eusebia Gómez García.................... 500 1
2.189 D. Eduardo Pascual.................................... 500 1
2.190 Doña Concepción Pascual........................ 500 1
2.191 Pilar Pascual.................................... 500 1
2.192 Jesusa Pascual................................. 500 1
2.193 Pilar Pascual.................................... 500 1
2.191 D. Francisco Rabanol................................ . 10.000 20
2.195 Sandalio Villación................................ 500 1
2.196 Ramón García Rodríguez.................. . 7.000 14
2.197 Gonzalo Gil............................................. . 1.000 2 ¡
2.198 E. S. y  A ................. . 10.000 20 i
2.199 J. M. F. ele la R ...................................... . .  2.000 4  1
2.200 Marcelino Be/anilJ a ............ .. . .  4.000 8 i
2.201 Doña Encarnación Esteve.. . . . . . . . . . . . . 5.000 10 !
2.202 D. Juan Rey nal dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500 7 |
2.203 Emilio Ghevaiíer. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 20 '■
2.204 Pedro Roque Serrano . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 3 !
2.205 Guillermo Hínestrosa.. . . . . . . . . . . . . . 1.500 3 |
2.206 José Domínguez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 5.000
2.207 Andrés Caro y Seara.. . . . . . . . . . . . . . . 9. 4.500
2.208 Ramón Caldelro González . . . . . . . . . . 80 15,000
2.209 Agustín Pedregal Prída.». . . . . . . . . . . 37 18.500
2.210 Toribío Carranza Marcos.................... ■40 20,000
2.211 Eugenio de Grado v Grado. . . . . . . . . 3 1.500
2.212 Doña Segunda Esteban.... . . . . . . . . . . . . 2 1,000
2.213 Micaela de Grado y Baon 4 2.000
2.214 D. Santiago Román.................................... 4 2,000
2.215 José de Murga v Gil....... .. 30 ■ 15.000
2.216 José Landa . . . " .................. 4 2.000
2.217 Tomás Su ' rez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 10 5,000
2.218 Gregorio Rodrigo Hidalgo............. 2 1,000
2.219 Maximino Cabezas__ . . . . . . ___ . 2 1.000
2.220 Marcelino Márquez............................... 60 80,000
2.221 Benito Martín............... 5 2,500

Numero
eje SUSCRITORES' ord en.

Numero 
de Obligaciones 

suscritas.
Yaior nominal. 

Pesetas.

2.222 D. Pedro Cal Sánchez............................................... 25 12.500
2.223 Manuel Sieres........................................................ 14 7.000
2.224 José García de Dios.................... ........................ 10 5.000
2.225 José Góngora Alvarez.............. ........................ 10 5.000
2.226 Dona Carlota Mechero.............................................. 2 1.000
2.227 D. Manuel A. Soler................. 17 8,509
2.228 Francisco Sauz Gil.............. 1 500
2,229 José Herrera Santos.................. 2 1.000
2, 230 Dona Ana de los Santos................ 3 1.500
2, 231 D. Juan Folch y Boforull.. . . 3 1.500
2.232 Julio Yelma v Falque........ t 20 10.000
2,233 José Blanco Torres-. .................... 7 3.500
2,234 Doña Celestina Car bailo del Campillo................ 6 3.000
2.235 D. José Cantera Fernández...................................... 6 3.000
2.236 R. G. V .............. ..................................................... 8 4.000
2.237 Jo sé D i é y Mas........................................................ 14 7.000
2,238 José Moiitañés y Gómez...................................... 12 6.000
2,239 Doña Nicolasa Pérez Casaval.................................. 8 4.000
2.240 D. José Miguel Oaloberas.......................................... 1 500
2.241 Joaquín Portillo.................................................... 10 5.000
2,242 Gregorio Ruiz Peña.............................................. 1 500
2,243 Doña María de los Dolores Chacón........................ 14 7.000
2,244 Lutgarda Villegas y Chacón........................ 2 1 000
2.245 ' Eulalia Villegas v Chacón............................ 2 1.000
8.248 D* Antonio Villegas y Chacón................................ 2 1.000
2,847 Nionsio J. Moreno,,.............................................. 5 2.500
2.248 Juan Gon/nlez Palacio................ ........................ 6 3.000
2.249 Marcelino Román Fineda.................................... 1 500
2,250 Alfonso de Jara y Seijas...................................... 10 5.000
2,251 Edmundo Merie y Meric...................................... 500 250.000
2.252 Nicolás Sancha M a r t i n a ............................ 70 35.000
2.253 Aniceto Montero.............. .................................... 25 12.500
2.254 Manuel Gil Antuñano.......................................... 10 5.000
2,255 Narciso Aparicio,................................................... 20 10.000
2,258 Lázaro Ballesteros_____. . . . . . ...................... 100 50.000
2.257 José Mazo.......... .................. .. 7 3.500
2.258 SI Cuerpo de Inválidos................ ................................ 100 50.000
2 .259 D. Juan Contreras.............. ....... .................................. 5 2.500
2.260 José Bendos................ .................................... 5 2.500
2.281 Gerardo Benito Heredia......................................... 20 10.000
2.262 Manuel Salvador..................................................... 5 2.500
2.263 Dona Inés Salvador M art........................................... 2 1.0002.264 D. Eduardo Pascual.................................................. 4 2.000
2.265 Eustasio Jiménez........................ ............................ 5 2.500
2.266 Luis Figuerrola........................................................ 5 2.500
2.267 Manuel Gil............................................................. 500 250.000
2.268 Leandro Aguirre...................................................... 2 1.000
2.269 Doña Jesusa Aguirre................................................. 2 1.000
2.270 Manuela Aguirre............................................... 4 2.000
2.271 D. Enrique Mhartín...................................................... 5 * 2.500
2.272 Doña Angela López....................................................... 16 8.000
2.273 D. Próspero Peláez.................................. ...................... 6 3.000
2 .274 José Martínez.................. ........................................ .. 2 1 .000
2.275 Vicente Ventosa..................................................... 6 3.000
2.276 ’ Rafael Serrano............................. .. . . . . .  . 1 500
2.277 Pablo García y García........................................... 30 15.000
2 278 Faustino de Cabo........................................... .......... 35 17.500
2 .279 José Martín Moreno............................................... 12 6.000
2.280 Cándido Serrano...................................................... 6 3.000
2.281 Ramón Munilla...... ................................................. 10 5.000
2.282 Hilario J. Arnau...................................................... 20 10.000
2.283 Luis de Silva......................................................... 70 35.000
2.284 Leopoldo Rebollo...................................................... 23 11.500
2.285 Ramón Ruiz.............................................................. 3 1.500
2.286 Marcelino Rodríguez............................................... 12 6.000
2.287 Juan Tornos............................................................. 12 6.000
2.288 Augusto A. Soler...................... .............................. 30 15.000
2.289 José Fernández......................................................... 1 500
2 .290 Fra ncisco Fernández............................................... 1 500
2.291 Emilio Pascual......................................................... 10 5.000
2.292 Doña Carmen Méndez.................................................. 22 11.000
2.293 Guadalupe Santín............................................. 10 5.000
2.294 Mari s del Pilar y Benedicto........................... 160 80.000
2.295 D. José Martínez............................................................ 15 7.500
2.296 José Fernández......................................................... 10 5.000
2.297 Carlos Narváez...................................................... .. 4 2.000
2.298 Doña María de los Milagros Narváez...................... 5 2.500
2.299 Patricia Perales........................................ ........ 15 7.500
2.300 D. Julián Ramírez........................ ................................. 30 15.000
2.301 Miguel Martínez,..................................................... 22 11.000
2.302 Eduardo Palacios............................................. .. 6 3.000
2.303 Antonio Guerrero.......................................... .. 6 3.000
2.304 Dona Josefa Queipo........................ .............................. 2 1.000
2.305 D. José de España............ ........................................... 1 500
2.306 ■ Joaquín Abajo......................................................... 1 500
2.307 Joaquín Andreu. . . . ................ ................................ 2 1.000
2.308 Manuel Gómez........................................................... . 12 6.000
2.309 I d e m . ................................................................... 7 3.500
2.310 Domingo Freire...... ................................................ 86 43.000
2.311 José López Vilar....................................................... 90 45.000
2.312 Camilo A rias........................... -................................ 6 3.000
2.313 Ramón Verger........................................................... 4 2.000
2.314 Emilio Gutiérrez de la Cámara........................... 50 25.000
2.315 Sociedad general de Anónimos de España............. 30 15.000
2.316 D, Fernando Valcárcel................................................. 2 1.000
2.317 Manuel Bolaños......................... . . . . ............•......... 60 30.000
2.318 Doña María Sánchez Sarmiento.................................' . 4 2.000
2.319 D, Vicente Sevillano..................................................... 50 25.000
2.320 Francisco Monre il.................................................... 6 3.000
2.321 Doña Concepción Lagarda, Viuda de Castillo___ 8 4.000
2.322 D José Fernández Caballero...................................... 2 1.000
2.323 Doña Fernanda Dusmet...... .............. .......................... 5 2.500
2.324 Carmen Pimentel............................................... 76 38.000
2.325- D. Víctor Garriga.......................................................... 40 20.000
2.326 Doña Trinidad Gómez Pombo................................... 15 7.500
2.327 Concepción Sáínz Esquerra., a....................... 5 2.500
2.328 D. Félix Sáínz Esquerra.......... .................... .............. 5 2.500
2,329 Nicolás Sáínz Esquerra................... ...................... 4 2.000
2.330 José Arroyo de AJdama.......................................... 8 4.000
2.331 J . F .  C. y  E . . . ........ ................................................. 6 3.000
2.332 Luís Polo de L a ra ................................................... 5 2.5002,333 Vicente Menéndez.......... ......................................... 7 3.500
2.334 Vicente Corona.......... .............................................. 2 1.000
2.335 Fernando Martínez,........ .................... ................... 2 1.000
2.336 Pedro Myr y Escalona.............. .............................. 3 1.500
2,337' Juan Antonio Fernández....................................... 6 3.0002»338 ' Leoncio Torre ........................................................... 4 2.0002,339 Carlos Gómez Samper,_____ . . . » ........................ 90 45.0002.340 Melíton Caballero............................. ................ 12 6.000
2,341 Doña Clara Sampedro.......................................... 2 i!ooo
2.342 María Concepción Alzamora.................... .. 5 2.500
2,343 D. Benito del Gimo y del Álamo ..................... 6 3.000
2,344 José Pastrana Plana............................................ 4 2.000
2*345 Constantino Careaga .. .......... . .......................... 30 15.000
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2.346 D. Joaquín Ortiz y G utiérrez  .........................  1 500
2.347 Cipriano de D ie g o ..................................................  100 50.000
2.348 José Aguilar M olin a ..................................................  2 1.000
2.349 José Caamaño F a g e u .. ............................................  30 15.000
2.350 José Cerezo A rm esto ................................................  3 1.500
2.351 Manuel Moreno y Fernández R o d a s .....................  5 2.500
2.352 Alfredo Martínez P eralta .........................................  2 1.000
2.353 Francisco Sebrero A lon so ........................................  20 10.000
2.354 Agustín Martín Crespo..............................................  40 20.000
2.355 Orencio P iñ a n .  .......................  10 5.000
2.356 Francisco Vázquez P érez......................    3 1 500
2.357 J. A . J. M .......................................................................  10 5.000
2.358 A . T .D .................................................................   5 2.500
2.359 Valeriano Pérez  1 500
2.360 Hilario Sacristán  1 500
2.361 Jos Madrona................................    5 2.500
2.362 Juan C ajot  ....................      16 8.000
2.363 Rafael Fernández Alvarez. ...............................  2 1.000
2.364 Manuel R odríguez......................................................  11 5.500
2.365 Luis Sanz.............................................     33 16.500
2.366 José B u itrago...................................       10 5.000
2.367 José Méndez.......................................       12 6.000
2.368 S. G ilarás......................................................   10 5.000
2.369 José Pérez Sánchez..................................................... 2 1.000
2.370 Fernando Zam acosa................................................... 3 1.500
2.371 Ramón A rteaga ........................................................... 30 15.000
2.372 Eduardo García Rodríguez.......................   2 1.000
2.373 Idem .........................  10 5.000
2.374 Juan Esté v ez   ................................    20 10.000
2.375 Miguel Segundo Perete.............................................  20 10.000
2.376 Gregorio M oro..............................................................  40 20.000
2.377 Julio Alejo G a llau d .. ...................................... 1 500
2.378 Rosalía La R o s  .....................................................  6 3.000
2.379 Pascual La R o s a ..  ...............    3 1.500
2.380 José La R osa........................    1 500
2.381 Vicente C oto   ............................    15 7.500
2.382 J o s é B r a ñ a .. ................................................................  4 2.000
2.383 Dona A sunción  R iso...............................................  2 1.000
2. 384 Antonia R iso....................................................... 2 1.000
2.385 D. Juan Alférez Ortiz ......................................  8 4.000
2.386 Juan Esparzal..............................................................  10 5.000
2.387 Tomás de la Vara.......................................................  50 25.000
2.388 Pedro Peñas R om ero................................................  20 10.000
2-389 Nicolás M artín ............................................................  5 2.500
2.390 Soldado de la Reina de las B atallas  .............  1 500
2.391 D. JoséR iesco ...................................  25 12.500
2.392 José E spinosa..............................................................  2 1.000
2.393 Juan Bautista Lázaro................................................ 5 2.500
2.394 Federico Hernández....................................  5 2.500
2.395 Segundo C arrera.......................................................  2 1.000
2.396 José Argüelles  ......................................    16 8.000
2.397 Guillermo Escribá..................................................... 108 54.000
2.398 Doña Adela García R u bio ...................................  3 1.500
2.399 D. Mariano C ano.........................     3 1.500
2.400 Calixto L. V izcaíno.................    10 5.000
2.401 Isidoro Serrano..........................      • 1 500
2.402 Eleuterio Saorn il................ ............................ . . , . .  3 1.500
2.403 Luis M an so ................................................................... 202 101.000
2.404 JoséV elasco................ ' . ............................................. 20 10.000
2.405 Vicente Barrón  ........................................... 12 6.000
2.406 José A rg ü e lles  ..........    1 500
2.407 P. J. S  .......................    2 1.000
2.408 Leonardo B riz.............................. ............................... 1 _ 500
2.409 Antonio Meléndez......................................................  1 500
2.410 Leonardo Frade ............................................. 100 50.000
2.411 Manuel Frade...............................................................  20 10.000
2-412 Antonio M eléndez....................................................  1 500
2.413 Idem     10 5.000
2.414 Idem ................................................... -   5 2.500
2.415 T: Celedonio Sánchez  13 6.500
2.416 Eduardo López    4 2.000
2.417 Doña Margarita Martínez  3 1.500
2.418 D. Salvador A larilla   64 32.000
2.419 Jaime Ponce  8 4.000
2.420 Mariano Sáez    35 17.500
2.421 Camilo V ega      65 32.500
2.422 Manuel Fernández...................................... ..............  1 500
2.423 Rom ón Alvarez    3 1.500
2.424 Manuel Bofarull  300 150.000
2.425 Angel A racil  50 25.000
2.426* Esteban Aspeita   300 150.000
2.427 Pedro Q uartín    40 20.000
2.428 Luis Fábregas  8 4.000
2.429 Tomás Santa Cruz  15 7.500
2.430 Nicolás Pérez de A grela     25 12.500
2.431 Jerónimo de Robador  475 237.500
2.432 Enrique Buelta é Ibáñez  500 250.000
2.433 Sergio Pérez.. . .    315 157.500
2.434 Idem   * 25 12.500
2.435 José Fernández Folgueiras  10 5.000
2.436 Doña Justa Herreros     20 10.000
2.437 Em ilia de Tam arit  1 500
2.438 I). Ruperto Benito H orta l  255 127.500
2.439 Doña María de Arenaza - *................  250 125.000
2.440 Luisa M oratin os..     15 7.500
2.441 D. Felipe Palm a  30 15.000
2.442 Dona Ciriaca R u iz   100 50.000
2.443 D. Manuel Ig le s ia s .    16 5.000
2.444 Antonio M ás   40 20.000
2.445 Benito S á enz     40 20.000
2.446 Dionisio G a rc ía      25 12.500
2.447 Sebastián Rascón   40 20.000
2.448 Sergio Pérez     6 3.000
2.449 Manuel Elezalde   15 7.500
2.450 José Pérez V e g a .   5 2.500
2.451 Leopoldo G onzález.. . .   2 1.000
2.452 Francisco M ora     2 1.000
2.453 Angel de M igu e l    10 5.000
2.454 Jerónimo de F alcón   10 5.000
2.455 A ndrésF alcón ..............................................................  4
2.456 Sergio Pérez  5 2.500
2.457 Ramón Suárez Inclán   2 1-000
2.458 Imerio Guevara Escobar . .    1 500
2.459 Pilar de la M ata  635 317.500
2.460 Ciriaco de la Mata   1-901 950.500
2.461 Luis de la M ata  304 402.000
2.462 José Alvarez Cosm én  40 20.000
2.463 Pablo U riarte  15 7.500
2.464 Hilario de U garte . . .   200 100.000
2.465 Am brosio Diez G arcía................... .   10 5.000
2.466 Manuel Diez A legría ..................... .'.......................... 12 6.000
2.467 Ramón V alentí      10 5.000
2.468 Manuel V illar y  G arcía     53 Ab. o00

Tsumero Número Valor nominal.
de SUSCRITORES de Obligaciones —orden suscritas. Pesetas.

2.469 D. Manuel de la H elguera. ...................  . . . . . .  6 3 .000
2.470 Juan Cereceda    32 16.000
2.471 Francisco López Cerezo     18 9.000
2.472 Adolfo Gaspar R am írez.       5 2.500
2.473 Carlos Sáenz Diez     5 2.500
2.474 José Váldez y Díaz   12 6.000
2.475 Antonio Fortrin G allegos. ................... ..  . .  400 200.000
2.476 Idem ................................. :     400 200.000
2.477 Idem      200 100.000
2.478 Idem      80 40.000
2.479 Leonardo de Tejada   7 3.500
2.480 Juan de Dios R ic o ...............................   . . . . . . .  6 3.000
2.481 Enrique Pizarro   1 500
2.482 Manuel M artín    10 5.000
2.483 Doña Emilia García R on co    lo  5.000
2.484 D. León Sánchez Sáenz    50 25.000
2.485 Casimiro M ariano    4 2.000
2.486 Luis A lfaro   5 2.500
2.487 Miguel Lorenzale........................................................ 5 2.500
2.488 José Lorenzale.............................................................   4 2.000
2.489 Juan Lorenzale...................     \ 500
2.490 Manuel Suárez Paredes. .....................   2 1.000
2.491 Luis Alcantarilla M arcos . . . . . . . .   ...................   2 1.000
2.492 V íctor M. Cienfuegos  . ........................   3 1.500
2.493 W enceslao M orán  ........................   100 50.000
2.494 Manuel M iza . . . . . .........    8 4.000
2.495 Doña Elena G a rc ía .. , . ............     30 15.000
2.496 G. E. de l a R .    ...................   40 20.000
2.497 D. Julián Villanueva................    5 2.500
2.498 Doña Natalia Izquierdo................................  1 500
2.499 Clementina O driozola .  .................................... 8 4.000
2.500 D. Juan Córdoba Fernández.........................  3 1.500
2.501 V ictoriano Gutiérrez G óm ez.................................  30 15.000
2.502 Julián Rodríguez Díaz..............................................  10 5.000
2.503 Justo Rodríguez D íaz   ......................   10 5.000
2.504 Pedro Garrido y V ega   8 4.000
2.505 Doña María Rivas de D e lga d o .    9 4.500
2.506 D. Salvador V iada  5 2.500
2.507 Antonio M ontano  40 20.000
2.508 Ricardo Díaz D elgado  7 3.500
2.509 Juan Francisco Castillo   4 2.000
2.510 Manuel García López   25 12.500
2.511 José P ayá     14 7.000
2.512 Gerardo San M iguel  4 2.000
2.513 Leopoldo Reuson       109 54.500
2.514 Carlos Lasheras  3 1.500
2.515 Francisco Sam pedro  5 2.500
2.516 Doña Carmen Pérez   5 2.500
2.517 D. Fernando F lores   12 6 .000
2.518 Sra. Charles V incent  13 6.500
2.519 D. Baltasar Sotillo    11 5.500
2.520 Pedro Seijo   6 3.000
2.521 Simón Tadeo G arcía     20 10.000
2.522 Ram ón A lon so ........................   . . . . . . .  1 500
2.523 Manuel T orra lba      8 4.000
2.524 Manuel Urra y U rsú a .    3 1.500
2.525 Vicente A gu stí       50 25.000
2.526 Doña Agapita G óm ez      5 2.500
2.527 D. Valentín del P ozo ..     10 5.000
2.528 Marcelino R iaza  5 2.500

; 2.529 Julián M artínez........................................................... 10 5 .000
2.530 Bernardo D om in g o    10 5. 000
2.531 . Ventura Martínez Castedo.   g  3 1.500
2.532 Juan José Vicente M artín ................................ . .... 7 3.500
2.533 Pedro García Torres................................................... .. 3 1.500
2.534 Martín López—    5 2.500
2.535 Doña Matea Rom ero  2 1.000
2.536 D. Santiago R ecio .......................... -   4 2.000
2.537 José V a lero   .2  1.000
2.538 José M ontesino      25 12.500
2.539 Aquilino Puerta     35 17.500
2.540 F rlix  Moreno Albertos    35 17.500
2.541 Doña Eusebia Aroza     28 14.000
2.542 Leoncia Bueno    4 2.000
2.543 Paz López Onate. . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . .  4 2 .000
2.544 Isabel López O ñate     4 2 .000
2.545 D. Antonio López Olíate        4 2.000
2.546 .Juan López Onate. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 o. 000
2.547 Doña Dolores Z am ora .. . . . . . . . . . . . . ............. . . . . .  ] ]  5.500
2.548 D. José F am ego...................... . . . . . . . . .    5 2.500
2.549 Doña María M iranda     6 3. 000
2.550 Marqués de V alm ediano    250 125.000
2.551 D. Ignacio Ochoa . . . . . . . .  -----------------. . . . . . . . .  6 3.000
2.552 Rufino P rieto ......................... . .  ■  2 1. 000
2.553 Antolín  de D om pablo.   5 2.500
2.554 Nicolás Blasi y M ileo    16 8.000
2.555 F. S. C     15 7.500
2.556 E. G   20 10.000
2.557 Antonio Lam bea      80 40.000
2.558 Doña Elisa Fernández.  8 4.000
2.559 D. Mariano Carretero  50 25.000
2.560 Vicente Benito G a rc ía   ............ .. 5 2,500
2.561 Manuel H uerta ................................     40 20,000
2.562 Agustín  Peláez......................................................  13 6.500
2.563 Pedro Seijo . ..................   10 5,000
2.564 Florencio E sca lon a ....................................................  22 11.000
2.565 Cayo Gómez................................................................... 25 12.500
2.566 Eugenio Martínez........................................................  9 4,500
2.567 Luis López.....................................................................  2 1,000
2.568 Francisco E sp in ó la ....................................................  16 8,000
2.569 Ramón E sp in ó la   ............   35 17,500
2. 570 T. P. D .........................   15 7,500
2.571 Pedro M artínez............................................................. 2 1,000
2.572 Francisco Verdier  ....................................... 40 20.000
2.573 Sebastián A lo n s o ....................   10 5.000
2.574 Nicolás V i la   ..............     4 2.000
2.575 Antonio C udeiro  ................................................. 4 2.000
2.576 Manuel Soler  ...................................... 4 2.000

. 2.577 Pedro M olinuevo  ..........................................  50 25.000
2.578 Doña Josefa Jim énez. .......................    7 3.500
2.579 D. V ictoriano G óm ez.................   4 2.000
2.580 José Pom es.........................     4 2.000
2.581 Baldomero G onzá lez. ...............................   12 6.000
2.582 Fermín R eínoso   .......................................... 22 11.000
2.583 Manuel Fernández.............................................    6 3,000
2.584 Joaquín Fernández..................................................... 10 ,5.000
2.585 ’ Rafael Cerdera................. . ....................     3 1.500
2.586 Cipriano González...............................    10 5.000
2.587 Alberto U rech.....................     20 10.000
2.588 Sres. Sacristán H erm anos   .........................  10 5.000
2.589 D. Manuel García Molinero   .........................  10 \ 5,000
2.590 Crisanto Redondo...........................................   5 \ 2.500
2.591 Juan P a g és ..........................................   12 6.000
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Número

de
orden.

S U S O R I T O R E S
Número 

de Obligaciones 
suscritas.

Valor nominal. 

Pesetas.

2.592 D. R a n a . ad ro .. . . . . . . . . . . . . . . . ------ , , 110 55.000
2.593 Scrv ■■ , de M edio------ -------------- 2.500
2.594 Sres. En ■ y Me a n a . --------- , 80 40.000
2.595 D. T o rn - 20.000
2.596 Cario ■ i ^ rn á n d e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■. . . . . . .  53 26.500
2.597 Idem . . . . . . .  2 1.000
2.598 I g m u la r r id o -------------- -----------------............ . 100 50.000
2.599 Fern !¡i* A rau jo .----------- ------- - _______ 130 65,000
2.600 Sres. Oah, i .-¡lias Herm anos------..  .•■---------- _____ 100 50.000

' 2.601 D. José < 5.000
'2 .602 Gregn H e r re ro .. . -------------------------- _____ 2 1.000
2.603 Doña A<‘ da  d e  Ica ra .............. ......... . . . . . .  150 75.000
2.604 Pe d e  Ic a ra ........................................ 25.000
2.605 D. Eduar B ez....................................... ..........  10 5,000
2 .606 J  sé V, ■ ía Balboo............ .......................... ......  1 500
2.607 N atal; • b i s a d o ........................ ............... * • ..........  27 13.500
2.608 Quiñi f- 27 13.500
2.609 José Oí:- 1.000
2.610 José R ..........  1 500
2.611 Antón - B rasas.................... ....................................  14 7.000
6.612 Frarnd •;-o Pérez de Cobos-------- ---- ______ 37 18.500
2.613 Doña E/zeu n ie l a  de Pedro . . . . . . . ----- --------- 2 1.000
2.614 1.500
2.615 Demefr ■o M ontes.............— . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 25.000
2.616 Gonde V iu lo de Rodeno. . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  20 10.000
2.617 Doña Dol res M nrna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____  4 2.000
2.618 D. Emilio Vera............................ ................... .............  5 2.500
2.619 Dona Mel ím r a  Cam ino....................... . . . . . . . . . . . .  8 4.000
2.620 D .J u a n  0 Vro.............................. .. 70 35.000
2.621 José r lo ........................................................... . . . . . .  20 10.000
2.622 Ricai ( ómez.............................. .............. ..........  4 2.000
2.623 Manu folina................................ ............ 2 1.000
2.624 José a se rrano ........................................... . . . . . .  1 500
2.625 Juan E d e  O live................ ............ ....... 1 500
2.626 Doña Míe la  M artínez................................ ...... 1 500

Número
de

orden.
SUSORITORES

Número 
de Obligaciones 

suscritas.

Valor nom inal. 

Pesetas.

2.627 D. Eduardo C abanillas.............. .. . . . . . .  4 2.000
2.628 Demetrio B ustam an te .. . . . . . . . . . . . . . . . 1 500
2.629 2.500
2.630 Doña Catalina Manchado . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 9 4.500
2.631 D. Enrique Caries........ ................ . . . . . .  6 3.000
2.632 Miguel S ic la r ................................. .............. 30 15.000
2.633 Doña Rosalina Palacios................................. .. 44 22.000
2.634 D. Félix O ntiveros....................................... 50 25.000
2.635 Doña Inocencia S ib ran .............. .............. 2.500
2.636 D. Nicolás D a lm au ................ .. 5 2.500
2.637 Emilio G rondona.................. ...................... . . . . . .  140 70.000
2.638 Elias de M ontoya......................................... ..........  100 50.000
2.639 Concepción P iñ a ...................................... . . . . . .  60 30.000
2.640 Jorge M ansberger....................................... . . . . . .  10 5.000
2.641 Doña Dolores Bam írez.............. .............. ..........  35 17.500
2.642 M anuela Antonio Ram os.................... . . . . . .  3 1.500
2.643 Rafaela G allardo................................... 3 1.500

'2.644 M. C odorn íu ....................................... ........... 1 500
2.645 D. Manuel Rom o............................................. .. ..........  6 3.000
2.646 Luis Fernández R ojas................................. ..........  10 5.000
2,647 Felipe Pascual V a ld é s ............................... 2 1.000
2.648 Ludo vico S im ulín B o ix ............................. 70 35.000
2.649 Antonio N avarro ......................................... . 8 4.000
2.650 Doña Rosario Moreno...................................... ..........  5 2.500
2.651 Dolores R egino....................................... ..........  1 500
2 o 52 D. Francisco H ortelano ................................... 2.500
2 653 Luis S andaburu ........................................... ..........  6 3.000
2 654 Doña Ptuila A jen jo _____________________ ..........  4 2.000
2 tu  5 D. José G ristofol.. . . . . ---------------------- 2 1.000
2 6ob V iuda de D. Manuel M olina____ ________ 500

307.266 153.633.000

(Se continuará.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

Relación de los c^rg amentos ele trigo procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Octubre u l
timo, que se p • ' tica en la G a c e ta  de M adrid  y  en el B oletín  oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6 .a de la Real orden de 28 de Febrero de 1895.

Clase.

B U ó  ü E 

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

6 número del visado 

consalar.

PUERTO 

de procede acia.

PUERTO 

de d e st in o .

FECHA 

de la llegada.

Número

del

manifiesto

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d eclarada.

Kilogramos

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

’XT R otliersay...............
Azzofi.......... ............
L eonardos..............
M a rín -s Vagliano.. 
Laertis ..............

Pn tli ■ - ■ ! ■ oii . . . . .

1.293
989

11 Ju n io .......... N icolaisff.......... Barcelona........ 22 Ju n io .......... 887 2.723.940

i

2.723.940

i

2.692.878 »v dpui *••••• 
T H om 18 Ju lio ............ Odessa................ Idem ............... 28 Ju lio ............ 1.080 1.943.500 1.943.500 1.920.049 »
Trl O TIA 900

485
28 id .................. T&2i(mro2' • • • •»• Idem ................. 11 A gosto........ 1.156 2.170.800 2.170.800 2.173.061 »

Idem ..............
Idem ..............

T r? Pin

30 id ..................
o  tD

B erdiansk.......... Idem ................. 13 i d . . .............. 1.164 891 . 000 891.000 897.215 »
1,383

853

19 Agosto . B ra iia ............... Idem ................. 3 Septiembre. 

5 id .................

1.277 2.750.000 2.750.000

850.000

2.741.126

853.263

Condujo además 400.000 k i
logram os de maíz.

Condujo además 950.000 k i
logramos de maíz.

En 1.000 sacos.
»

24 id .................. Idem.................... Idem ................. 1.295 850.000

Idem Grao . 1.010 12 Septiem bre. 
19 id ..................

M arsella............. Idem ..»............ 14 id .................. 1.346 100.000 100.000 100.000
T n  p th A. E. i osulich. . . .  

Oab<' 1 * 1 eir ) . . .
1.105

675
993

1.230
1.135

B ra ila ................. Idem ................. 5 O ctubre. . . . 1.450 2.540.000 2.540.000 2.455.216
302.731
102.352
229.653
255.625

1.014
19.700

JLU-tíIil. . . . . . . .
Idem ........... . 21 id .................. M arse lla .. . . . . . A lican te .......... 29 Septiem bre . 

12 O ctub re .. , .
513 298.900 298.900 En sacos. 

Idem.
Idem.
Idem.

»

Cal) ' < m us.............
Cabo Palos..............
Cabo 1 -cas 
N is ta .........................

4 O ctubre-----
19 id

Idem ................... Idem ................. 529 100.100 100.100
Idem .............
Trlp m

Idem .................... Idem ................. 26 id .......... .. 557 224.600 224.600
22 id ................. Idem ................... Id em ................. 27 id .................. 560 250.000 250.000

686
643

18 Septiembre. 
26 id ..................

L iverpool.......... B ilbao............... 29 Septiembre. 
10 O ctub re . . . .

2.270 1.028 1.028
Idem Niña . . .  • . Idem.................... Idem.................. 2.358 20.000 20.000 »
I d e m ............
TlIpttí

F M . 'Uldth . . . 2.405 28 id ................. Tananroff.......... Idem ....... '......... 17 id .................. 2.405 495.720 495.720 489.713
29.700

1.220.085
1.319.170
1.129.321

851.581
500.472
244.526
127.691
195.523
16.992

5.646
498

»
San TV mando. . . . 970 4 O ctubre. . . .

o ib
M arsella............ V alencia.......... 12 id .................. 1.040 30.000 30.000 »

TrJpm Ceph-ib' n a ..............
StephaifO B andria.

710
1.065
1.298

i
826'
934

30 Septiembre.
9 O ctubre___

18 Septiembre.

28 id ..................

B ra ila ................ Idem ................. 12 id .................. 1.042 1.253.000 1.253.000 »
Idem ..............
1 r\ pm

Berdiansk......... Idem ................. 24 id .................. 1.076 1.316.412
1.116.180'

1.316.412
1.116.180

»
Taeranrofí-.......... T arrag o n a . . . . 3 i d . . ............... 423 Condujo además 1.134.000 k i

logramos de cebada
»

lUUiU. . . . . . . .

Idem Nicolá- V agliano . . 
EpUni'Os ..............

O o

B erd ian sk ........ Idem ................. 9 id .................. 438 849.875 849.875
Idem ..............
Idem

10 id.................. B ra ila ................. V inaroz............ 28 Septiembre. 
12 O ctu b re . . . .

87 505.000 505.000 »
Arisle ■ ....................
Sílfide Tsnbelita... . 
Edén ..................

983 16 id ................• T a eran ro n .......... Sevilla............. 455 247.860 247.860 »
G oleta..........
V a p o r .

93
536

25 i d ................
o fc>..........

M arsella............ P a lm a............... l . ° í d ................. 116 • 127.500 127.000 »
11 id ................. S a ló n ica .. . . . . . M á lag a ............

C oruña.............
26 Septiembre. 

9 O ctubre. . . .
706 200.000 200 000 »

Idem Tordm m .................. 1.311 3 O ctubre. . . . L iverpool.......... 406 17.127 16.992 »
Falucho.......
Por ferrocar.

San V.: ouel............
»

3 6 i d ................ Gibr a l ta r ........... Alge c ira s ........ 6 id .................. 1.998 5.700 5.645 En 55 sacos. 
En 8 id.» » I rú n ............... » » 498 498

T o t a l .. 21.028.740 21.028.050 j 20.874.801

Nota. Im portan los derechos liquidados correspondientes á los 20.874.801 kilogram os de trigo  despachados en el mes de Octubre últim o, la can tidad  de 1.669.984*08 pesetas por el concepto 
de derechos de Arancel, y 521.870*02 pesetas por recargo extraordinario , formando un  to ta l de 2.191.854*10 pesetas.

M adrid 16 de Noviembre de 1896.—El Director general, Federico Arrazola.

D ireccion  gen eral d e  la  D eu d a  p u blica
Venciendo en 1.° de Enero de 1897 un  trim estre de intere

ses de Den da perpetua al 4- por 100 interior y exterior, y de 
inscripciones nom inativas de igual renta, y un  semestre de 
acciones de Obras públicas y de carreteras de 34 millones de 
reales; esta Dirección general, en v irtud  de la autorización 
que se le ha concedido por Real orden de 11 del corriente, ha 
dispuesto que desde el día 1.° de Diciembre próximo se admi
ta n  por el Negociado de Recibo de sus oficinas, todos los días 
no feriados, de once de la m añana á dos de la tarde, los cu 
pones de las expresadas Deudas y vencimiento, ó los créditos 
originales, según su clase, á fin de que oportunam ente se 
efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará  precisam ente con las facturas 
im presas que para cada clase de valores se facilitarán  g ratis  
en la  portería de este Centro directivo, en las que los intere
sados consignarán todos los requisitos que en las m ism as se

exigen, sin que contengan raspaduras ni enm iendas; advir-  

tiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciones 
de igual renta han de presentarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior y exterior, y do los intereses de inscripciones 
nom inativas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y con
venio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviem
bre siguiente, los prim eros al portador y los últimos á los 
dueños de las inscripciones ó á su« upo flor arlos reconocidos, 
como se ha verificado en trim estres anteriores, cuando esta 
Dirección general ó la Delegación de Uncir nrhi do España en 
París, según se tra te  de Deuda interior ó exterior, hayan  re
conocido los cupones é intereses de inscripciones, de cuyo re
sultado se dará inm ediato ' aviso al Banco de España,, rem i
tiéndole los talones correspondientes á los resguardos, á fin 
de que haga los llam am ientos para su pago*

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones 
de Obras públicas y de carreteras de 34 millones, serán satis- \ 
fechos por la Tesorería de esta Dirección general, previo lla 
mamiento, con fondos que facilitará  al efecto el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carecen de cupón, pueden los interesados 
acudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando el red-* 
bí en la factura correspondiente.

Se advierte á los tenedores de acciones de Obras públicas 
y de carreteras de 34 millones de reales que, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de J u 
nio de 1895 y en la Real orden de 1° de Julio  siguiente, tie 
nen que satisfacer el im porte de 1‘25 por 100 del interés 
anua] de dichas acciones, á cuyo fin harán  la deducción co
rrespondiente en la  factura de presentación de las mismas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
M adrid 16 de Noviembre de 1896.=E1 Director genorals 

El Marqués de Goicoerrotea,
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

EsteuStos r e Í A Ü v « s  4  l a »  ¡u h u n a a e io n e a  » u t o r i i a d * s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e o t a  C o r t e  e n  e l  d áa  1 5  d e  M o v ie m lir . "  «v . 3*8® ® .

5 x  e l a c i ó n  i r i c l i v - i c b u . a .1 d e  l a . s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

DOMb -LIOS
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES

D Manuel Fernández................................................. 65 » » Viníin . ................ Cáncer ulcerado
José Menéndez............................................................ 10 » ; Adulto . Fiebre tifoidea, Serrano, 46.
Francisco Bosnue.. . . . . . . ................ v : ____.. . 4 » » Párvulo Difteria, la,rírio*p.a........................ ........ . . . Libertad, 24.

AtocbaJerónimo Sala............................ . _ 47 » Casado Pericarditis
O w -

Faustino Murciano............................. ....................... 9 » Párvulo Coqueluche.................................................. Quintana 99
Javier Goñi........................................................ 75 » Casado .

Vin rln .
Pulmonía..................................................... Carretera del Pardo, 3 

Rivera de Curtidores, 
Maldonadas, 9.
Val ver de, 4.
A mmiro 99

Felipe Granados.............. .......................................... 45 » Bronquitis.................... .............................. 20.
Gregorio Galeote ......................................................... 52 » Casado ............. Oon.o*estióri lanlmonar........... ..................
Deogracias Pinedo....................................................... 70 » Trlpm ...................

---- o — _ - — sr — -----
Anonleiía, cerebral

Antonio López ..................................................... . 1 » » Párvulo, Bronnn itis
Valentín Enebral........................................................ 1 » Eclamiasia_______________________ _________ Abada 5
David Ram os............................................................... 5 » Idem ................. Tdem San fíosmfi 9
Eulogio T ric liiller...................................................... 4 » Idem ................. V iruela................................. ....................... A u o-el. I 7 *

Luis Cabañas............................................................... 4 » Idem ................. Idem............................................................. Manuel Garmoua 7
Bartolomé Silverio....................................................... 9 » » I d em ........... Idem ............................................................. General L írey, 1 2. 

io, 3Luis Pérez..................................................................... » i» >> Idem ................. Idem . . . .  ........................................ San Ignac 
FuencarraFrancisco Lozano........................................................ 9 » Idem Gastroenteritis ___  _____ 1, 139. 

ía, 4 y 6 . 
l

Carlos Martínez. . .  ................................................... 2 » Tdem Meningitis Santa Luc
Pacífico 1Rafael V illa r ................................................................ » 3 » Tdí>m . . . . Bronquitis ...............................  .........

Vicente Conde................................ ............................ 6o » Aneurisma do la a nrta Tarragona, 3. 
Carretera de AndalucñJosé Cuenca ....................................................... . 4 » \> Párvulo. ........... Bronnn it:! s t, 9.

Francisco Izqu ierdo................................................... > »
q

» UpO’Pn ,*ra oí rín n»rac<ooa oordíaoa
Blas M artínez........................... .........................  . . . . & » Párvulo, Accidentes de la dentieión A T’ffaiuupla 17
José Gómez...... ........................................................... 99 » » Tnbermilosis -nnlmnnar Encomienda, 20.

S 'n Hermenegildo, 1 . 
Méndez Alvaro, 85. 
Mesón de Paredes, 13. 
Hospital Provincial. 
Obispo Sancha, 12. 
Carranza, 22.
San Agustín, 5.
i  vmTmAoo

V irg ilio  Guisado......................................................... 1 » » Párvulo.
í d P.m

Ec.lamnsia
Ricardo Escolano........................................................ 4 » » Viruela eonflnent.e
Vicente R ivero ............................................................ 3 » Tdem T d em
Manuel Belén............................................................... 8 » A rlnItn A heesns do amUas onrnoas
Julián M artínez................................................. ..... l » » Párvulo.

(Tíae»} rln
V  i rneln

Mariano del R ea l.............. * ............................ .......... 59 » » Fiebre tifoidea
Juan Ortas............................................................. 84. » » Vmdn Absceso fleermonoso

Feto masculino ........................ .................................. > » y

> » » » Pradera del flor re od d ov 09

Doña María P é re z ............................. .............................. 2 » » Párvulo Enteritis Ronda, do Seo*ovia 10
Elvira García ........................ ............ . 4-1 » » Soltera Endocarditis renmátiea Urosas, 7.
María Manzanedo....................... ................... . 4 » Párvulo. Esc, a,rl atina, Alma o*ro. 1 0 .
Josefa B en ito ....... ............................... 70 » » Minrlív Cardiopatía ..

‘ *- - \o "
Eos ni tal Provincial

Tnscfa riel Camoo............................................ . 75 » » Idem Broncopneumonía ......... .. . Postio*o de San Martín 9 r' 5.lí Utjbltl LLOX VtviAij-/v #
Asunción Berm eio................................................ 33 » » Casada . . Sentic.emia nnerneral . ________ Trafaígar, 13. 

Hospital Provincial. 
Segovia, 11. 
Luciente, 11.
San Miguel, 6. 
Velarde, 14.
Blanca de Navarra.

5Xiü U-J.JLV'lvJ J-l. JJ’VJillAVJ v» •
Mauriei a Ruiz. ............................................... m » » Vinrla Col a,oso ca rdía coJJJlCL LLX JLV̂ivA -Lv aí. i a
Tnliana García....................................................... 4 » » Párvulo,

T d pm
Viruela, confluente v  • *

2 » » Tdem111) U J-L JL C li J—4 «••••*•»••••••••• . . . . . . . .
Helores P erd í.......................................................... 40 » » Casada....... Cardiopatía................................................JL/UlL/1. OD -L L>A V-'XA .*••••••••*
Felina Rodríguez..................................... ........... 18

10
» Soltera . Tuberculosis rmlmonar _____  . __X'Oiipít JAUU-i A j—) .....................................

Tno-na Rodríguez.......................................... . » Id em ................ 1 d em___tJ LLctllcL llUul x̂  ••••••••••••••••*•#••
TnapPíd "MpIpTI HfiZ .................................................... 6i » » Viuda . . .*. . Cono’P.stión rmlmonar__________ __________ Cardenal Cisueros. 26oUbtMcl lUOivjilUU/i» • •••♦••••••••••••••••

67
58

» Casada Pulmonía. T.nna. 90.
Tnspfa Grosebia.................................................... » » Idem..................... Cáncer u terino........................................... San Bernardo, 120.u UbCDl VD UDvUAtv» • « t
TV/T n^orio f'l 111 "V O i18 » » Viuda . . Oclusión intestinal.................................... San Opropio, 10. 

Río. 20 v 99.T fAT'PVH/H "M" Un SO 41 » Casada................ Embolia, cerebralĵL)1R11/í<1 xtx Cl 11k->vj - ,*■•••••***•
Tr*cíp̂ n ~R¡111l 0 .98 » Soltara . . Vi r u el a, b em or r á o* i ea, A ceiteros. 2 .
A ittpq TifiT'mft 1 » » Párvulo Saramnión

* — c5----
Gonzalo de Córdoba. 7.

THlsir Tlsmcrindp ................................... ........... . >> 3 T d p.m Eclampsia....................................................
Mnrííi Menández.................................................... 8 » Idem................... Bronnn itis o añ ilar.................................... Tres Cruces. 16.
A tío*pln ftahoririo • .............* . « • 3 » » Idem..................... Viruela, Le•iraní tos. 12 y 14. 

6 .Narcisa González............................................ 5 s> » Idem............ Idem ............................................................. Delicias, I
Gracia González................................................... 6 » Idem................... Idem .......................................... .................. Idem.
Tnana Barbero ........... ......................................... 4 » » Idem .................... Tdem .......................... . ........................ Castelló, 18.
Joaquina Martínez................................................ 28 » Casada............... Carcinoma ulcerado . Hospital Provincial. 

I d em.TciQpfri Dnhn ..............* ................................. 61 » » Viuda................... Enterocolitis crónica
Dnlnrps V ersa ra .................................................... 69 » » Idem..................... Br on conn en m on í a, Idem.
María M artínez..................................................... 18 » Soltera................. Píen r onneu m on í a......................................... Idem.1Y1CL11C1 JXLCix • . •••••••••••••••••**•*•••» » **
Tnnn ‘Rncabo ............................... 09 » » Viuda,................... Pulmonía Hosnital de la Princesia
Ana Pprpra . . ......................... 1 » Párvulo Inanición..................................................... Rodas, 9.
Anastasia Carrilero 27 » » Casada, Viruela, Toledo. 4.
8 a bina R,nÍ7, . ........................................... 26 » Idem..................... Insuficiencia aórtica. San Marcos, 30.
T.nícin PlnllPlllPTO » 1 » Párvufo, Eelamnsia. . Martín de Vargas, 15.
M a nía Ranzón 2 » » Tdem Idem San Isidro,, 2 .
flarmen T ,ñDP7 3 » » Idem...... ............. Enterocolitis................................................ Carretera de Andalucía, 9.

Feto fem enino....................................... ........................ » » » » Príncipe de Vergara, 14.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo a la  acción adm inistrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legis lación  vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de in fecto-contagiosas impliqan la  necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarás las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 16 de Noviembre de 1896.—E l  Subsecretario, Marqués del Yadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  de H acien d a  d e  la p ro v in cia

de V alen cia .

Por el presente cito, llamo y m uda a   los herederos d 
1 ). Manuel Gumucio Bonilla y í). Domingu Blanco Tusal, I d terventor de Hacienda y AcíminiAradr r de Contribucione que fueron respectivamente de esta prm hiela, para que en e térm ino de diez días, contados desde el si puliente al de la publicación de este edicto, comparezcan en esta Delegación d Hacienda á enterarse de los pliegos de cargos que se deducei contra los finados, .como presuntos responsables subsidiario: del expediente adm inistrativo de reintegro que se sigue contra  D. Juan  Colomer, Agente ejecutivo que fué de la segundi zona de Chelva; en la inteligencia que de no verificarlo se le: declarará en rebeldía, notificándoles en estrados.Valencia 16 de Noviembre de 1896.=E'1 Delegado de Ha cienda, Mariano Altolnguirre. 3463—M

ildikiSnisiración c e n ita l  ele j
H e ñ ía s  de B*nei*4o f£ieo.

Anunciado en la s  G aceta s  de Madrid y de esta isla ei pliego de cargos contra D. Estanislao Gómez Landero y Don Nazario María Delgado ó sus causa habientes, para que en el térm ino de diez días comparecieran ante la Sala de Ultram ar en el Tribunal de Cuentas del lteino ó en este Centro por sí ó representación legal á recogerlo, el primero como Ordenador, y eUsegundo como Interventor en el ramo de Guerra durante el ano de 1868, el que resulta por no haber descontado de los haberes delExcmo. Sr. Gobernador m ilitar de esta plaza, Don Pedro de Zaragoza y Heredia, la suma de 1.375 pesetas que percibió en Cádiz el 14 de Abril del precitado año como aux ilio de m archa para esta isla, y transcurrido  el plazo sin que los comprendidos en el pliego de cargos lo hayan recogido han  sido declarados en rebeldía por resolución de este Centre de 30 de Marzo último; y cumpliendo lo dispuesto por el a r tículo 117 del reglamento orgánico de 8 de Noviembre de 1871, se anuncia en las G aceta s  de Madrid y de esta isla, continuándose el juicio y haciendo las notificaciones en estrados, sin perjuicio de ser oídos si se presentaren en tanto esté abierto dicho juicio.
Puerto Rico 26 de Mayo de 1896.---E! A dm inistrador central, Olózaga. 3462—M

J iii iía  de la»  o b ra s  del p o e sía  de S an tan d er*

Debiendo procederse á la adjudicación en pública subasta del sum inistro de 2.200 toneladas m étricas de carbón mineral para el consumo del tren  de dragar y demás m áquinas de la conservación de este puerto, con'arreglo al presupuesto aprobado para el ejercicio actual, esta Jun ta  ha acordado señalar el día 30 de Diciembre próximo, y hora de las doce de la m a
ñana, para dicho acto, bajo el tipo correspondiente al presupuesto de contrata, ó sea la cantidad de 61.985 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia, Presidente de la Jun ta , en el domicilio de ésta, Muelle, 3-4, tercero, donde se 
hallan  de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto y condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12/A arreglándose al modelo adjunto.. y la cantidad que se ha de consignar previamente para tom ar parte en la subasta será de 620 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esf' asignado por las respectivas disposiciones vigentes, o .1 m ido acom pañar á cada pliego el documento que acx.Um. ^.Msr realizado el depósito del modo que previene la n  feri L uistrucción.En el caso de que resulten mes ventajosas dos ó más proposiciones iguales, se procedía c . .1 Mo á un sorteo entre las mismas.

Santander 12 de Noviembre de 1896. =E1 Vicepresidente. Vicente A paric i.= P . A. de la J.. el Secretario, Enrique Gutiérrez Gueto.
Modeló de proposición.

D. N. N., vecino de  según n -luí m m onal n ú m ero .......enter-vh> gol opunmo publUmU u Mm .... de . ... ú ltbao 
y  de las condiciones y req u iu t .s q*m ^  -m:gen pa-a la ad judicación en pública smbasLi del sam án Aro de 2.200 toneladas de carbón m ineral para el eoymmm Je! tren  de lim pia v demás m áquinas de la Jun ta  de im obra > del puerto de Santander, durante el ej eren* i o nctuU. s- compromete a tom ar á su cargo dicho sum inistro, c* n mírá'T . sujeción á los expresados requisitos y condiciona, y r r r  la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, tal  i tiendo ó mejora ndo lisa y llanam ente el tipo fijado; p e o  m U rtiéndose que será desechada toda propuesta en que no ,vj miprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimo-., escrita en letra, por lasque se compromete el pregónente M m .m udstro del carbón, así como toda aquella en que se. ah A • ;.gmia ció estila.;
(Fecha y firma del pro ponente.) 396—S

«luíala «1c  HcnefícencSa «le la p rev in eia  
tle T oledo.

A dm in istración ..—S ecre taría .,
Hallándose vacante el patronazgo y adm inistración de las memorias del.Doctor Rincón, fundadas en H uerta de Vuldo- carábanos,, se cita y llam a á cuantas personas se crean con derecho á ejercer uno y otra, para que dentro del térm ino de trein ta  días, contados desde la fecha en que se inserta este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , puedan deducirle y justificarle, con documentos fehacientes que presentarán al Sr. Gobernador, Presidente de dicha Jun ta , según lo tiene acordado la misma en sesión celebrada el día 30 de Octubre último.
Toledo 7 de Noviembre de 1896. =E1 A dm inistrador Secretario, Hermenegildo Santiago y Muñoz. ==V.° B.°==E1 Gobernador, Presidente, P. 1)., Francisco Pórtela.. X—824

SSsíaeidiiL Ccsalral «le T e lé g ra fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios} puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Inhestó .—Luis Romero, Magdalena, 12.San Sebastián.—Barón Satrústegui, paseo Gracia, 82.Sevilla.—Octavio Biet, sin señas.
Salas.—Manuel Garrido, Arco Santa María, 36, vaquería.Santiago.—Tomás Fernández, M inisterio Guerra.
Valladolid.—Nicolás Majada, Arco Santa María, 19, p rin cipal. N
Cádiz.—Angel Montalvo, sin señas.Cor u ñ a .—Joaquín Agrá, hotel Santa Cruz.A yonnax.—Martínez Plomiza, Sancta Anna, 2, principal.Valencia.—Joaquín Tovía, Carmen, 25.M uía.—Luis Perea, Campomanes, 1.Plasencia.—Amparo M artín, Desengaño, 26, segundo derecha.
Toledo.—Pantoja, Expedidor, 185.H uete.—Leona Ferrer, calle Escalinata, núm . 10.París.—Bacopie, sin señas.
Santander.—Julián  Olivares, Preciados, 10.

OESTE

Badajoz.—Andrés Baquero, Toro, 26.Tarazona.—Luis Moreno, Sacramento, 6,Zamora.—Marcelino Peláez, posada Ventosa, 3, izquierda.
NORTE

Castellón.—Natividad Lafuente, San Joaquín, 4, tercero.
ESTE

Oviedo.—Leonardo González, Olózaga, 13.
SUR

Portm am —Tomás Maestre, Atocha, 68.
A licante.—Sebastián Roviro, Doctor Fourquet, 24, secundo.

NOROESTE

A licante.—Antonio Murillo, Leganitos, 52.Córdoba.—Fernanda Arizema, Princesa, 10.
Zamora.—Laureano Calleja A lbarrán, Mendizábal, 6, segundo.
Ciempozuelos.—Alejandro Cartero, San Vicente baja, 64, rajo interior.
Madrid 18 de Noviembre de 1896.=:El Jefe del Cierre, Fosé Mayo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e  A lb e g o n d o .

E xprop iaciones.
En providencia del 20 de Mayo último, dictada por el ilqs--nr. o,, p.. -v, ,, , ,r, p „ , 'á , , r  i,Gx ¿im . ;i O. , JU 0 »I <1 i 1 \ íAO i i , ,1, , > .OCj ?l. f< ■ íla necesidad de la ocupación de 123 fincas enclavadas en este término m unicipal, que han de ser objeto de expropiación pura las obras de reparación del camino vecinal denominado de San Tirso de Mabegondo, al apeadero de Üecehrc, ordenando se á e-ta Alcaldía en el mismo día 20 la notificación de aquella resolución á los propietarios de las mismas, señalándoles 

1121 plazo prudencial, que en n ingún  caso podría exceder de veinte días, para que comparecieran ante esta citada Alcaldía á designar el perito que haya de representarles en las operaciones de medición y  valoración de las recordadas fincas; apercibidos que de no verificarlo ó de hacer el nombramiento en persona que no reúna las condiciones que m arca el art. 21 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se 
les tendrá por conformes con el de la A dm inistración, que lo es 1). Antonio Gómez Mallo, vecino de Ctfmbre.

Y no habiendo podido ser notificados personalmente D. Manuel Pérez, de Requián, propietario de las fincas señaladas
i

con los números 1, 4, 11, 17, 22 y 26; los herederos de A l- gorri, de la Coruna, propietarios de las fincas núm eros 3 y 7; D. Ignacio Otero, de C ortinán, de los números 20 y 28; D. Constantino Ares, de Betanzos, de los números 33, 53 y 55; Vicente Becerra, de Bribes, de la núm . 38; los herederos de Cayetano García, de Crendes, de la núm ero 40; Francisco Barreiro, de Bribes, de las números 41 y ,51; Ramón Sanjurjo Pardiñas, de Santiago, de las números 43 y 
y  98; los herederos de Simón Becerra, de Bribes, de la n ú mero 46; Manuel Sánchez, de Betanzos, de las números 57 y 61; Jacobo Iglesias, de Ordenes, de la 58; Pedro Fraguío, de Cortiñán, de la 60; José Ares Braje, de Betanzos, de las 78 y 80: Andrés Regueiro, de Crendes, de la 79; herederos de V icente Cal vino, de Mabegondo, de la 82; Alonso López, de Si- grás, de la 83; herederos de Juan  Cortés, de Crendes, déla 84; Eugenio Sobrino, de Piadela, de la 95; Andrea Baamonde, de Betanzos. de la 97; Juana Núñez, de ídem, de las 99 y 123; Pedro Molezum, de la Coruña, de la 100; Antonio Castro Aso- rey, de Betanzos, de la 102; Manuel Conceiro, de Chantada, de las 104, 114, 118 y 119; Eugenio Naveira de la Riva, de Betanzos, y  no herederos del mismo, como equivocadamente se dice en la relación de que se hará  mérito, propietario de la número 109; la viuda de A gustín  Núñez, de Betanzos, de la 116; Carmen Maiñón, de Barcelona, de la 117; L» viuda de Tomás Barreiro, de Betanzos, de la 120, y los herederos de Rom án y  no Ramón Núnez, de la Coruña, de la 121; de la re lación nom inal rectificada que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al día 2 de Marzo del año próximo pasado, por ser forasteros un s y desconocidos otros, y no tener en este d istrito  representantes conocidos, por v irtud  del presente edicto se les requiere, para que en el térm ino de quinte días, contados desde el en que aparezca inserto en el Boletín oficial de esta referida provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , verifiquen ante esta Alcaldía la designación de sus apoderados ó adm inistradores en este pueblo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se considerará válida toda notificación que se d irija á uno de los Síndicos de este A yun tamiento.
Abegondo 11 de Noviembre de 1896. =E1 Alcalde, José Rivas. 3458—M

A y u n tam ie n to  c o n s titu c io n a l de  INacBiíeaireas.
D. Antonio Domínguez Rom án, A l c a l d e  P r e s i d e n t e  d el  A yuntam iento de Puenteareas, en la provincia de Pontevedra.
Hago público que el día 28 de Diciembre próximo, y hora de las dos de su tarde, tendrá lugar, bajo mi presidencia, en el palón de sesiones de esta Casa Consistorial, y en Madrid, bajo la presidencia del funcionario y en el punto ó local que 

designe el Plxcmo. Sr. M in'stro de la Gobernación, sim u ltá neamente, la subasta para la construcción de un edificio en esta villa con destmo á Casa Consistorial, con nrreodo á los planos, Memoria y  presupuesto que se hallan  de manifiesto en el expresado Ministerio y en la Secretaría de este A yuntamiento, y á las condiciones facultativas y económico adm in istrativas que se insertan  á continuación.
Pliego de condiciones facultativas que, ademas de las generales aprobadas en 11 de Jimio de 1886, deberán regir en la ejecución de las obras de la Casa Ayuntamiento para la villa de Puenteareas.

CAPÍTULO PRIMERO
D E S C R I P C I Ó N  D E  L A  O B R A

Artículo 1.° Las obra consta de un  edificio de fábrica de sillería de (27*50) veintisiete metros cincuenta centím etros de longitud, (16*00) diez y seis metros de ancho, y una a ltu ra  de (6‘40)\seis metros cuarenta centímetros la p lanta baja, y (5*40) cinco metros cuarenta centímetros la p lanta  alta, hasta  la a ltu ra  de la cornisa y ésta con su pretil tendrá una a ltu ra  de (D30) un metro y tre in ta  centím etros.
En el cuerpo central de la fachada principal llevará sobre la cornisa un motivo de frontón p a ra la  caja del reloj de (5‘50) cinco metros cincuenta centímetros de ancho y (5‘00) cinco metros de alto.

A rt. 2.° Los expesores de los m uros de cierre del edificio serán de (0*80) ochenta centímetros en el cuerpo bajo y (0*651 sesenta y cinco centím etros en el cuerpo alto, y en el interior muros de perpiano de (0*28) "veintiocho centímetros de espesor, y m uros de perpiano de (0‘21) veintiún centímetros.A rt. 3.° El vestíbulo en el cuerpo central tendrá un ancho de (6*00) seis metros y una longitud  de (5‘60) cinco metros sesenta centímetros, y á continuación la caja de escalera de las llam adas imperiales, con un hueco de paso cada tram o ac HAd, ur n.--y-X:> o o no nía e emú me ¡rus, y la huella tendrá un nncho de (0*30) tre in ta  centímetros por una a ltu ra  de (0*15) quince centímetros.
Art. 4.° Los pasillos de la phinta baja con un ancho de i 2*00) dos metros, y en la ala derecha de esta p lanta se hallan  enclavadas la portería del Juzgado m unicipal, con una lon

g itud  de (5*00) cinco metros y un ancho de (2*90) dos. metros noventa centímetros; guardia de m unicipales de (5*10) cinc© metros y diez centímetros; despacho del Juzgado m unicipal de (4*00) cuatro metros por (3*80) tres metros y ochenta centím etros; despacho del Registro civil de (4*00) cuatro metros por 2‘90) dos metros noventa centímetros. Prevención de M‘70) cuatro metros setenta centím etros por (2*90) dos metros y  noventa centímetros. Retretes de (4*00) cuatro metros por (2*00) dos metros.
El ala izquierda de esta p lanta baja está d istribuida en la 

misma forma que la derecha y destinaría para otros asuntos de carácter m unicipal,
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A rt. 5.° En la p lanta alta se hallan  enclavadas las .si

guientes dependencias: salón de sesiones con una longitud de (17‘80) diez y siete metros y ochenta centím etros por' (5‘00) 
cinco m etros de ancho; á la  derecha de éste é inmediato, un despacho para oficinas de (5*00) cinco metros por (4*00) cuatro  metros; contiguo á éste, otra sala para oficinas de (5*40) cinco metros cuarenta centím etros por (4‘00) cuatro metros; á continuación la oficina para Secretaría de (4*00) cuatro metros por (4‘00) cuatro metros; frente á esta oficina, y en el ala izquieda, está la de la Presidencia, separada por un pasillo de (17*80) diez y siete metros y ochenta centímetros de longitud  por (2*30) dos metros y tre in ta  centímetros por an cho; la oficina de la Presidencia es de (4‘00) cuatro metros por (4‘00) cuatro metros; contigua á ésta hay otra dependencia para oficinas de (5*40) cinco metros cuarenta centímetros por (4‘00) cuatro metros, y entre ésta y el salón de sesiones está enclavada la Sala de jun tas de (5‘00) cinco metros por 
(4‘00) cuatro metros. A derecha é izquierda de la escalera se ha lla  enclavado el Archivo, de dos habitaciones análogas de 
(4*70) cuatro metros setenta centímetros por (3*20) tres metros y veinte centímetros,

A rt. 6.° En la p lanta baja hay dos puertas exteriores: una en la fachada principal de (1*80) un metro ochenta centím etros de ancho por (3*20) tres metros veinte centímetros de alto, y además un m ontante de luz con un  radio de (0 90) noventa centímetros, y otra en la fachada posterior de (1*80) un metro ochenta centím etros de ancho y (3*90) tres metros noventa centímetros de altura , las ventanas exteriores de esta p lanta  tienen una luz de (2*20) dos metros veinte centímetros de ancho en la fachada principal, y además, sobre éstas, un m ontante de luz con un  radio de (0*60) sesenta centímetros y las de las fachadas laterales y posterior son de (2*40) dos metros cuarenta centímetros de a ltu ra  por (1*20) un  metro veinte centímetros de ancho. Las puertas interiores de esta p lanta  tienen una luz de (2‘40) dos metros cuarenta centímetros por (1*20) un metro veinte centímetros, y las ventanas in teriores tienen (1*50) un metro cincuenta centímetros de alto por (1*20) un metro veinte centímetros de ancho.Las luces exteriores en las (4) cuatro fachadas de la p lan ta  principal tienen una luz de (2*50) dos metros y cincuenta centímetros por (1‘20) un metro y veinte centímetros. Las puertas interiores de esta p lanta tienen una luz de (2*40) dos metros cuarenta centímetros de a ltu ra  por (1‘20) un  metro y veinte centímetros de ancho.A rt. 7.° Todas las vigas de los pisos y arm aduras tendrán una escuadría de (0*28) veintiocho centímetros por (0*25) veinticinco centímetros; los pontones tendrán  una escuadría de (0*10) diez centím etros por (0‘08) ocho centímetros de sección.
A rt. 8,° La cubierta será á cuatro aguas y va formada por cuchillos que se apoyan sobre los m uros de las fachadas, resultando espaciados á (3‘00) tres metros entre ejes.A rt. 9.° Cada uno de los cuchillos va formado por dos pares de (7‘50) siete metros cincuenta centímetros de longitud con secciones de (0*28) veintiocho centímetros por (0*25) veinticinco de ancho.
A rt. 10. El pavimento que se haya de construir de port- land en todas las dependencias de la p lanta baja tendrá un  espesor ó capa gruesa de (0*08) ocho centímetros y una capa de fino de (0‘02) dos centímetros.A rt. 11, Los retretes irán  en la p lan ta  baja, para lo cual se hará un depósito ó cloaca con perpiaño de (0*21) veintiún centím etros de espesor y revestidos con lechada de portland.

CAPÍTULO II
CONDICIONES Á QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES 

Y SU MANO DE OBRA
A rt. 12. a) La piedra para la obra de fábrica será granito  cuarzoso de tono gris, grano fino, estructura compacta y sonoridad m etálica de la procedencia de la que se emplea en las obras urbanas de Puenteareas.b) Los mampuestos deberán tener por lo menos dimensiones de (0‘50) cincuenta centímetros de tizón y (0!30) tre in ta  á (0*40) cuarenta centímetros de espesor, no admitiéndose bloques menores ni ripio más que el estrictam ente necesario para el matizado de la obra.a) Los pilares y demás piezas de este m aterial deberán te ner sus dimensiones completas después de la labra y estarán escuadrados y planos en sus lechos y juntas, para que las tangas de mortero resulten de espesor uniforme, no adm itiéndose calzos ni ripios ningunos.b) La labra se hará  á pico fino ó tosco, según se determ ina para cada parte de la obra en el presupuesto.A rt. 13. La cal para los morteros será grasa, lim pia de hueso y ceniza, untosa al tacto y perfectamente apagada.A rt. 14. Se empleará el cemento de la calidad de portland artific ial de las fábricas de Marsella, de fraguado lento ó r á 

pido, según el uso á que se destine, y con arreglo á las prescripciones del Director facultativo, pudiendo ser de cualquier procedencia, siempre que sea previamente reconocido, ensayado y aceptado por el Director.A rt. 15. La arena será lim pia, cuarzosa, de grano igual y 
sin mezcla de tierra.A rt. 16. La losa de tapa deberá tener un espesor de (0‘20) veinte á (0*25) veinticinco centímetros por lo menos y ser de estructura compacta y homogénea, sin pelos ó grietas que 
comprometan su resistencia por flexión.Art. 17. El mortero ordinario se compondrá de una parte de cal apagada y dos de arena en volumen, y_se mezclará en seco, añadiéndole agua para el batido y trabajando la mezcla hasta  que quede perfectam ente uniforme en toda su masa.A rt. 18. El mortero de cal h idráulica se compondrá tam 
bién de una parte de cal por dos de arena, mezclado y batido en seco, y añadiéndole el agua necesaria para el amasado en 
el momento de irse á emplear en la obra.Art. 19. El mortero de cemento irá formado de volúmenes iguales de cemento y arena, debiendo ser éste de grano grue
so uniform e y perfectamente limpio.A rt. 20. Él horm igón hidráulico se h ará  con cemento de cal h idráulica y piedra machacada, envueltas en seco y mez
clados en las proporciones necesarias, para que una vez sentado en obra y ligeram ente apisonado refluya la mezcla á la superficie, no quedando huecos entre las piedras ni exceso de 
mezcla.A rt. 21. a) Las soleras se constru irán  enrasando previamente, regando y pisando el suelo (0*10) diez centímetros más bajo de la rasante que ha de resu ltar en la obra. Sobre el terreno así dispuesto se extendera por medio de reglas maestras  de (0*07) siete centímetros de grueso para que quede con un  espesor uniforme el horm igón hidráulico, que deberá preparar en el acto en un tablero ó artesa de m adera, apisonándolo después de extendido lo bastante para que la masa quede 
com pacta y homogénea.b) El mortero de cemento se extenderá tam bién por medio de reglas maestras de (0*03) tres centímetros de espesor, y

antes de fraguar se estam pará su superficie por medio de un rodillo grabado, para que resulte como una losa abujardada, y se m arcarán rayas que figuren losetas, cuadradas del ta maño de (0‘30) trein ta  á (0‘40) cuarenta centímetros de lado.c) Terminadas estas operaciones se cubrirá con arena, te- 
níeHu0 cuidado de conservarlo húmedo durante dos ó tres días, por 1° menos, y evitando el paso encima en este tiempo.Art. 22. Éás maderas de la arm adura, las vigas y ponto
nes de los pisos, V las d® *as pnertas y ventan os serán de castaño, de vefcVúnifóriZíe, limpio de nudos, seco y perfecta
mente sano y sin albura.ArL 23. La tablazón de 'iOb ? 1S0S y escalera será de pino 
del país, seco y limpio de nudos.  ̂ ,A rt. 24. El hierro forjado será perfeCl’3mente dulce y m a- 
neable, elaborado con todo esmero, no admíDúfiúose las pie
zas que tengan hojas, pelos ú otros efectos de elaboración, y 
la clavazón será de hierro cuadrado, forjado á manó, .menos la de la tablazón que serán puntas hechas á m áquina.A rt. 25. El cinc para la recogida y bajada de las agua§# . será d e ja  calidad y condiciones que el producido por la Real Compañía A sturiana de Avilés, de (0*82) ochenta y dos centím etros de espesor que corresponde al núm. 14 del catálogo de la mencionada fábrica.A rt. 26. La p in tu ra  al óleo será de óxido metálico, aceite de linaza y secante, proscribiéndose la im prim ación de cola y el empleo del yeso ó de la tiza en la  m asa de color.

CAPÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

A rt. 27. En el caso de que las obras de alcantarillado no pudieran ejecutarse á la vez que el relleno de la explanada en que ha de emplazarse la obra á que se refiere este proyecto, se hará el desmonte ó apertura de las zanjas, acodalando perfectamente, para evitaj* todo género de peligros á los operarios y la remoción de volúmenes innecesarios.A rt. 28. El relleno se hará  por tongas, perfectamente apisonadas, para evitar en lo posible asientos ulteriores.
A rt. 29. La m anipulación de las mezclas y hormigones se hará con el mayor esmero y con arreglo á las condiciones que resu ltan  para estos m ateriales del capítulo anterior, debiendo en las mezclas y hormigones hidráulicos prepararse en pequeñas cantidades para que su empleo se haga antes del fraguado.
A rt. 30. El enfoscado y el enlucido se harán  maestreando los m uros y tabiques con reglas de cemento y rascando en fresco las mezclas para que los param entos queden perfectamente planos, precediéndose al enlucido después del fraguado de las mezclas y al blanqueo después de seca la obra.
A rt. 31. Las maniposterías se harán  procurando un perfecto asiento á los bloques, y la alternancia de las jnn tas por medio de la buena combinación, de las dimensiones y formas de aquéllos.
A rt. 32. a) El despiezo de la sillería se fijará por el Director de la obra, teniendo en cuenta que la altu ra  de h ila das sea próxim am ente de medio metro, y la longitud de ios bloques, salvo en los arcos y dinteles, en que se acomodará á las exigencias de esta parte de la construcción, no exceda de (D00) un  metro, y se preste á la trabazón de la obra y a lternancia de las jun tas.
b) El asiento se liará á baño flotante de mortero, sin que queden en la obra cunas ó calzos.
A rt. 33. a) Las hojas de puertas y ventanas irán  labradas á dos haces y estarán formadas por un  esqueleto de largueros, cabeceros y peinazos de (0*05) cinco centímetros de espesor, y tableros de un  ancho máximo (0-25) centím etros, y las clavadizas de esqueleto de iguales condiciones y tablero de (0‘02).dos centím etros de espesor, con tabL s de (0*10) diez centím etros de anchura, machiem bradas y clavadas con clavos de cabeza redonda,sobre la arm adura.
b) Las ventanas vidrieras tendrán su armazón análoga á la del resto de la obra de carpintería, y cristales sentados en rebajo y tomados con masilla.
Art. 34. Todas las puertas y ventanas irán  em bisagradas, con pasadores y fallebas las últim as, y las prim eras con pasadores picaporte y cerradura, menos las de una hoja, que tendrán solamente picaporte y cerrojo por la parte in terior.
A rt. 35. Las puertas y ventanas todas irán  pin tadas al óleo con una mano de aparejo y tres de color.
Art. 36. a) Una vez coronado el edificio, se arm arán  los cuchillos, se colocará sobreda cornisa completando su enlace con 1 ;s escuadras correspondientes y trabándolos por medio de las correas.b) Completada la arm adura de la cubierta, se procederá á la colocación del cinc y á 1a, term inación de la obra in terior.A rt. 37. El pavimento de hormigón de portland se hará después de terminado el resto de la obra y preparando previamente el terreno con el bombeo que ha de resultar en el 

piso.
CAPÍTULO IV

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS
Art. 38. Las excavaciones, extracción de tierras y rellenos á que dé lugar la obra, se abonarán por metros cúbicos á los precios que se asignarán en el presupuesto, siendo de cuenta del contratista, si hubiera exceso de tierras, su transporte al exterior.Art. 39. a) Be entiende por metro cúbico de cualquier clase de obra de fábrica el de la obra ejecutada y completamente term inada con arreglo á las condiciones, así como tam bién el metro cuadrado de cualquier otra partida de obra de fábrica, y en el metro cuadrado no se hace descuento alguno por hueco.b) En la sillería que constituye los cuerpos de fábrica, el metro cúbico corresponde al volumen de la obra, sin descon- 

L„i iu.- ü ..o. o u . !. ^ u,.ri y >encanas, emeuxaiivloso que er valor del m aterial que en ellos se suprime está compensado por el aumento de costo en la mano de obra y por el importe de la colocación en ella de los bastidores y hojas de madera Art. 40. a) La obra de m adera que corresponde á los pisos y arm adura se abona por metros cúbicos ó cuadrados de obra completamente term inada, estando ya incluido en los precios el desperdicio por ajustes y por labra y la mano de obra de colocación y preparación.b) En las puertas y ventanas el abono se hace por metro cuadrado, incluyendo los bastidores, y en los precios va comprendido, además del de la obra de m adera y su colocación y colgado, el de los herrajes, cristales, alam brera y p in tu ra.A rt. 41. a) El Director form ará m ensualm ente las re la
ciones valoradas y certificaciones de la obra ejecutada en el mes anterior, para rem itirlas al A yuntam iento para su 
abono.

b) En las relaciones valoradas se incluirán los precios de

los hierros y maderas acopiadas al pie de obra por el valor que se íds asigna en el presupuesto, y de los demás m ateriales por las tiT R cuartas partes de su valor, teniendo en cuenta este abono en unue y otros para deducirlo del importe total de 
las obras construidas P°n ellos.c) Los hierros y m adera sólo podrán ser objeto del abono 
íntegro cuando se encuentren dispuestos para su colocación en obra. En caso contrario se considerarán comprendidos en 
las condiciones del art. 36 del pliego de condiciones generales.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 42. El tiempo de garan tía  será de seas Rieses, durante cuyo período serán de cuenta del contratista todas las obras de conservación y reparación que sean necesarias y que procedan de defectos del m aterial ó de su colocación en obra.
A rt. 43. a) El contratista dará principio á las obras subterráneas y al resto de las de fábrica un mes después de fir

m ada 1* escritura de contrata, y empezará el sum inistro de los m atenfiles de hierro y de madera á los tres meses de la ad
judicación.b) Cuando el .cuerpo de fábrica se encuentre terminado se procederá á la co locac ión y trabazón de los cuchillos de la arm adura.c) La m archa de la obra y los plazos para su ejecución 
completa se determ inarán en el pliego de condiciones económicas que ha de redactarse por el A yuntam iento de Puenteareas para servir de base ai contrato.

A rt. 44. Si al procederse á la recepción definitiva se en
contrase en la obra cualquier desperfecto procedente de defectos en los m ateriales, en su elaboración, ó colocación en obra, se aplazará dicha recepción definitiva hasta  que dicho defecto se subsane.

A rt. 45. Para atender á la conservación durante el plazo de garantía , el contratista deberá tener dispuestos los talleres que se hayan preparado para el m ontaje y los medios aux iliares, así como el m ater al suficiente, al menos todas aquellas partes de la obra para las que no pueda contarse en la localidad con elementos bastantes.
Art. 46. Es obligación del con tratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu  y recta in terpretación lo disponga por escritura el Director de la obra, con derecho á la reclam ación correspondiente por el con tratis ta  ante el A yuntam iento, dentro del térm ino de los diez días siguientes al en que haya recibido la orden.A rt. 47. a) El contratista, conforme á lo dispuesto en los artículos 5.° y 8.° del pliego de condiciones generales, podrá sacar á sus expensas, pero dentro del A yuntam iento precisamente, copia de los documentos del proyecto que forman parte de la contrata, cuyos originales les serán facilitados por el Secretario, el cual autorizará con su firma las copias, si así conviniere al contratista.b) También tendrá derecho á sacar copia de las relaciones valoradas mensuales y de las certificaciones expedidas, si de la  forma en que el contrato se lleva á cabo resulta la necesidad de que para el pago de plazos se expidan estos documentos por el Director.A rt. 48. El con tratista  tendrá derecho á que se le acuse recibo, si lo pide, de las comunicaciones y reclamaciones que d irija al Director de la obra; á su vez estará obligado á devolver al Director, ya originales ya copiadas, todas las órdenes que de él reciba, poniendo al pie: «enterado».

Pliego de condicionas económico administrativas.
1.a La subasta constará de un solo remate, que habrá de verificarse ante la Comisión que como Ju n ta  designe el Ayun- tam ienro, con asistencia de un Br. Diputado provincial, pre- sid da por el Sr. Alcalde, en el local que celebra aquél sus sesiones, y en el día y hora que se m arque en los anuncios.2.a Las proposiciones, ajustadas al modelo que sepnserta al final, se presentarán en pliegos cerrados que se entregarán al Presidente de la Junta, de subasta, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal del licitador y el resguardo que acredite haber constituido, bien en la Caja m unicipal ó en la general de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, el depósito provisional para poder optar á la subasta, consistente en 3.860 pesetas 30 céntimos, ó sea el 5 por 100 del importe ó valor to tal del tipo que se señalará para la subasta. Toda proposición que no se ajuste á los preceptos de esta condición sera desechada y declarada nula por la Ju n ta  de subasta. Los efectos públicos se adm itirán , tanto en este depósito como en el definitivo, al precio de cotización oficial del día en que se constituya el depósito.3.a El plazo para la presentación de las proposiciones sera de media hora, luego que sea declarada abierta la lic itación por el Presidente de la Ju n ta  de subasta, pues te rm inado dicho plazo se procederá á la apertura del prim er pliego presentado.4.a El tipo ó precio que ha de servir de base para la su basta es el de 77.205 pesetas 86 céntimos, no siendo adm isible proposición alguna que exceda de dicha suma.5.a Abiertos que sean todos ios pliegos, presentados y declaradas que sean admisibles las proposiciones que cada uno 

cont nga, se adjudicará provisionalm ente el rem ate á favor del autor de la proposición que resulte más ventajosa.6.a Aprobado que sea el rem ate por el A yuntam iento y hecha la adjudicación definitiva, el rem atante queda obliga
do á presentar, dentro de los diez días siguientes, el documento que acredite haber consignado en la sucursal de la Caja general de Depósitos, situada en la capital de esta provincia, la fianza definitiva á responder del contrato, consistente en el 15 por 100 de la suma en que le haya sido adjudicado el 
rem ate.7 .: ConAií aula la fianza dcílinLva, el reinufani-e queda obligado á concurrir en unión del Regidor Síndico de este A yuntam iento, y dentro de tercero día, á otorgar la correspondiente escritura pública de contrato ante el Notario público de esta villa D. Francisco Gamallo Paz.8.a El rem atante queda obligado á realizar las obras de que se tra ta , con arreglo al plano y pliego de condiciones facultativas, que juntam ente con la Memoria y presupuesto 
form an el proyecto de las mism as.9.a El contratista, después de cum plir lo establecido en el artículo 43, inciso a del pliego de condiciones f cultativas, queda obligado á dar term inadas las obras por completo dentro  de los diez y ocho meses siguientes al en que se otorgue la escritura  de contrato. En otro caso perderá la garan tía  ó 
fianza definitiva que haya constituido, quedando su valor en 
favor de los fondos del Municipio. #  ̂ \  .10. No obstante lo estipulado en la condición anterior, el contratista podrá solicitar del Ayuntamiento le amplíe el
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plazo establecido para la ejecución total de la obra, quien el 
otorgará un nuevo plazo prudencial, siempre que á ju icio de 
la  Corporación haya motivos o fundamentos bastantes para 
ello, siendo en todo< cams la resolución que dicte ejecutiva 
y  sin u lterior recurso contra ella.

11. Es obligación del rematante satisfacer de su cuenta 
los anuncios, escrituras y denos gastos que de toda clase 
ocasione el contrato, incluso el reintegro de este expediente.

12. En ningún caso podrá el rematante solicitar aumento 
n i dism inución en el precio del contrato, el cual se recibe por 
el contratista á suerte y ventura, no pudiendo tampoco en 
ningún caso pedir la rescisión del mismo.

13. Si del reconocim iento provisional ó defin itivo de la 
obra resulta haber empleado el contratista materiales d istin
tos ó inferiores á los que se determinan en el proyecto de la 
m isma, se ex ig irá  por la v ía  de apremio al rematante los per
ju icios ocasionados, previa valoración por el D irector facu l
tativo , siendo en todo caso la garantía definitiva la su jita á 
responder de aquéllos, caso que el contratista careciese de 
otros bienes de fortuna.

14. El contratista irá percibiendo el precio total en que le 
fuese adjudicada la ejecución de la  obra, con arreglo á Jo es
tablecido en el art. 41 de las condiciones facultativas, si bien, 
aunque las relaciones valoradas y certificaciones que expida 
el D irector de la obra alunice á mayor suma; no podrá e x i
girse el pago de m ’ s cantidad que la que por épocas se deter
m ina en la siguiente condición.

15. El coste total en que fuere a d j u d i c a d o  el i tm it  erá 
satisfecho con cargo á tres presupuestos, en la í o n n  s i
guiente:

P esetas.

Por cuenta del correspondiente al ejercicio
de 1896-97 ....................................................    17.000

Por cuenta del idem al id. de 1 8 ,97 -98 ........ 30.102*93
Por cuenta del ídem al id. de 1898-99  .........    30.102l93

T o t a l .................   77.205986

Lo que arrojen las relaciones valoradas que se expidan 
mensualmente, se satisfará por cuenta de lo que queda asig
nado á cada uno de los tres ejercicios, bien dentro del mismo 
ejercicio ó bien durante el período de am pliación respectivo, 
pues caso contrario, el Ayuntam iento queda obligado á satis
facer al contratista el 6 por 100 anual por intereses de demo
ra, por la suma que deje de satisfacerle en los indicados 
plazos.

16. Si la cantidad en que fuere adjudicado el resulte se- 
sulta ser menor que la señalada como tipo para el mismo, se 
entenderá la diferencia rebajada en la suma que deba satisfa
cerse en el ejercicio de 1898-99.

17. Formando parte del importe total del presupuesto de 
contrata la suma de 15.000 pesetas, precio del solar que ha 
de ocupar el edificio de que se trata, y  cuyo solar habrá de 
ser designado por la Comisión de Polic ía  urbana, en el terre
no dedicado hoy á plaza en la de la G iralda de esta v illa , el 
contratista queda obligado á ingresar dicha suma en las ar
cas del M unicipio, dentro de los cuatro meses siguientes al 
en que otorgue la escritura de contrato, sin que, aun cuando 
el remate se efectúe por menor cantidad que la señalada como 
tipo, pueda sufrir alteración alguna el ingreso de las 15.000 
pesetas por precio del solar.

18. La, Memoria, presupuesto, planos y pliegos de condi
ciones facultativas y  económico-administrativas originales, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento, 
desde el día en que se anuncie la subasta hasta el en que ten- 
ga lugar.

19. La subasta se anunciará con treinta días de antela
ción á medio de edictos, que se fijarán en los sitios de cos
tumbre, insertándose un ejemplar en el Boletín ojicial de la 
provincia y  otro en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

20. Los resguardos de depósitos provisionales que se cons
tituyan con arreglo á la condición 2 .a, serán devueltos á 
todos los licitadores que no hayan sido agraciados con la 
adjudicación provisional del remate tan luego se acuerde la 
adjudicación definit va, excepto el correspondiente al rema
tante, ínterin no presente el resguardo del depósito definitivo.

21. Toda vez el tipo señalado para la subasta, excede de 
50.000 pesetas, habrán de celebrarse dos subastas simultá
neas en el día y hora que se señalen, con arreglo á la condi
ción 1.a, debiendo tener lugar la otra en Madrid, bajo la Pre
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. M inistro 
de la Gobernación.

22. En el M inisterio de la Gobernación, y  durante el pla
zo señalado en la condición 18, se hallarán de manifiesto co
pias de todos los documentos que en dicha condición se ex
presan, haciéndolo así constar en los anuncios de subasta.

23. En el cumplim iento de este contrato queda sujeto el 
rematante á la acción adm inistrativa, cuyas disposiciones 
serán ejecutivas.

24. Finalmente, serán aplicables á este contrato todas las 
disposiciones .de carácter general contenidas en el Real de
creto de 4 de Enero de 1883 y demás preceptos vigentes.

Puenteareas 9 de Noviembre de 1896.=Anton io Rodríguez 
Román.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . provisto de cédula personal del
corriente ejercicio, cía - o .....   núm........ . enterado de los p la
nos, presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico adm inistrativas á que ha de sujetarse la construc
ción de un edificio en la v illa  de Puenteareas, provincia de 
Pontevedra, con destino á Ca -a Ayuntam iento de dicha villa , 
se compromete á realizar las indicadas obras en la forma y  
plazo que indican los (3xpresados documentos, por la suma 
de ..... jen letraj pesetas. Para poder formular esta proposi
ción lia hecho el depósito provisional exig ido, según lo acre
dita con la adjunta carta de pego.

(Pueblo, fecha y  firm a.) 407— S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

ORENSE

D. Manuel Moráis, Secretario accidental de la Audiencia 
p rovincia l de Orense.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú
m ero 1.° del art. 865 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y  llam a á E m ilio  Ceferino E li o Campo Mateo, de c in 

cuenta y  cuatro años, h ijo de D. Jos ; M aría y Dona Beriita, 
casado, propietario, natural y vecino de la Rúa, á fin de que 
dentro del térm ino de veinte días comparezca en esta Audien
cia para practicar con el mismo una d iligencia en causa que 
se le sigue p. r robo á D. José Manías.

A l pía p ió  tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca y captura del Em ilio, 
y que caso de ser habido lo pongan á disposición de e.-te T r i
bunal en la cárcel de esta ciudad.

Orense 2 de Noviembre de 1896.— Manuel Mor, is.
J— 7495

Juzgados m ilitares
FERRO L

D. Evaristo Gómez Losada, Capitán de In fantería de M a
rina y Juez instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Tolosa, provincia de 
Guipúzcoa, donde se hallaba con licencia ilim itada para cu
brir vacante, el soldado de Infantería de Marina, Lucio Geza- 
teq iii y Guizategui, hijo de José• y de M aríaL natural de C i- 
zú rqu il, provincia de Guipúzcoa., de veinte anos de edad, de 
oficio labrador, y sus señas son: pelo castaño, cejas ídem., 
ojos garzos, nariz regular, boca regular, barba ninguna, co
lor sano, su frente espaciosa, su aire m arcial, su producción 
clara.., sus señas particulares ninguna; á quien de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general del Departameirío trtoy  instru
yendo sumariar por el delito cíe primera desorción;

Usando de la jurisdicción que un concedí la k v  de E n
ju iciam iento m ilitar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito \ emplazo n dicho soldado p rn qni en i l  term ino de 
treinta días, á contar desdi, la íteha en que se publique en el 
Boh n (>jh kíl ds lo proiüic'bi de Ua/uxoa, si presente en el 
cuartel de Nuestra Si ñora di los Dolores di esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos^ lu jo  aperiúhimknto de ser 
declarado rebeldi si no comparecía^ m i l  referido plazo, si
guiéndole el perjuic o que haya lugar.

A  su vez. en nombre di 8 . M. i l  Rey 'Q. D. G.\ y en su 
nombre la Reina R igente, exhorto y requiero a todas las A u 
toridades, tanto civiles como m ilitares, y a los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en 
busca del referido procesado, )  caso di ser habido lo rem itan 
en calidad de prisa, con la si guindad debida, á esta ciudad 
de Ferrol á m i disposición; pues así io tengo acordado en 
providencia de este día.

Y  para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Gufmzcoa.

Dado en Ferrol á 19 de Octubre de 1896.= V . °  B .°— Evaris
to Gómez.=E1 Sargendo segundo Secretarlo, Carlos F er
nández. 3311— M

D. Evaristo Gómez Losada, Capitán de In fantería de M a
rina, Juez instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Usúrbil, parroquia de 
ídem, avecindado en ídem, Ayuntam iento del mismo, Juzga
do de prim era instancia de San Sebastián, provincia de G ui
púzcoa, donde se hallaba con licencia ilim itada para cubrir 
vacante el soldado de Infantería de M arina José Ornezábal y 
Loyola , h ijo  de José y  de Josefa, natural del pueblo, A yu n ta 
m iento y provincia arriba expresados, de veinte años de edad, 
de edad, de oficio labrador, sus señas son: pelo y  cejas casta
ños, ojos azules, nariz regular, boca ídem, barba poca, color 
bueno, su frente regular, su aire bueno, su producción bue
na, sus señas particulares ninguna, acreditó saber leer y es
crib ir, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento estoy instruyendo sumario por el delito de 
primera deserción; x.

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
ju iciam iento m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en el Boletín  
oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en el cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiendo^ 
le el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A u 
toridades, tanto civiles como m ilitares y  á los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en 
busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem iti- 
en calidad de preso, con la  seguridad debida á esta ciudad de 
Ferrol y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y  p a r ; i  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa.

Dada en Ferrol á 21 de Octubre de 1896.= Y . °  B .°= E va - 
risto Gómez.— El sargento segundo Secretario, Carlos F er
nández. ' 3312— M

G ERO NA

D. Francisco L lavanera Rovira , Capitán de la zona de re
clutam iento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente contra el recluta del reemplazo de 1894 M iguel Perpi- 
ñá Planas, por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y  poiy prim era y  única vez 
cito, llam o y  emplazo á M iguel Perpiñá Planas, natural de 
San Felíu  de Guixols, avecindado en la m isma villa , hijo de 
Benito y de María, de veintiún años y  seis meses de edad, de 
oficio taponero, y  cuyas señas són las siguientes: pelo casta
ño, cej"s al pelo, ojos pardos/nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, de estado soltero y  con un metro 680 m ilím etros de es
tatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, conta
dos desde la fecha de la  publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la zona de reclutamiento, n ú m .  24, sita en el cuar
tel de San M artín de e s t a  ciudad, á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente; bajo 
apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G .), y en su 
nombre el de la  Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía  ju d i
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido M iguel Perpiñá Planas, y en caso de ser habido lo rem i
tan en clase de preso, con las seguridades debidas, á la zona 
de reclutam iento, núm. 24, en el cuartel de San M artín  de 
esta ciudad de Gerona, á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Gerona á 18 de Octubre de 1896.— Francisco L la 
vanera. 3313— M

D. Mariano Rocamora R ivera, Capitán de la =:;:r de reclu
tam iento de Gerona, núm. 24, y  Juez instructor JA expedien
te seguido contra el recluta excedente de cupo - reemplazo 
de 1895 y alistam iento de Port-Bou Juan Ruxeon olí por su 
falta de presentación á la concentración ordena A para el 
día 12 de Agesto último.

Por la presente y única requisitoria llamo, c  . . emplazo 
á Juan Buxeda Coll, recluta del reemplazo o, ¡ J a , h ijo  de 
Esteban y Angela, natural de Molinas, partió > ; óécial de 
Figueras, provincia de Gerona, de estado soliei • >, ■•;]■ ,io^pas
tor, de veintiún años y cuatro meses, y de iu > o25 m i
lím etros de estatura, y  cuyas señas personal > n his si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pMr í ai/ regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, ■ regular,
aire m arcial, producción buena, señas partimi i uguna, 
á fin de que en el preciso térm ino de treinta ’ ' m iados
desde la fecha, de la publicación en la G aoet\  T \ d r i d  y
Boletín ojicial de la provincia, comparezca en o. ' 8  (pie ocu
pan las oficinas de esta zona, sito en el cuartel i 1 - »n M ar
tín  de esta ciudad, á m i disposición, para n * > m r á los 
cargos que contra él resultan en el expediento f ciencia; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifica en A* /o fijado 
será declarado rebelde, parándole el per ju ció q • ' lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D -. ■ en el de
la Reina Regente, exhorto yrequiero á tocia b ndades,
tanto civiles como m ilitares y de policía judie i 1 practi
quen activa.s d iligencias en busca del referid Buxeda
Coll, y en caso de ser habido lo conduzcan en c de pre
so á esta ciudad á m i disposición; pues así lo t udado
en diligencia de este día.

D-ula en Gerona á 18 de Octubre de 1896.= =  • ¡ mu Roca- 
mora. •>•>«. 1— M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Ju . dructor
de causas del segundo batallón del regim iento • loria  de 
Guipúzcoa, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sol A - U la^ter
cer a compañía del segundo batallón del mismo J • ó n Gran 
Faja, h ijo de José y  de Margarita,, natural ih H ilario,
provincia de Barcelona, avecindado en Osortm 1 < -/.gado ele 
primera instancia de V ich, de la misma previ, ■ 1 a  vein ti
dós años de edad, soltero, de oficio bracero, cu m ,s  per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cej< ¡o, ojos
pardos, nariz regular, sin pelo de barba, boca A color
bueno, frente regular, señas particulares ning le esta
tura un metro 640 m ilím etros, á quien de orde •’ . Coro
nel de este regim iento instruyo expediente por la grave
de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede -' ligo de
Justicia m ilitar, por el presente primero y  únic r > llamo,
cito y  emplazo á dicho Ram ón Grau Faja, pe r: en el tér
m ino de treinta días, á contar desde la fecha ublica-
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M adi presente
en el cuartel de Santo Dom ingo, de la plaza do • • -a, á fin
de que sean oídos sus descargos; bajo apercih oh) de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el re fe .* /azo, si
guiéndosele el perju icio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. í * ú exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ind ita - 
res y  á los agentes de polic ía  judicia l, para « . o -miiquen 
activas d iligencias en busca del referido in d ivA u  y caso de
ser habido, lo rem itan en calidad de preso al cuo ' x le Santo 
Dom ingo, de la plaza de Gerona, y  á m i dispone mu; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga. - Ada pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; .  /.• : tdn oficial 
de las provincias de Barcelona y  Gerona.

Gerona 19 de Octubre de 1896. =E 1  Comanda m \ duez ins
tructor, Francisco Rubio. MEA— M

D. Francisco L lavanera Rovira, Capitán de ! , , u¡m de re
clutam iento de Gerona, núm. 24, Juez instructm ■-.> el expe
diente contra el recluta del reemplazo de 1894 museo Bo-
rrat Climent, por la fa lta de concentración pare ; Astino á
Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y  por primer; m ica vez,
cito, llam o y emplazo á Francisco Borrat Olí i natural
de la v illa  de País, en esta provincia, h ijo de J 3 de Eula
lia, de veintiún años y.nueve meses de edad, t as senas
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 03 , g'*os, na
riz regular, barba poca, boca ancha, color  ̂ , io estado
soltero, estudiante y con un metro 630 milímM o estatu
ra, para que en el preciso térm ino de treinta < multados
desde la fecha de la publicación de esta requis 4 n  la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta proA 1 0 compa
rezca en la zona de reclutamiento, núm. 24, en uartel de
San M artín  de esta ciudad, á m i disposición, p  ̂ -o. pondei 
á los cargos que le resultan en dicho expedient 1 aperci
bim iento que si no comparece en el plazo fijad-< - leclara-
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya h

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . y  en su
nombre el de la Reina Regente, exhorto y reqm f odas las
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y dt \ ó m ju d i
cial, para que practiquen activas d iligencias n usca del 
referido Francisco Borrat Climent, y  en caso dt f ¡ -bido lo
rem itan en clase de preso, con las seguridad) cas, á la
zona de reclutamiento, núm. 24, en esta ciudm 1 ¡> disposi-
ición; pues así lo tengo acordado en diligencia tu día.

Dada en Gerona a 20 de Octubre de 1896= i - meo L la 
vanera. 6 6— M

D. H ipólito  Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te
niente de la zona de reclutam iento de Gerona, núm 24, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta exedente 
de cupo del reemplazo de 1894, Juan Turró Berra, por la falta 
de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y  por primera y  única vez, 
cito, llam o y emplazo á Juan Turró Serra, h ijo de Sebastián 
y  de Cristina, natural de Rosas, parroquia de ídem, avecin
dado en ídem, partido de Figueras, provincia de Gerona, de 
estado soltero, labrador de oficio, de edad veintiún años, y  de 
un metro 640 m ilím etros de estatura, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color sano, 
frente alta, aire bueno y producción buena, señas particu la
res ninguna, para que en el preciso tér m ino de treinta días 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sita en e' 
cuartel de San Martín de esta ciudad de Gerona, y á m i dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en dichc 
expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece er 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.
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A si, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su

nombra ia K ie;> Regente, exhorto y requiero á todas'las Au
toridades. e: ¡o .) civiles como militares y de policía judicial, 
para que une;liquen activas diligencias en busca del referido 
recluta Amo 1 erró Serra, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de mam,con las seguridades debidas, á la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada, na * ••roña á 21 de Octubre de 1896. =  Hipólito 
Lafont. 3317—M

JÁTIYA
D. MarAno llar celó y Marzal, Capitán del regimiento In

fantería reserva. de Játiva, núm. 81, Juez instructor nombra
do por el rum io. Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo 
de E jé rc ito  ; aav instruir expediente al recluta excedente de 
cupo del rano plazo de 1893, Vicente Vitorio Mogort, por ha
ber faltado a la concentrabión el día 21 de Septiembre próxi
mo pasado.,

Por la rr ente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Vitorio Ylogort-, recluta, natural de.Simat de Valldigna, 
provincia de falencia, hijo de Salvador y Ruñna, soltero, de 
veintidós anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
sano, o.os negros, nariz regular, barba clara, boca regular, 
frente despojada, y de un metro 670 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Ja provincia comparezca en Játiva en el 
cuartel de infantería, á mi disposición,para responder á los 
cargos que íe resulten en el expediente que de orden del 
Excmo. Hr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejér
cito se lo sigue con motivo de no haberse presentado al lla
mamiento un esta ciudad el día 21 del mes de Septiembre del 
ano actual: bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero todas las Autoridades, tanto civiles eomo milita
res y de policía, judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca, del referido procesado Vicente Vitorio Mogort, 
y en caso ose ser habido lo remitan en clase de preso á esta 
ciudad, a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. ^

Dad'» en Ja ti va á 22 de Octubre de 1896.—Mariano Bar- 
celó. 3318—M

LEÓN
 ̂D. [’•< , . ¡ > f Mmez Cuende, Capitán de la zona de recluta

miento L* •)« núm. 30, Juez instruct >v del expediente que 
se instr- . . ira el recluta de la misma Manuel Martínez
Abad,yi’ ■ .«■ aplazo de 1894, por la falta de primera deser
ción. á • • 1 no haberse presentado en caja para su desti
no á Cu ;*0

Por o ?, ‘--vote edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Mar
tínez Abo í ' ,o de José y de Juliana, natural de San Justo, 
Ayunt- .. ( i de ídem, partido judicial de Astorga, provin
cia de L ; ' veinte anos de edad, de oficio jornalero, de
estado - up -uyas señas personales son las siguientes: pelo 
cast Jim 1 pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lam
pina, b > ■ "L ar, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, 
su pro ''iiena, estatura un metro 580 milímetros, se
nas parf - b*>»‘ ninguna, para que en el término preciso de 
treinta ventados desde la publicación de este edicto en 
la G a c t j  /v de  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel de la Fábrica, de esta capital, para respon
der á los cargos que puedan resultarle en el referido expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla- 
■zo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que liava logar.

A su voz, u? nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tu ¡es las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Manuel Martínez Abad, y caso de ser habido lo remi
tan en clase do preso, con las seguridades convenientes, á di
cho cuartel y o mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de e fe día.

León 23 de Octubre de 1896.=Paulino Gómez.
3319—M

D. Antonio Iglesias Gonz'lez, Comandante agregado á la 
zona de reclu 'a liento de León, núm. 39, y Juez instructor
de la mi n

Hago i . que hab éndose ausentado de la demarcación 
de la cíi • ' ma el recluta de la misma y reemplazo de 1893
Camilo R 1 ue González, hijo de Manuel y Dolores, natural 
de Villaf .. > del Bierzo, Ayuntamiento y partido judicial 
del mism > i ' ipitanía general de Castilla *la Vieja, de oficio 
estudia.nl. «k \eintitrés años de edad, estado soltero, estatu
ra un ni * u70 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, i x </ regular, birba ninguna, boca regular, color 
bueno, su Ír< nte espaciosa, aire marcial, su producción bue
na, señas p rti cubar es ninguna, á quien de orden superior 
me hallo instruyendo sumaria por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo el día 21 de Septiembre úl
timo;

.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgada, sito en el cuartel de 
la Eábrica de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la Autoridad, para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del referido, y caso de ser ha
bido lo remítan en calidad de' preso á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

León 23 de Octubre de 1896.=Antonio Iglesias.
3320—M

m a n r e s a

D. Pedro Pascual y Pascual, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Juan Castells Cortada, 
del reemplazo de 1893, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Castells Cortada, hijo de Matías y Madrona, na
tural de Collbató, partido judicial de Igualada, provincia de

Barcelona, de veintidós años de edad, labrador, de un metro 
610 milímetros de estatura, sus señas éstas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, b-?rba poblada, boca re
gular, color sano, frente regular y producción ídem, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicac ón 
de esta requisitoria, comparezca á mi disposición en la casa 
cuartel que ocupa esta zona de reclutamiento en esta ciudad 
de Manresa, plaza del Hospital, núm. 6, para responder á los 
cargos en el expediente que se le forma por la falta grave de 
primera deserción, y de no presentarse en el término señala
do será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Juan 
Castells Cortada, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á esta plaza, á mi disposición.

Dada en Manresa á 18 de Octubre de 1896. — Pedro Pas
cual y Pascual. 3321—M

D. Pedro Pascual y Pascual, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor en 
el expediente instruido contra el recluta José Frexa Coromi- 
na por falta grave de primera deserción.

Por lâ  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Frexa Coromina, nijo de Francisco y Margarita, 
natural de La Bola, partido judicial de Vich, provincia de 
Barcelona, de veintidós años de edad, bracero, de un metro 
595 milímetros de estatura, sus señas éstas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano y producción buena, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca á mi disposición en la casa cuartel 
que ocupa esta zona de reclutamiento en esta ciudad de Man 
resa, plaza del Hostipal, núm. 6, para responder á los cargos 
en el expediente que se le forma por la falta grave de prime
ra deserción, y de no presentarse en el término señalado será 
declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido José 
Frexa C romina, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso á esta plaza, á mi disposición.

Dada en Manresa á 18 de Octubre de 1896.=Pedro Pascual.
3322—M

D. Pedro Pascual y Pascual, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor en el 
expediente instruido contra el soldado Juan Brunet Serra, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Brunet Serra, hijo de Pablo y María, natural de 
Odena, partido judicial de Igualada, provincia de Barcelona, 
pastor, de veintidós anos de edad, de un metro 610 milíme
tros de estatura; sus señas éstas: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz chata, barba lampiña, boca grande, color 
pálido, frente abultad?, aire marcial, producci n regular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca á mi disposi
ción en la casa cuartel que ocupa esta zona de reclutamiento 
en esta ciudad de Manresa, plaza del Hospital, núm. 6, para 
responder á los cargos en el expediente que se le forma por la 
falta graveóle primera deserción, y de no presentarse en el 
término señalado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Juan 
Brunet Serra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á esta plaza á mi disposición.

Dada en Manresa á 19 de Octubre de 1896.=Pedro Pascual 
y Pascual. 3323—M

Juzgad»*? «ií* primera iststanpia.

ALMERÍA
El Sr. Juez municipal, é interino de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, en providencia fecha 27 de los co
rrientes, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía que insta el Procurador D. Antonio Llopis en nom
bre de D. AntonioJLedesma Hernández contra Doña Teresa, 
Doña Gloria y Dona Elena, Heredia y Solaún, como herederas 
universales de Dona María del Carmen Hernández Espinosa, 
Duquesa viuda de Santoña, cuyos domicilios se ignoran, á 
los cuales se les ha emplazado por primera vez por edictos,'ha 
acordado se les haga un segundo llamamiento para que den
tro del término de nueve días improrrogables, á contar desde 
la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los autos," perso
nándose en forma.

Y con el objeto de que la presente sirva de emplazamiento 
en forma á Doña Gloria Heredia Solaún, á Doña Teresa He
redia Solaún, representada por su esposo D. Clemente Torlo- 
nia, Duque de Torlonia, y á la menor Doña Elena Heredia 
Solaún, representada por su tutor D. José de Palma y Rico, á 
quienes se les previene que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, extiendo la presen
te en Almería á 29 de Octubre de 1896.=E1 actuario, Francis
co Pérez Aznar. X —831

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, fecha de hoy, dictada en juicio declara
tivo de mayor cuantía, deducido por D. Antonio Ledesma 
Hernández, de esta vecindad, contra Doña Teresa, Doña Glo
ria y Doña Elena Heredia y Solaún, representada la primera 
por su esposo el Duque de Torlonia y la tercera por su cura
dor D. José de' Palma y Rico, de ignorado paradero, sobre re
clamación de 52.500 pesetas, intereses y costas, se emplaza á 
dichas demandadas, cuyos domicilios y actual paradero se 
ignoran, por medio de la presente cédula y por segunda vez, 
por no haber comparecido no obstante haber sido llamadas 
anteriormente, á fin de que dentro del término de nueve días 
se personen en forma en indicados autos; apercibiéndoles que 
el emplazamiento empezará á contarse desde el día siguiente 
al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia; y que de no personarse les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 528 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, firmo la presente en Almería á 
12 de Noviembre de 1896.=E1 actuario, José Martínez.

X —830
' BERMILLO

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en 
providencia de este día, recaída para cumplir lo ordenado por 
la Audiencia provincial de Zamora, ha acordado se cite, pu

blicando la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Carlos Cres
po Pintado, vecino de Argañín, cuyo paradero se ignora, para 
que el día 30 del actual, á las nueve de su mañana^ compa
rezca, ante la Audiencia dicha p-ra declarar como testigo en 
el juicio oral de la causa seguida contra Pedro Martín Tobar 
por el delito de hurto; apercibido que de no comparecer sin 
justa causa que se lo impida, incurrirá en la responsabilidad 
legal correspondiente.

Bermillo 14 de Noviembre de 1896.r=José Muñoz.
J—7728

FALSET
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

regente de este partido en providencia de esta fecha, dictada 
en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provin
cial de Tarragona, dimanante del sumario seguido sobre in
cendio contra Pedro Rosáis Peí liso, se cita, bajo los apercibi
mientos que determina el art. 504 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, á dicho Pedro Rosáis Peí liso, á fin de que, á las 
diez de la manana del día 23 del actual, comparezca ante la re
ferida Audiencia provincial de Tarragona al efecto de asistir 
corno procesado al juicio oral del sumario antes expresado.

Falset 14 de Noviemdre de 1896. = E 1 actuario, Bienvenido 
Cano, habilitado. j __7^3 ]_

LAS PALMAS
D. Celso Torres Nafrías, Juez de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al súbdito norte

americano 0 ‘Roruel á fin de que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  Me 
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á declarar en la causa 
que se instruye por riña con Jesús Pérez Jiménez, de la que 
resultaron ambos heridos.

Dado en Las Palmas á 27 de Octubre de 1896,—Celso To
rres. =D e orden de S. S., Mariano Romero. J—7483

RIAÑO
D. Juan Plá Sampedro, Juez de primera instancia de esta 

villa de Riano y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de testamen

taría voluntaria promovidos por el Procurador D. Juan Ma
nuel García, en nombre y con poder bastante de I). Gregorio 
y de Dona Maria Josefa Fernández Conde, por defunción de 
su hermano 19. José Fernández Conde y Porrero, he acordado, 
entre otros particulares, se cite por el presente á D. Francisco 
Fernández Conde y Porrero, que se halla ausente y de igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
hacer uso del derecho de que se crea asistido.

Dado en Riaño á 29 de Septiembre de 1896.=rJuan P la .=  
Por su mandado, José Reyero._________________ X__832

SALDARA
D. Mariano Bayón y Paz, Juez de primera instancia de la 

misma y su partido.
Por el presente tercero y ultimo edicto y termino de trein

ta días desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo 
apercibimiento de no ser oídos en este juicio los que no’ com
parezcan dentro de dicho plazo, cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía colativa familiar que en el pueblo de Xaveros 
de Río Pisuerga fundó en el año de 1718 el Licenciado Don 
Francisco Martín Granizo, Beneficado que fué dé ración ente
ra de dicho pueblo, bajo la advocación de Nuestra Señora del 
Carmen, comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones 
y derechos dentro de dicho término.

Se hace constar que además de D. Sabas Martín Granizo, 
vecino de León, cuyo parentesco con el fundador es de sépti
mo grado, se han presentado dentro del término del segun
do edicto en concepto de opositores, I). Matías Gil Martín y 
D. Floriano Vicente Ruiz, vecinos de Marcille; Doña María y 
Dona Petra Martín Granizo, que lo son de Melgar de Ferna- 
mental, y D. Julián Martín Granizo, Cura párroco y vecino 
de Pedrosa de la Vega.

Dado en Sal daña á 9 de Octubre de 1896.—Mariano Ra
yón.—Por mandado de S. S., Roque Bregón. X —834

SEVILLA—MAGDALENA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Mag

dalena de esta ciudad ha dictado providencia con esta fecha 
en autos juicio ordinario de menor cuantía, que se sigue por 
la Escribanía de mi cargo, á instancia de D. Fernand > Waa- 
mocli y Muñoz, Conde de Albercón, contra D. Juan Fermín 
Ripoll, el Ecijano, sobre cobro de mil doscientas cincuenta 
pesetas de principal, intereses y costas, por la que se manda 
conferir traslado de la demanda al Fermín, cuyo paradero se 
ignora, y emplazarlo con objeto de que dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bolcíin ofi
cial de esta provincia, comparezca en el juicio, como lia soli
citado la parte actora, á cuyo fin se persone en forma ante el 
expresado Juzgado del distrito de la Magdalena; bajo la pre
vención de que si 110 lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al susodicho 
D. Juan Fermín Ripoll, se extiende la presente que firmo en 
Sevilla á 11 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario, Licenciado 
Antonio Te Hez. x __829

VALENCIA—SERRANOS
. D. Antonio Chalmeta y Esparza, Abogado, Juez munici
pal suplente, encargado del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta capital.

Por el presente edicto se hace saber que en los autos ins
tados por el Procurador D. Manuel Hernández, en nombre de 
D. Antonio Guijarro y Montó, en concepto de director y re
presentante legal de la Stfciedad anónima concesionaria, de 
Obras públicas de esta ciudad, titulada Compañía general de 
tranvías de Valencia, sobre suspensión de pagos de la misma, 
so ha acordado en providencia de 31 de Octubre último con
vocar á los acreedores de la Compañía, para que en el térmi
no de tres meses acudan á adherirse á las proposiciones de 
convenio presentadas, que son como siguen:

1 .a Todos los beneficios líquidos que resulten de la explo
tación de los tranvías de esta Sociedad durante los años 1896, 
1897 y 1898, se destinarán á la reparación del material de 
todas las clases que necesite esta Compañía, á la compra de 
piezas de recambio para dicho material y  á la adquisici m de , 
motores de vapor y coches hasta donde dichos productos per
mitan; también se efectuará el pago á los demás; acreedores 
no hipotecarios por el ordan á que se refiere el art\ 32 del Có
digo de Comercio.

2.a Durante dichos años, los acreedores obligacionistas
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condonan el 2 por 10 de sus intereses, y el 4 por 100 restante 
lo percibirán en acciones de las existentes en la cartera so
cial á la par, y retirando resguardos por las fracciones co
rrespondientes, canjeables por títulos a la presentación de 
resguardos, equivalentes á 250 pesetas,

3.a Desde el año 1899 en adelante, los ¡mredoros obligacio
nistas percibirán el interés del 4 puf 100, o sean 20 pesetas, 
pagadas por la Sociedad, en efectivo metálico, a razón de 
10 .pesetas semestre, vencedero en 1 0 de Agosto y l .n ele 
Febrero de cada año, mientras el be ne lie i o anual no exceda 
de la cantidad de 70.000 pesetas; y cunado se obtenga mayor 
de dicha suma, los obligacionistas percibir fui el 5 por 100, 
ó sean 25 pesetas, distribuidas por igual en dichos semes
tres. Cuando el produc/to líquido de la explotación exceda de 
80.000 pesetas, los obligacionistas percibirán la totalidad de 
sus intereses, ó sea el 6 por 100 anual.

4.a Los accionistas no percibirán interés alguno hasta 
tanto que con el sobrante que resulte de los beneficios, luego 
de pagados los intereses á los obligacionistas, se haya forma
do un fondo de reserva de 50.000 pesetas.

5.a Formado que sea dicho fondo de reserva, los accionis
tas podrán percibir como dividendo el sobrante que resulte 
luego de pagados los intereses á los obligacionistas en la for
ma que se dispone, en el párrafo primero de la base 3.a; pero 
entendiéndose que de dicho sobrante se deducirán con prefe
rencia 7.500 pesetas anuales para conservar y mejorar el ma
terial de las líneas, con el fin de que permanezca siempre en 
buen estado; si de ello no hubiere necesidad, se aplicará di
cha suma ó la parte que reste de la misma en cada ejercicio 
á la amortización á la baja de los títulos de obligaciones 
emitidas.

6.a Las 88 obligaciones que quedan en cartera no saldrán 
á circulación. La amortización de las que se hallan en curso 
se llevará á efecto con .arreglo al cuadro formado y al tipo de 
500 pesetas una.

7.a Se considerará subsistente este convenio mientras el 
beneficio líquido de la explotación, durante tres ejercicios 
consecutivos, no exceda de la cantidad de 80.000 pesetas, á 
que se refiere la base 3.a; pero cuando sea mayor, y por con
siguiente, perciban los obligacionistas el 6 por 100 de inte
rés, los accionistas recobrarán su libertad de acción, dispo
niendo la marcha de la Sociedad en la forma que tengan por 
conveniente.

8.a Mientras dure el convenio formarán parte del Consejo 
de administración de la Compañía tres señores, cuya desig
nación correrá á cargo de los obligacionistas, representando 
á la mayoría y minoría de los mismas, quienes inspecciona
rán la gestión social para los efectos del exacto cumplimien
to del convenio, desde la aprobación del mismo hasta que 
llegue la situación prevista en la base 7.a

9.a El Consejo de administración que represente á la So
ciedad hasta la aprobación judicial de un convenio con los 
aereedores, queda desde ahora amplia y especialmente facul
tado por la Sociedad para reformar los estatutos que por la 
misma se rige, para dar á las líneas de sus tranvías urbanos 
el destino que mejor estime y para introducir en la presente 
proposición de convenio cuantas modificaciones crea conve
nientes, siempre que la acepte la mayoría legal de los acree
dores hipotecarios y se obtenga la aprobación judicial defini
tiva del convenio concertado.

Y se autoriza por la presente junta general extraordina
ria, á la que concurren más de las dos terceras partes del ca
pital social emitido, al Consejo de administración de la So
ciedad que represente á la misma hasta la aprobación judi
cial del convenio con los acreedores, para que reforme los es
tatutos por que se rige esta Compañía en cuanto sea necesa
rio para la ejecución de dicho convenio y sucesiva marcha de 
la Sociedad.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
se ha mandado publicar el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  de Madrid  á los efectos lega
les oportunos.

Valencia 12 de Noviembre de 1896.—Antonio Chalmeta.= 
Ante mí, José Pamblanco. X—833A

NOTICIAS OFICIALES

C^m pasiía P iz a r r e r a  d e  VilIai* del R E y
Se convoca á junta general ordinar'a y extraordinaria, se 

gún el art. 11 de los estatutos, para legalizar, según indica 
ciones del Gobierno de provincia, la publicidad legal y demá 
pertinentes, cuyo acto tendrá lugar el 8 de Diciembre próxi 
mo á las diez de la mañana, Preciados, 35, primero derecha 
admitiéndose en la Tesorería los depósitos de acciones hast: 
el 6, á las dos de la tarde.

Madrid 18 de Noviembre de 1896.=E1 Presidente, P. P 
Ay uso. X—828

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 18 de Noviembre de 1896

TEMPERATURA 
ALTURA y  humedad del aire, del ...
barómetro , DIRECCION K¡5T A DO

HORAS reducida
á 0o y en . iy clase del viento del cielo

milímetros Seco. Hu,!fde4,~

g Maaa.na»**. 706 03 044 0*2 S„,. . . .  B.a lig.a Despejado.
9 mañana*. •» 707 91 5f2 3 5 S.  Calma. Idem.

13 del día  1071)3 1¿‘4 76  S . . . . . . B.B lig.a Casi desp.{
3 de la tarde. 7071%  ̂ 12‘5 ¡ 7 9 s   ídem ... Idem
6 de la tarde. 707’93 7*5 4'6 S S E ... ¡Calma., ''ubierto.
9 de la noche, 7üb'9o 1 A  4*7 NE ...¡B risa . . Idem,

Temperatura máxima del aíre á la som bra.. . . . . . . . . . . . . .  1342
Idem mínima.................................................................* .....................  -  1*0

Diferencia.. . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . , . . . . . . . .  14*2
Temperatura máxima al Sol, á nos metros de la tierra... . .  19*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   ........................ 49‘5

Diferencia,...........................      , . , . .  39*2
Temperatura máxima á ciel© descubierto j unto á la tierra 

vegetal 6 l a b o r a b l e . . .  21*3
Idem mínima, id. . . . . . . . . . .  — 3 0

Diferencia...............................    24*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  298
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . ....................  4*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche............................................ .................... '4- 1*9
Lluvia @a las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 18 de Noviembre de 1896 ,

Altura Tempe- Direc_ F m r m
barométrica ratura , stado Estado

á 0° en cito del
LOCALIDADES Y al nivel : grados del del cielo. de la mar

del mar en centesU ; viento
milímetros,, males, ;

S. Sebastián. 786 0 12*0 O   V 0 h .°  Cubierto... Gruesa
Bilbao... . . . . .
O v ie d o ...., ..: ií
Cor uña (7h.)» 787*1 ■ 8*4 NNE . Calma.. Niebla  Picada.
Santiago ■
Orense.........
Vigo... . . . . . . .

Oporto,. . . . . .  76T9 8*1 E  ¡Briea. . Casi desp.0. Tranq."
Lisboa (8 h X .  780*8 118 N N E .. Idem,.. Despejado*. Oleaje.
B a d a jo z ......;

S. Fern. (7 h.) 765*7 1 N.  Calma.. Idem . . . . . . .  Tranq.*
S e v i lla ... . . . .
M á la g a ....... !■
Granada..*.*. ' ;

Alicante... . . .  760*8 : 15*0 NO.. . .'B risa . . Idem. . . , . , .  Idem.
Murcia.. . . . . .  7636 13 8 N O ..* ."V .6 fte.. Idem.    , *
Valencia  jj !
P a lm a ,.. , . . .  :i i! !|
Barcelona.. . ,  759*5 11*4 NO*.. .  /Calma . Po>co nub.°. Tranq;

T e r u e l . .. . . . .  i !;
Zaragoza... . .  761*9 10 0 [NO . . .  V.® fie.J Despejado,. : *
S o r ia ,...  764*4 5*0 N . . . . .  B.* lig .' Poco Dub.«.j¡
Burgos  767*4 4*8 N .¡Calma.. Nubeso*. . .  *
León. . . . . . . . .  i
Valladolid.,.. 768*0 j: 6*0 ¡S O .... B.“ lig .al Poco nub.«*' * ■
Salamanca... 766*9 |¡ 3*8 |n ... . . .  .Calma..' Despejado.. *
Segovia  767T 5'5 ¡S B .. . .  B.* fte .. ¡ Cubierto.. .  *

Madrid  766l6 5*2: & . . . . , ,  Calm a . 1 Despej ado.. »
Escorial  764*7 _ 7*6 ¡S O ... .  Idem ... I d e m .. . . . .  *
Ciudad Real.
Albacete  765*0 5*3 GNO . B.a fte*. Idem  *

París...............  760*5 0 3 N .Calma.. Nuboso  >
Gris-Nez  760‘9 5‘8 O  Idem ... Brumoso... Tranq.»
St. Mathieu.. 763*1 9 8 O N O .. B.a Ug.» Cubierto... Idem.
Isla d’A ix . . . .  763*3 8‘0 NN E.. Viento. Idem  Idem.
Biarritz  765“2 12*0 N O .... Idem ... Idem   Agitada.
Ciermont  761*2 2*4 ONO.. B *  fte Id e m .......................
Perpiñán. . . .  758*6 8*1 N O .... V .°  fte. Nuboso  *
¡Sicie................  756*0 6*0 N  Brisa... Cubierto... Agitada.
Niza.................

Roma..............  755*2 7*8 E N E .. Idem ... Poconub.X >
Liorna  756*4 9*2 E  Id. fte . Cubierto... *
Palermo  758*1 12*2 S O .. . .  Idem ... Casi desp.». *
Cagliari  757*4 13*0 N O .... Brisa... L luvioso... *

I&iree©l©sa general de Correos y Telégrafos.

A y e r  llo v ió  en V it o r ia , C o ru ñ a y  S a n ta n d er.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 18 de Noviembre de 1896 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS........................... ...................."  =
Día 17. Día 18.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  62*05 61*95-62 0/0
62*05-62 0/0 

á plazo 62*30 62 0/0-62*15-20-05-10
62*15-20 

fin cor. fir. 
cambio m. 62‘10 

no publicado. * 6 .‘ 15
á plazo. » 61*90-62*25

fin próx. fir. 
cambio m. 62 075

Idem id. id. serie    62*05 61*95-62 0/0-62*05
pequeños. 63*40 62 0/0-63 0/0

62*60-05-80-50-75-30
62*10

63*60-10-75-15-90
ídem series G y E , de 100 y 200 p ese ta s.. . .  63 4 ) 63 10**25-60
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . . . .  73*50 73*40-50-45

á plazo. 13*40 73*45-50-40-45
fin cor fir. 

con numeración. 
73*50-55-50 

fin prox fir, 
con numeración, 

pequeños,’ ' 74*70 76*50 25-73'75-85-60
73*40-90-50-77 0/0 
77*50-74*50-40-80

Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas*,. .  84 0/0 83*50
Idem amortizable al 4 por 100. 72*75 | 72*75-80-73 0/0

pequeños. 73*50 I 73*60-15-80-75
72*90-85-80-73 0/0

Obligaciones del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencim iento' 
de 31 de Diciem bre de 1896:

Serie A, núm eros 1 al 24.962........... 100*60 * !
Serie B, núm eros 1 al 88.973»     ..............    100*60 ! 100*60 ■

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ... ... ,,, !  86'80 86*f0-870/0 •
pequeños, 8730 86*30-87 0/0

Idem id. id., 1890................................... ............... 72*95 72*00-35-73 0/0
pequeños. 72*90 ! 72*95-73 0/0

Banco H ipotecario de España. — Cédulas,.
167,500 al 5 por 100, ----------------- --------------- 101*4 > *

Idem id. íd .-C é d u la s , 64.000 .al 4 por 0/0. » 93 0/0 |
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . 382*50 383” 15*385 0/0
Idem id, id. cantidades pequeñas.. . . . . . . . . .  382*50 385 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta- j

bacos,-—Acciones al portador    214 0/0 202 0/0
Idem id. id. cantidades pequ eñ as...........   * ' 202 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete   0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy.......................... 0*20 » Lorca  0*70 »
Alicante.................... 0*25 * Lugo  0‘30 »
Almería.....................  0*25 » Málaga  0*20 *
Av la..........................  0*25 * Murcia  0*25 »
Badajoz...................... 0‘30 * Orense...   0*30 »
Barcelona..»  0*20 > Oviedo  °*25 »
Bejar.......................... 0*35 » Palencia  0*30 »
B ilb a o ....,................  0*20 > palma de Mallorca. 0*25 *
B u r g o s . ... ..............  0*30 * Pamplona...................  0 2o *
Cáceres................... 0*30 » Pontevedra...............  0*25 *
Cádiz..........................  0*20 * Reus............................  0*20 »
Cartagena................ 0*20 » Salamanca.................  0*25 »
Castellón...................  0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0’35 » Santander................. 0*20 »
C ó r d o b a .... .  0*30 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña...................... 0*25 » Santiago..................... 0*20 *
Cuenca....................... 0‘35 * Segovia......................  0*30 *
Ferrol........................ 0*25 * Sevilla   . . .  0*20 *
Gerona.....................  0*25 * Soria............................  0*30 *
Gijón.......................... 0*25 » T arragon a....  0'25 »
Granada..................... 0*30 * Talayera la Reina.. 0*70 *
Guadal&jara  0*35 » Teruel.........................  0*30 *
Haro...........................  0*25 » Toledo........................  0*30 *
H uelva...................... 0*25 » Tudela......................... 0*65 *
Huesca,.....................  0*30 * Valencia   0*20 »
Jaén...........................  0*30 * Valladolid   0*25
Jerez de la Frontera 0*20 * V igo............................. 0*20 *
L e ó n ,. , . . ,* . ............  0*30 » Vitoria .........  0*25
L é r i d a , . . * , . . . . . . . .  0*20 * Zamora.......................  0*30 *•
Linares..   ........... 0*25 * Zaragoza  0*20 >

Bolsas extranjeras.
París 17 de Noviembre de 1896 .

j. Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á »
l Idem id. id. interior...................................... & *

, ) Idem amortizable al 2 por 100................... á »
Fondos españoles. . . .  Idem ¡d al „  por ]fl0 exterior...................  4 ,

[ Idem id. al 3 por 100 exterior...................  á >
\ Obligaciones de C u b a ................................  á 344*00

„  , » ( 3 por 100............ ...............................................  á 102*50Fondos franceses. • • < , * , , , 4e.
( 3 L[2 por 100........... .......................................... a 105 17 1/2

Consolidados ingleses.................................  ú 110'50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 31*91-31*90 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 26*45-26*40.

Forman parte de este número de la G a c e t á  los plie
gos 58 y 59 de las sentencias de la Sala de lo civil, y 
73 y 74 de las de la Sala segunda del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

\  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
f X  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
iel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- 

le en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p e se ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

Santa Isabel, Reina de Hungría, y San Ponciano.
Cuarenta Horas en las monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 17 de abono.— 
Furno 2.°—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media.—Semíramis 
í la hija del aire.—La presumida burlada.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 25 de
dxmo.—Turno 1.° impar.—Primera medalla.—La rebotica.—
Tocino del cielo.—Las tres rosas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
Los descamisados. — Cuadros disolventes. — El chaleco blanco. 
Banda de cornetas).—Los dineros del sacristán.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las muje-
*es.—Cinematógrafo por Charles Kal.—Las zapatillas.—Los 
\olfos.—Cinematógrafo por Charles Kal.—La verbena de la 
? aloma.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y tres cuartos.—El añi
lo de hierro,

Butaca, 2 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


